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Cuando de la suspensión pueda derivane srave peJjuicio para
el interés general, se determinarán en el informe, en la medida de
lo posible, la naturaleza y cuantía de los peljuicios, debiéndose
adjuntar al mismo la documentación justificativa de que se
dispusiera. Igualmente podrá expresarse el tipo de afianzamiento
que se consi3ere más acorde con los perjuicios de cualquiera otra
naturaleza que pudieran derivarse de la suspensión de la ejecución
del acto o disposición imp~dos.

Tercero.-EI Organo admmistrativo requerido recabará del Ser·
vicio Jurídico del Estado en el Depanamento ministerial ....pec
tivo, el asesoramiento preciso para la elaboración de las alegaciones
e infonnes previstos en los dos apartados anteriores. En el
Ministerio de Defensa el asesoramiento se recabará de su Asesoría
Jurídica Geoeral.

Cuano.-Simultáneamente a dar cumplimiento a lo dis.,uesto en
los artículos 7.3, 7.6 Y8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
el Organo administrativo requerido remitirá fotocopia del expe
diente y de las alegaciones e informes realizados, al Servicio
Juridico del Estado en el Tribunal ante el que se siga el recurso
contencioso·administrativo.

Lo anterior se entiende sin peIjuicio de cualquier comunicación
verbal o escrita o información complementaria que el Organo
administrativo autor o proponente del acto o disposición del
Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal respectivo consideren
convenientes para la mejor defensa de los intereses de la Adminis
tración del Estado.

Quinto.-Cuando el acto o disposición impugnados proceda de
un Organo periférico de la Administración del Estado, correspon
derán a las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobiernos Civiles las funciones que en los apanados
anteriores se atribuyen a las Subsecretarias de los Departamentos
ministeriales, salvo en el caso del Ministerio de Defensa, en el que
corresl"'ndenln a las Autoridades Jurisdiccionales Milita..... Los
ServiCIOS Jurídicos de las citada Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles efectuarán el asesoramiento a que se refiere el
apartado tercero del presente Acuerdo.

Cuando el acto impugnado proceda de un Organismo autó
nomo, corresponderá a su Presidente o Director la adopción de las
medidas precisas para la ejecución de cuanto se dispone en este
Acuerdo, realizándose el asesoramiento a que se refiere el apanado
tercero por el Servicio Jurídico en el Departamento ministerial a
que esté adscrito dicho Organismo autónomo, salvo que éste cuente
con Servicio Jurídico propio.»

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

12218 LEY 811987, de 15 de abril, Municipal ydeRégimen
Local de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
10 que se establece en el artículo 33,2, del Estatuto de Autonomía,
promulgo la siguiente

LEY MUNICIPAL Y REGIMEN LOCAL DE CATALUÑA

El municipio constituye el nivel básico y esencial de la
organización territorial de Cataluña, que permite hacer más efec
tiva la participación de los ciudadanos en la adopción de las
decisiones públicas que les atañen más directamente. La Constitu
ción y el Estatuto proclaman el princi~io de la autonomía munici·
pal. La concreción de este principio eXIge dotar a los municipios de
Cataluña de ámbitos competenciaJes propios, de la capacidad
necesaria para gestionar y representar los intereses de la respectiva
colectividad, de suficiencia financiera y de la capacidad de autoor·
ganización.

La presente Ley reproduce, por razones de coherencia interna
del texto, la normativa básica de la Ley de Bases de Régimen Local
del Estado. Al mismo tiempo, sin embargo, profundiza en el
proceso de potenciación de la Institución municipal y en el
reconocimiento de su autonomía. en el marco general que hoy
define la Carta Europea de la Autonomla Local. La regulación del
régimen local de Cataluña se inserta asl en las nuevas coordenadas
de la distribución de pacieres tenitoriales que resultan de nuestro
texto fundamental, ar mismo tiemJJ!l que constituye uno de los
principales exponentes de la capacIdad legislativa que tiene atrio
buida el Parlamento.

En este último sentido. hay que destacar Que se trata de una
iniciativa con un componente político esencial, que enlaza directa~
mente con la constante reivindicación de la autonomía catalana. La
experiencia de la Generalidad republicana es una buena muestra de
ello. La competencia que el Estatuto de 1932 reconocia a la
Generalidad sobre dicha materia permitió la aprobación de la Ley
Municipal de 1933-1934. Esta Ley, a pesar de que no se pudo
completar íntegramente, significó .en aque! ~omento la instaura·
cron en Cataluña de un nuevo régimen Jundlco que destacaba por
la garantía de la autonomía local y el esfuerzo innovador en el
campo de las técnicas de gestión de lós servicios y de las demás
funciones públicas locales. _

La actividad de los Ayuntamientos democráticos en los últimos
años configura un marco de necesidades y experiencias Que no
puede desconocerse en el momento de elaborar la presente Ley. Los
Ayuntamientos han sido elementos fundamentales de participación
ciudadana y han afrontado, a instancia de sus vecinos, la gestión de
servicios que a menudo sobrepasaban su capacidad económica de
gestión; también ban iniciado experiencias singulares en materia de
prestación de servicios personales, de defensa de la legalidad
vigente y la reforma de las estructuras burocráticas anteriores. Estas
experiencias deben tenerse en cuenta ya que condicionarán no
solamente los mecanismos futuros de Bestión municipal, sino
también, y muy especialmente, la necesidad de establecer mecanis
mos de coordinación y actuación conjunta con el resto de Institu
ciones públicas.

El canlCler de norma de desarrollo básico que tieoe la presente
Ley servirá para reforzar la garantía institucional del municipio.
Desde la perspectiva competencial, la legislación que en el futuro
apruebe el Parlamento en los diferentes campos de la actuación
pública debeq~ necesariamente sujeta ~ la presente Ley. Este
núcleo competencIa! queda, además, garantlzado por el reconOCI
miento de unas competencias mínimas, aspecto que no solamente
debe contemplarse desde la óptica de la autonomía municipal, sino
también como una garantía para que los vecinos puedan acceder a
los servicios indispensables y puedan utilizarlos. La actuación
municipal se completa finalmente con el reconocimiento de una
capacidad general que permite el ejercicio de todas las actividades
que las leyes no atribuyan específicamente a otras Administracio
nes.

Desde la vertiente estructural, el legislador 00 podia ignorar la
realidad de nuestro mapa municipal. El territorio es uno de los
elementos del municipio e inevitablemente sugiere la cuestión de la
reforma municipal. Se ha dicho que el número de municipios de
Cataluña es excesivo y compona una fragmentación que es una de
las causas de la crisis municipal, crisis que se manifiesta esencial
mente en la fillta de recursos y de capacidad para prestar con
eficacia los correspondientes servicios. La reforma territorial tiene,
por otro lafo, una significación de gran intensidad en las actuacio
nes legislativas que se adoptaron entre los años sesen~ y.seten~ .en
muchos paises del centro y el norte de Europa. La pnnclpa) cntlca
que se ha heeho al re~pecto ha sido Ia.pérdida de rel'resentatividad
politica de muchos nucleos de poblaCIón en benefiCIO del pnnClplO
de funcionalidad.

Hasta el momento presente, en el Estado español los textos
legales no han afrontado este problema. Por este motivo era del
lOdo necesario que el Parlamento tomara posición al respecto,
buscando las fórmulas adecuadas para superar las deficiencias
actuales, pero sin caer en el error de adoptar medidas drásticas que
a buen seguro 0rw.narían graves problemas ~e .orden polltico. y
social. En este sentido, cabe destacar el establecimiento de mecarus
mas que habilitan iniciativas municipales de fusión Oagrupación
voluntarias, que pueden concretarse en acuerdos intermunicipales,
y sobre todo que la creación y el buen funcionamiento de las
comarcas deben permitir superar la mayor parte de los problemas
de gestión de los municipios pequeños, con lo cual el principio de
eficacia, que es el que está en la base de la reforma, puede encontrar
en este caso una solución original sin necesidad de alterar el mapa
municipal.

La Ley potencia también la participación de los propios
municipios y de los vecinos en los procedimientos de alteración de
términos, reduce la discrecionalidad de la Administración de la
Generalidad para la resolución de los-expedientes y estableee la
necesaria intervención del Parlamento en los casos en que formulen
oposición el municipio o municipios afectados.

Las relaciones entre la Administración Local Y,la Administr~~
ción de la Generalidad deben considerarse a partir del reconocI
miento constitucional y estatutario del principIO de a~tonomía de
los Entes locales. El tradicional esquema preconstituclOnal, funda·
mentado en la fiscalización y la tutela, debe ser sustituido por uno
nuevo que adopte, como cri~~s ordina~C?s d~ relación, el de
coordinación y el de cooperación mteradm1Dlst"!tlvas. Era ne~sa
rio, por lo tanto, que la presente Ley establee!e"! \& regulaCión
necesaria para desarrollar y aplicar estos dos pnnClplOS.
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En cuanto a la coordinación. su necesidad deriva del hecho
incuestionable de Que hoy no pueden establecerse divisiones nítidas
entre las distintas esferas de lnterés de cada nivel administrativo.
La incidencia que el ejercicio de las competencias locales puede
tener sobre los intereses de otras Instituciones públicas hace
necesaria la articulación de los mecanismos que permitan integrar
las globalmente. Esta situación se haoe patente sobre todo en el
nivel supramunicipal.

La aplicación del principio de cooperación tiene una dimensión
diferente, si se considera Cóftlo una técnica de relación voluntaria,
o si se considera como UDa competencia o función que el mismo
ordenamiento atribuye a UDa Administración para que la ejerza en
beneficio de otras. Es evidente Que la Ley tenía que potenciar los
sistemas de cooperación voluntaria, pero también lo es Que la
presencia de una nueva estructura política y administrativa como
es la Generalidad tiene que com~rtar un replanteamiento de la
cooperación-función. La atribuClón a la Generalidad de estas
funciones y el establecimiento de O~nismos mixtos de colabora~
ción r de otras fórmulas de cooperación constituyen los elementos
defimdores del nuevo sistema de relaciones.

La Ley contiene finalmente la regulación general del régimen
local de Cataluña, cuyo contenido no se limita únicamente a los
aspectos relacionados con la orpnización municipal, sinó que se
extiende a todos los aspectos comunes a los Entes locales que
integran el bloque del ordenamiento local

La prestación de los servicios públicos ofrece una doble
perspectiva, a veces olvidada. Una es la de determinar las formas
a través de las cuales se gestionan los servicios; pero no es menos
importante la garantía de la participación de los usuarios en la
prestación de los servicios, ya que ellos, en definitiva. son sus
beneficiarios.

La Ley introduce importantes cambios en las formas de gestión
que tienden a simplificar las opciones y a flexibilizar la implanta·
ción de los servicios. En este sentido pueden destacarse, como
ejemplos, la precisión del nuevo concepto de reserva de servicios
básicos, el ejercicio de actividades económicas, la con!iración de
la Empresa pública, local y el desarrollo de nuevas uras, tales
como la Sociedad cooperativa o la ¡estión interesa . En este
apartado hay que hacer mención también de los principios que han
de regir la actividad de la Administración y muy especialmente los
de igualdad y legalidad.

La actividad de formento, superada ya la concepción de mera
técnica del Derecho Administrativo, se configura en el texto como
una modalidad de la actividad administrativa que debe de satisfa
cer indirectamente a determinadas necesidades de interés público,
mediante la promoción de actuaciones de J?8fticulares u otras
Entidades que tiendan a dicha satisfacción. La Introducción en este
campo de la técnica de la acción concertada abre nuevas posibilida
des para la actuación de los Entes locales.

La contratación es otro de los aspectos importantes para el
funcionamiento de los Entes locales. La Ley pretende establecer en
primer lugar una sistemática sobre los elementos fundamentales de
la materia, que se concretan en la determinación' de las fuentes, el
objeto, definición y tipol'?Jla de los contratos, y las competencias
de los órganos locales en dIcha materia, teniendo siempre en cuenta
las precisiones establecidas por la normativa de la Comunidad
Económica Europea.

El régimen local de Cataluña se completa, finalmente, COn el
desarrollo de los principios legales relativos al patrimonio y a la
función pública local. En este último caso la Ley ha tenido presente
dos elementos especialmente significativos: La evolución del régi
men de la función pública, que tiende a flexibilizar la composición
del personal al servicio de las Administraciones rÚblicas. y abre un
importante campo a la contratación laboral. y e necesario margen
de actuación que es preciso reconocer en esta materia a los mismos
Entes locales., derivado de su implantación en la esfera organiza·
tiva.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l. Los muni~ipios y las comarcas son los Entes
locales en que se organiza tenitorialmente la Generalidad de
Cataluña.

Art. 2. Tienen también la condición de Entes locales de
Cataluña la provincia, las Entidades municipales descentralizadas,
las Entidades metropolitanas y las Mancomunidades de munici
pios.

Art. 3. El municipio, la comarca y la provincia tienen natura
leza territorial y gozan de autonomía para la gestión de los
respectivos intereses.

Art. 4. El Departamento de Gobernación Ilevanl un Registro
de los Entes locales, en el que se inscribinln todos los Entes locales
del tenitorio de Catalufta, con los datos que se determinen
reaJ,amentariamente.

Art. S. lo El catalán, como lenaua propia <le Cataluña, lo es
también de su Administración Local. Toda la documentación
derivada de las lCtuaciones administrativas de los Entes locales
redactada en ca1alán tendnl validez oticial.

2.· Las convocatorias de las sesiones de los órganos de
gobierno de los Entes locales, los órdenes del dia, las aetas y el resto
de escritos y documentación derivados de su funcionamiento
podrán redactarse en catalán, sin necesidad de ninguna clase de
traducción.

3. Lo establecido por el apartado anterior serán también de
aplicación a los actos orales o escritos que realicen los miembros de
las Corporaciones locales en ejercicio de sus derechos.

'" Todos los ciudadanos tendrán derecho a escoger la lengua
con que se relacionen con los Entes locales, y éstos tendrán el deber
correlativo de entregar las resoluciones y cualquier otra documenta
ción en la len¡ua escogida por los ciudadanos, si así lo manifiestan
de forma expresa en cada caso.

S. Los comunicados y cualquier otra documentación que deba
tener efectos fuera del territorio en que la. lengua catalana es oficial
serán redactados en lengua castellana, sin perjuicio de que lo sean
también en catalán.

Art. 6. 1. Los Entes locales se regirán por lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, por la presente Ley y todas las demás disposiciones
específicas y complementarias y por el Reglamento Orgánico y las
Ordenanzas propUlS de cada Ente.

2. La legislación sobre régimen local de la Generalidad de
Cataluña garantizará a los Entes locales los ámbitos normativos
necesarios para hacer efectivo el principio de autonomía organiza
tiva.

Art. 7. 1. Las Entidades locales servirán con objetividad a
los intereses públicos que se les encomienden y actuarán de acuerdo
con los principios de eficacia, descentralización, desconcentración,
coordinación y participación, con sometimiento pleno a la Ley Yal
derecho.

2. Corresponderá a los Tribunales de justicia controlar la
legalidad de las disposiciones, acuerdos y actos de las Entidades
locales.

Art. g. 1. En su calidad de Administraciones públicas,
corresponderán a los Entes locales tenitoriales de Cataluña, en el
ámbito de sus competencias y en los términos establecidos por la
legislación de régimen local, las siguientes. potestades:

a) La ~amentaria y de autoorganización.
b) La tnbutaria y financiera.
c) La de programación o planificación.
d) La expropiatoria.
e) la. de investigación, deslinde y recuperación de oficio de

sus bienes.
O La de ejecución forzosa y la sancionadora.
g) La de revisión de ofLcio de sus actos y acuerdos.

2. Los Entes locales territoriales de Cataluña gozarán también
de las siguientes prerrogativas:

a) La de presunción de legitimidad y la de ejecutividad de sus
actos y acuerdos.

b) La de inernhargabilidad de sus bienes y derechos, en los
términos establecidos por las leyes,. y las de prelación, preferencia
y demás prerrogativas reconocidas a la hacienda pública en relación
con sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan a la
Hacienda del Estado y de la Generalidad.

e) La de exención de los impuestos del Estado y de la
Generalidad, en los términos establecidos por la leyes.

3. Las potestades y prerroptivas determinadas por los aparta
dos I y 2 serán también de aphcación a los demás Entes locales no
territoriales de conformidad, en su caso, con lo establecido por sus
Estatutos, con las siguientes particularidades:

a) La potestad tributaria se referirá exclusivamente al estable
cimiento de tasas y contribuciones especiales.

b) La potestad expropiatoria corresponderá al municipio o a
la comarca, que la ejercerán en beneficio y a instancias del Ente
local int'""sado, salvo en el caso de las Entidades metropolitanas,
que podrán ejercerla directamente en el ámbito de sus atribuciones..

Art. 9. lo Las competencias propias de los Entes locales
serán las que determinen las leyes. Estas competencias se ejercerán
en régimen de autonomía y bajo la responsabilidad de los Ente.
locales, sin perjuicio de la debida coordinación en su programación
y ejecución con las demás Adminiotraeiones públicas, en los
términos establecidos por las leyes.

2. La Generalidad podrá delegar competencias en los Entes
locales y atribuirles la gestión ordinaria de los servicios propios de
la Administración de la Generalidad, en los térntinos establecidoo
por la presente Ley. .
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3. Los Ente. locales supramunicipales podrán delegar compe·
tencia. en los Entes de ""bito leIritorial inferior, en los términos
establecidos por la presente Ley.

4. La. competencias municipales podrtn ser ejercidas por las
comarcas ypor las Entidades metropolitanas en los supuestos y con
los m¡Wsltos establecidos por las leyes.

TITULO 11

Del territorio. denominación. capitalidad y simbolos
de los Entes locales

Art. 10. Las competencias de los Entes locales leIritoriales de
Cataluña se entienden referidas a sus respectivos leIritorios, sin
perjuicio de las excepciones Que puedan establecerse en determina~

das materias, de conformidad con las leyes.

CAPITULO PRIMERO

El tmnino municipal

Art. 11. 1. El término municipal es el 'mbito leIritorial
donde el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

2. La delimitación leIritorial del término municipal atenderá
a las dimensiones que le sean mis idóneas para el ejercicio de las
funciones públicas que el Ayuntamiento tenga a su cargo, con
especial consideración de los sísuientes criterios: la representación
de una colectividad que tenga conciencia como tal, la existencia de
valores históricos y tradicionales y la <:opacidad para la sestión de
los servicios públicos que el Ayuntamiento tiene a su cargo.

Art. 12. '1. El término municipal podrt ser alterado:

a) Por Bg!'ePci6n total de un municipio o varios municipios
a otro Iimitrofe, al que se incOl]>Oran.

b) Por fusión de dos o mis municipios limítrofes para
constituir un nuevo municipio.

c) Por segregación de parte de un municipio o de varios
municipios para constituir un municipio independiente.

d) . ~or segregaci6n de parte de un municipio o de varios
mUnICIpIOS para agregarse a otro.

2. Nillluna alteraci6n podrt dar lugar a un término municipal
discontinuo.

3. Los limites territoriales de los términos municipales podrtn
rectificarse, con el fin de adecuarlos a las iniciativas de corrección
de disfuncioualidades leIritoriales elaboradas por la Comisi6n de
Delimitaci6n Territorial. La modificaci6n ser6 acordada por el
Gobierno de la Generalidad, a propuesta del Departamento de
Gobernaci6n, previo informe de los municipios afectados y previo
dictamente de la Comisi6n lurldica Asesora y con el cumplimiento
del m¡uisito establecido por el artículo 17, 1, e).

Art. 13. 1. Podr6 procedene a la agregaci6n total o fusi6n de
municipios en algunos de los si¡uientes supuestos:

a} Cuando exista insuficiencia de medios económicos, mate~
riales y ~uales 'f.;,fas¿:0nar los servicios mínimos obligatorios
establecidos por la . .6n de ~men local.

b) Cuando los núcleos de poblaci6n formen un solo conjunto
con continuidad urbana.

e) Cuando consideraciones de orden seosráfico, demogréfico,
econ6mico o administrativo lo bagan necesario o aconsejable.

2. La aplicaci6n de lo eatablecido JI'?' el apartado 1 compor·
tar6 la supresi6n del municipio o mumcipios afectados.

Art. 14. P0dr6 prooedene a la qregaci6n parcial en los
supuestos establecidos por el artículo 13, 1, b) y c). ,

Art. 15. l. P0dr6n <:reane nuevos municipios por segrega.
ción sólo cuando concurran todos los requisitos si¡uientes:

a) áistir núcleos de I,lOblaci6n territorialmente diferenciados.
b) Contar, los muniCIPios resultantes, con el territorio y Jos

recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias
municipales.

e) No comportar, la oe¡rcgación, disminuci6n de la calidad
media de los servicios que se prestaban en el municipio. '

2. Sin peljuicio del nQuisito establecido por el apartado 1, b),
es preciso asimismo justificar que la segresaci6n comporta una
mejora objetiva en la prestación de los servicios en el nuevo
municipio.

Art. 16. En nilllÚD caso podrt prooederse a la alteración de
términos si no se carantiza que, después de la alteración, el
municipio o municipIOS afectados dispondrán de recursos suficien·
tes para prestar los servicios mínimos obligatorios establecidos po<
la legislación de ~men local.

Art. 17. 1. La alteraci6n de términos municipales a que se
refiere el articulo 12, 1, se ~ustará al siguiente procedimiento:

a) El expediente se iniciará por acuerdo del Ayuntamiento o
Ayuntamientos interesados, del Consgo o Consejos comarcales
interesados, o lo iniciar' de oficio el Departamento de Goberna·
ción. Asimismo podrá iniciarse a petición de los vecinos, en una
mayoria del 50 por 100, como mimmo, del último Censo Electoral
del municipio o de la parte o partes de &te en el supuesto de
segregación. En este último caso, el Ayuntamiento adoptará el
acuerdo en el plazo de dos meses, a contar desde la presentación de
la petici6n en el Registro Municipal."

b) Los acuerdos municipales o comarcales sobre alteraci6n de
términos deberin ser adoptados con el qu6rum establecido por el
artículo 112, 2, Y se someterán a información pública por un
período de sesenta días. como mínimo. Las Corporaciones remiti·
rán los acuerdo. al Departamento de Gobernaci6n junto con la
resolución de las reclamaciones y alegaciones presentadas, resolu·
ción que deberá adoptarse con el mismo quórum requerido para el
acuerdo inicial. Esta remisión también deberá realizarse cuando el
expediente se haya iniciado a instancia de los vecinos para la
segr~ci6n de parte del municipio, aunque el acuerdo o acuerdos
mUnIcipales no sean, favorables.

c) Se solicitará informe a los Ayuntamientos y Consejos
cómarca1es interesados en todos los casos en que no boyan
promovido ellos el expedieute.

d) El informe previo de la Comisi6n de Delimitación Territo
rial y el dietamente de la Comisi6n luridica Asesora serán
preceptivos.

e) El DepartaJllento de Gobernaci6n pondri en conocimiento
de la Administración del Estado la tramitaci6n del expediente.

O La resolución definitiva del expediente se efectuari por
decreto del Gobierno de la Generalidad y se publicará en el «Diari
Oficial de la Generalitat de Cataluny.,..

2. Antes de iniciar el expediente se elaborará una Memoria
que justifique los motivos y objetivos de la alteración y acredite
el cumplimiento de los requisitos establecidos por los artículos
12a117.

Art. 18. 1. El Gobierno de la Generalidad aprobará la
alteración de términos municipales promovida a iniciatIva munici~

pal o de los vecinos. cuando se produzca el acuerdo favorable de
los municipios interesados y los Organismos consultivos a que se
refiere el articulo 17, 1, d), no formulen objeciones al respecto.

2. En caso de que el expediente haya sido iniciado de oficio
por el Departamento de Gobernaci6n o a instancia de un Consejo
comarcal, la alteraci6n de los términos se aprobari por Ley del
Parlamento si en el trámite de informe formularan oposición uno,
o más de uno, de los municipios afectados.

Art. 19. El decreto o la ley determinarán la delimitación de los
términos municipales, el reparto del patrimonio, la asignación del
personal, la forma en que se liquidar6n las dedudas o créditos
contraldos por los municipios y la fijaci6n de la capitalidad, en su
caso. Estas determinaciones se ajustarán a los ~tos intermunici
]>a1es que puedan establecerse entre los muniCIpios interesados.

Art. 20. 1. El Gobierno de la Generalidad podri establecer
medidas de fomento para la fusi6n o agregaci6n voluntaria de
lD.unicipios. cuando consideraciones de orden geográfico, demográ~
fico, económico o administrativo asf lo aconsejen. Las medidas de
fomento podrán consistir, entre otras, en:

a) Ayudas econ6micas y ténicas para las iniciativas de fusi6n
o agregac.6n que se emprendan.

b) PreviSIones especiales en los criterios de distribuci6n del
Fondo de Cooperaci6n Loca1 de Cataluña.

c) Criterios prioritarios o especiales en la asignaci6n de
subvenciones finalistas.
, d) Previsiones ~es para la realizaci6n de inversiones
con cargo a la Administración de la Generalidad.

2. La fusi6n o qregaci6n voluntarias se concretarlin en un
acuerdo intennunicipal, que contendrá las dctenninaciones a que
se refiere el articulo 20, 1, en lo-que proceda, y podrá incluir
también:

a) Las medidas de tenitoti,UzacWnde las inversiones deriva~

das de la apli<:ación de lo dispuesto en el apartado 1, b) y e), y de
las que en el futuro pueda acordar el nuevo municipio.

b) La constitución de núcleos de poblaci6n separados como
órganos de participación. .•

c) Los dem6s pactos o condiciones que libremente establezcan
los municipios en el marco de la Iegislaci6n de régimen local.

3. El acuerdo Ífttermunicipal de fusi6n o agregación será
aprobado por cada Ayuntamiento con el qu6rum establecido por el
articulo 112,2, y se elevará al Gobierno de la Generalidad para que
lo apruebe por decreto.



14948 Viernes 22 mayo 1987 BüE núm. 122

A~. 21. 1. c~ando las, medidas de formento a que se refiere
el artIculo 20 O la intervención de los Entes supramunicipales no
s~~n suficientes.~ra garantizar un. nivel ~o.mogéneo en la presta
Clan de .Ios servlcl,o.S ~c: competencia mUnIcipal, el Gobiern~ de la
Generahdad podra mlClar un proceso de reforma de la orgamzación
municipal en los ámbitos temtoriales de Cataluña que lo requieran.

2. En el procedimiento establecido por el alll\r1ado I participa
rán necesariamente todos los municipios afectados y se dará
audiencia a las respectivas comarcas.

3. la propuesta que a<Iopte el Gobierno de la Generalidad se
remitirá como proyecto de ley al Parlamento de Cataluña.

4. La ley de reforma,. en función de las caracteristicas de los
municipios afectados, determinará:.

a) las técnicas de alteración de términos aplicables en cada
caso.

b) El mantenimiento de los antiguos núcleos municipales
como órganos de participación territori1U o como Entidades muni·
cipales descentralizadas. .

Art. 22. Para la aplicación de lo establecido por los articulos
20 y 21 serán preceptivos el informe de la ComiSIón de Delimita·
ción Territorial y el dictamen de la Comisión Juridica Asesora.
Simultáneamente a la solicitud de este dictamen, se dará cuenta a
la Administración del· Estado. .

Art. 23. Cuando la alteración de términos munici~es afecle
a más de una comare&, sen! preciso proceder a la modificación de
las respectivas demarcaciones comarcales, de conformidad con el
procedimiento establecido por la Ley de OIpnización Comarcal de
Cataluña.

Art. 24. 1. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de pro
mover la delimitación, deslinde y amojonamiento de sus términos
municipales, de conformidad con el procedimiento reglamentaria·
mente establecido.

2. Los conflictos q.ue puedan plantearse entre municipios en
relación con la delimitación y deslinde de sus términos serán
resueltos por el Departamento de Gobernación, previo informe de
la Comisión de Delimitación Territorial y preVlO dictamen de la
Comisión Juridico Asesora.

CAPITULO II

Las t1emarcacionn comarca/es

Art. 25. El establecimiento de la división comarcal y la
creación de nuevas comarcas o la modificación de las demarcacio
nes comarcales se regirán por la Ley de Organización Comarcal de
Cataluña.

CAPITULO III

La Comisión de Delimitación Te"itorial

Art. 26. 1. Se crea la Comisión de Delimitación Territorial
como órgano de estudio, consulta y propuesta, en relación con las
materias que atañen a la determinación, revisión 'i modificación de
los límites territoriales de los Entes locales de Cataluña y de las
demarcaciones en que se estructura la Administración de l4t
Generalidad.

2. la Comisión se adscribe orgánicamente al Departamento
de Gobernación.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Emitir informe en todos los expedientes de alteración de
limites municipales.

b) Elaborar, a petición del Gobierno de la Generalidad, los
estudios y propuestas de revisión para proceder a la aplicación de
lo establecido por los artÍCulos 20 y 21.

c) Elaborar, a iniciativa propia o a petición del Gobierno de
la Generalidad o del Departamento de Gobernación, estudios o
informes sobre la revisión o modificación de los límites territo
riales.

d) las demás que le atribuyan las leyes.

Art. 27. 1. Bajo la responsabilidad de la Comisión se elabo
rarán el mapa municipal y el mapa comarcal, en los que se
determinarán los limites territoriales de los ténnmos municipales
y de las demarcaciones comarcales en el momento de la entrada en
vigor de la presente Ley y una vez establecida la división comarcal
de Cataluña. Para la elaboración del mapa municipa1, la Comisión
se ajustará a lo que resulte de los expedientes de delimitación y
deshnde y, en su caso, de las resoluaones definitivas en caso de
conflicto.

2. Las sucesivas alteraciones o modificaciones municipales
que se produzcan al amparo de la presente Ley o de la Ley de
Orpnización Comarcal se incorporarán al respectivo mapa.

3. De confonnidad con lo establecido por el artículo 26, 3, c1
la Comisión formulará las propuestas de modificación de los mapas
municipal y comarcal que considere necesarias, de acuerdo con los
criterios establecidos por las leyes. Estas propuestas podrán servir
de base técnica para las iniciativas de alteración o modificación de
términos muniCIpales o demarcaciones comarcales. La Comisión se
pronunciará sobre la actualización de los mapas y, en su caso,
formulará cada diez años las propuestas de modificaciones que
considere convenientes.

4. La Comisión contará con el apoyo técnico del Instituto
Cartográfico de Cataluña.

Art. 28. 1. La composición, estructura orgánica y funciona·
miento de la Comisión se detenninarán reglamentariamente. En
cualquier caso, deberán formar parte de ella:

a) Representantes de la Administración de la Generalidad.
b) Representantes de los Entes locales, designados por sus

Entidades asociativas.
c) Representantes de instituciones Pl1blicas y privadas que, en

,virtud de sus objetivos y finalidades, tengan una relación o
incidencia especiales sobre la orpnización territorial de Cataluña.

2. En el presupuesto de la Generalidad se consi$Oarán las
dotaciones económIcas necesarias para que la ComiSión pueda
disponer de los medios materiales y del personal técnico necesarios
para ejercer sus. funciones.

CAPITUWIV

Las cambios de denominación y de capitalidad

Art. 29. 1. la denominación de un municipio sólo podrá
cambi.... si así lo acuerda su Ayuntamiento y por medio del
procedimiento establecido por el artículo 30. .

2. El Gobierno de la Generalidad, a propuesta del Consejero
de Gobernación, podré proponer a los municipios las rectificacio
nes de nombre que considere convenientes.

Art. 30. 1. El acuerdo de cambio de denominación de un
municipio deberá ser adoptado por el Pleno del Ayuntamiento y
requerirá el voto favorable de las dos terceras partes del número de
hecho y, en cualquier caso, de la mayolia absoluta del número lep1
de miembros de la Corporación. Antes de la adopción del acuerdo
municipal, se abrirá información pública por un plazo mínimo de
treinta días.

2. El acuerdo municipal deberá ser remitido al Departamento
de Gobernación.

3. Cuando la nueva denominación acordada por el Ayunta-.
miento sea susceptible de ser confundida con la de otro municipio
o contenga incorrecciones lingúísticas o no se adecue a la toponi·
mía catalana, corresponderá al Gobierno de la Generalidad. a
propuesta del Departamento de Gobernación, la resolución defini
tiva sobre el cambio de nombre, previo infonne de las instituciones
científicas idóneas y previa audiencia del municipio interesado.

4. Si en el plazo de tres meses el Gobierno de la Generalidad
no formula o~sición, el acuen10 municipal se considerará como
definitivo y ejecutivo.

Art.31. 1. Los cambios de denominación de los municipios
serán anotados en el Registro que a tal efecto llevará el De~·
mento de Gobernación y serán publicados en el «Diari Oficial de
la Generalitat de Cataluny"".

2. Se dará euenta de estos cambios a la Administración del
Estado a efectos de la anotación en el Registro General y de la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Art. 32. l. El cambio de capitalidad del municipio deberá ser
adoptado por su Ayuntamiento mediante el acuerdo del Pleno con
el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho o
el de la mayolia absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

2. Se entiende por capital del municipio el núcleo de pobla.
ción donde tenga la sede el Ayuntamiento.

Art. 33. l. Los municipios podrán anteponer a su nombre el
titulo de villa si tienen más de 5.000 habitantes y el de ciudad si
tienen más de 20.000. la adopción o modificación del tratamiento
deberá ser acordada por el Ayuntamiento, que dará cuenta de ello
al Departamento de Gobernación.

2. No obstante lo dispuesto por el apartado 1, los municipios
mantendrán los títulos y honores que les hayan sido reconocidos.

Art. 34. Los cambios de denomina<;ión y de capitalidad de las
comarcas se reJirán por lo establecido en la Ley de Or¡anización
Comarcal de Cataluña.

CAPITUWV.

Los simbolos de los Entes iocales

Art. 35. 1. las corporaciones locales podrán dotarse de un
escudo o emblema como distintivo:
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2. Los elementos del escudo se fundamentarán en hechos
históricos o gcosráficos, en caracteristicas propias de la Cotpora.
ción o en su propio nombre. En cualquier caso, deberán respetar las
nonnas de la heráldica.

Art. 36. 1. Los municipios POdrán dotarse de una bandera
municipal. La bandera dcrivlri del propio escudo, del que conten·
drá los elementos esenciales o el color predominante.

2. No POdrá utilizarse la bandera de Cataluña como fondo de
la bandera municipal. Qucdartn exceptuados de eUo los municipios
que por derecho histórico ten¡an en su escudo el de Cataluña como
elemento esencial.

Art. 37. 1. Para aprobar o modificar el escudo o bandera se
seguini un procedimiento anilogo al establecido para el cambio de
nombre de los municipios.

2. La intervención del Gobierno de la Generalidad sólo pndrá
producine cuando el escudo o bandera sean susceptibles de ser
confundidos con los de otro municipio o cuando no se cumplan los
requisitos establecidos por los artículos 35 y 36.

TITULO ID

De la pobJad6n

Art. 38. 1. Los residentes de un municipio constituyen su
población. La condición de residente..adquiere en el momento de
practicarse la iuscripcióu en el JlIIdrón municipal.

2. Los residentes se clasifican en vecinos y domiciliados. Son
vecinos los ciudadanos cspaíIoles con mayoría de edad que residen
habitualmente en el térmIDO municipal y figuran así inscritos en el
padrón municipal. Son domicilia<ios los ciudadanos españoles
menores de edad y los extnll\icros que residen habitualmente en el
ll!rmino municipal y figuran asI inscritos en el padrón municipal.

3. A efectos electorales, los ciudadanos españoles que residao
en el extranjero se considerarán vecinos o domiciliados en el
municipio en cuyo padrón fi¡uren inscritos.

4. Todas las personas que, de conformidad con lo establecido
por los apartados 1, 2 y 3, ten¡an vecindad administrativa en un
municipio de Cataluña tienen la condición política de catalanes.

Art. 39. 1. La inscripción en el JlIIdrón municipal será
obligatoria para todas las personas que residan habitualmente en
un municipio. Las personas que vivan en varios municipios se
inscribirán en el padrón del municipio en el que habiten dUTllnte
más tiempo al año. Para obtener el alta en el padrón municipalseni
preciso presentar la ~a en el padrón del municipio en el que se
residía anteriormente.

2. Los ciudadanos españoles que circunstancialmente vivan
en un municipio que no es .1 de su residencia habitual POdrán
inscribirse en él como transeúntes. En este caso, &0 será preciso
cumplir lo dispuesto por el último inciso del apartado L

Art. 40. 1. El padrón municipal constituye la relación de
residentes y transeúntes en el ~rmino municipal. Tiene carácter de
documento público y fehaciente a todos los efectos administrativos.

2. En el padrón deben constar, en relación con todos los
residentes Y. en su caso, los transeúntes, los datos personales
necesarios para las relaciones juridico-públícas que determinen el
Estado y la Generalidad ~, en cualquier caso, deben constar el
nombre, los apellidos, la edad, el sexo, el domicilio, la profesión u
ocupación y el estado civil.

3. A fin de praatizar el respeto a loo derecbos fundamentales
reconocidos por la Conotitueión, &0 podrá darse información
particularizada sobre los dalos personales comprendidos en el
padrón, salvo la 9.ue soliciten los mismos interesados o por
conducto judicial. SID cmbaIllo, podrán facilitarse datos estadisti·
cos aicmpre que no recojan laS circunstancias pcrsona1cs de 105
inscritos.

4. Lo dispoesto por el alllJ1ado 3 se entiende sin pctjnicio de
la utilización de los datos del padrón para la formación o revisión
de otros documentos o rcaistros públicos, de acuerdo con lo
establecido por las leyes.

5. En el acto de renovación del padrón los Ayuntamientos
podrán solicitar otros datos personales de interés municipal a
efectos estadísticos. En este caso seni aplicable lo establecido por
los apartados 3 y 4.

Art. 41. J. Son derechos y debe.... de los vecinos:

a) Ser clcctor y cJcaible, de conformidad con lo dispuesto por
la Ic¡islación electoral.

b) Participar en la gestión municipal, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes Y reglamcntos propios del municipio y. en
su caso, cuando los órpnos de aobicrno y administración munici·
paI soliciten la colaboración con carácter voluntario.

e) Utilizar, de acuerdo con~ naturaleza, los servicios públi.
cos municipales y acceder a los aprovccbamicntos comWla1cs de
acuerdo con las normas aplicablcs.

d) Contribuir, mediante las prestaciones económicas y perso
nales establecidas por ley, al ejercicio de las competencias munici-

pal~i' Ser informado, mediante petición razonada, y diri¡ir solici·
tud previa a la Administración Municipal, en relación con lodos los
expedientes y la documentación municipal, de conformidad con lo
establccido por el articulo 105 de la Constitución, la legislación de
ré¡imen lucal y los resJamentos de la Corporación.

t) Solicitar la consulta popular en los términos establecidos
por la ley.

a) Exi&ir la prestación y, en su j:&so, el establecimiento del
COYTeSJ?OndIentes servicio público, cuándo constituya competencia
muniCIpal propia de canicter obligatorio.

h) Los demás derechos y deberes establecidos por las leyes y,
en su marco, por los reglamentos de la Cotporación.

2. Los extranjeros domiciliados mayores de edad tendrán los
derechos y deberes propios de los vecinos, salvo los de carácter
político. Sin embargo, tendrán derecho a sufrqio activo en los
ll!rminos establecidos por la 1c&isIación re¡uladora de las elecciones
locales. .

3. Los españoles meno.... de edad emancipados o judicial·
mente habilitados tendrán los mismos derechos y deberes que los
vecinos, a excepción de los de carácter político. "

Art. 42. l. Para hacer efectivos los derechos establecidos por
el artículo 41, los titulares podnin iniciar los procedimientos

'administrativos y1ilñidicéioñalesquecoÍTeSpOnilan por ley, y
asimismo podrán wlicitar la actuación del Slndic de GrcUllCS. .

2. Para cxi¡ir la p....tación o el establecimiento de los servi·,
cios obligatorios, podrán formularse, en cualquier caso. recJamacio
nes contra la aprobación inicial de los presupuestos, cuando éstos
no consignen los créditos necesarios a tales efectos. Contra los actos
qoe resuelvan definitivamente la reclamación los interesados'
podrán interponer recurso contencioso--administrativo. El ejercicio
de este derccbo también pndrá obtenerse por la aplicaClón del
artículo 136, mediante la presentación de la correspondiente solici·
tud ante la Administración de la Generalidad, siempre que concu·
rran los requisitos establecidos 1eplmente.

Art. 43. Sin peJjuicio de los derccbos y deberes que corresl><)O·
dan a los vecinos y extranjeros domiciliados, respecto al muniCIpio.
les corresponderé también, en relación con la ....pectiva comarca:

a) Participar en la JCs\ión comarca1, de conformidad coo lo
establecido por las leyes y disposiciones propias de la comarca.

b) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públi·
cos comarcales.

e) Contribuir, mediante las prestaciones ecoDÓmicas y peno
nales lcgalmente establecidas, al cjercicin de las competencias
comarcales.

d) Ser iIlfonnados I"!r la administración comarcal, mediante
petición razonada, y diri¡ir a la misma solicitudes en relación con
todos los expedientes y la documentación comarcal, de conformi·
dad con lo establecido por el artículo 105 de la Constitución, la
Icsislación de ré¡imen loca1 y los reglamentos propios de la
comarca.

e) Ejercer y ewnpIir loo demás dcrecbos Ydeberes establecidos
por las leyes.

l) Exigir la prestación y, en su caso, el cstablccimiento del
correspondiente servicio público, si se trata de una competencia
comarcal propia de carácter obligatorio.

TITULO IV

Del mllllidplo

Art. 44. 1. El municipio es la Entidad bélica de la organiza·
ción territorial y el clcmcnto primario de participación ciudadana
en los asuntos públicos.

2. Las leyes de Cataluña garantizanin la participacióo del
municipio en todos los asuntos públicos que afecteD directamente
• sus intereses.

3. El municipio soza de autonomla, tiene personalidad jurí·
dica y plena capacidad para d cjen:icio de las funciones públicas
que nene a su cargo, para representar a los intereses de la respectiva
colectividad y para lIe5tionar loo serviciol públicos cuya titularidad
asuma.

4. Son clcmcntos delll11l1licipio el territorio, la población y la
orpnización.

CAPlTUW PRIMERO

La organización municipal

Art. 45. 1. El aobicrno y la administración municipales
corresponderán al Ayuntamiento, intearado por el Alcalde o Batlle
y los Concejales. . .
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2. El régimen especial de concejo abierto se regirá por princi
pios organizativos especiales.

3. En los Ayuntamientos en los que haya predominado a lo
lalio de la historia otra denominación para el Alcalde o para los
Concejales. podrá utilizarse, indistintamente, la denominación
tradicIOnal o la que establece la presente Ley.

Art. 46. 1. La or¡anización municipal se regirá por las
siguientes reglas:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existirán en
todos los Ayuntamientos. -

b) Existirá una Comisión de Gobierno en los municipios con
una población de derechos superior a 5.000 habitantes, y en los de
población inferior cuando lo acuerde el Pleno del Ayuntamiento o
10 establezca el ROflamento Orgánico de éste.

e) La Comision especial de cuentas existirá en todos los
Ayuntamientos.

2. Podrán complementar la or¡anización municipal:
a) Las Comisiones de estudio, informe o consulta.
b) Los ór¡anos de participación ciudadana.
c) CualqUier otro ér¡ano establecido por el municipio.

Art. 47. El Ayuntamiento~ en ejercicio de su autonomía
orpnizativa, podrá crear otros órpnos municipales complementa
rios, respetando en cualquier caso la orpnización básica determi
nada por las leyes. La creación de los ór¡anos complementarios
responderá a los principios de eficacia, economia or¡anizativa y
participación ciudadana.

Art. 48. 1. Para un mejor funcionamiento de los órpnos de
gobierno de la Corporación, el Pleno podrá acordar la creación de
grupos municipales. Deberán constituirse grupos municipales en
\os municipios de más de 20.000 habitantes.

2. Salvo acuerdo en contrario del pleno, por cada lista
electoral sólo padrá constituirse un grupo municipal.

3. Sólo el Concejal o los Concejales de una misma lista
electoral podrán constltuir grupo mUnicipal. .

4. En el plazo que establezca el acuerdo a que se refiere el
apartado 1, y en los municipios de más de 20.000 habitantes, antes
del primer pleno ordinario después de la constitución del Ayunta
miento, cada Concejal presentará a la A1ca1dia una declaración
firmada donde se expresará el grupo municipal al que desea ser
adscrito.

S. Los Concejales que no queden integrados en un grupo
quedarán automátlcamente incorporados al grupo mixto. La parti
cipación de este grupo en las actividades del Ayuntamiento será
análoga a la de los demás grupos.

6. El municipio, de conformidad con el reglamento orgánico
y en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de los
grupos los medios necesarios para poder llevar a cabo sus tareas.

Art.49. Las funciones y atribuciones de los grupos municipa
les se entenderán, en cualquier caso, sin peJjuicio de las que la
legislación de régimen local atribuya a los ór¡anos municipales y a
los miembros de la Corporación.

Art. SO. 1. El Pleno estará integrado por todos los Concejales
y presidido por el Alcalde.

2. Corresponderán al Pleno las siguientes atribuciones:
a) Controlar y fiscalizar los ór¡anos de gobierno.
b) Tomar los acuerdos relativos a la participación en orpniza·

ciones supramunicipales; la alteración del término muniCIpal; la
creación 01::Saresión de municipios y Entidades de administración
descentrar ; la creación de ór¡anos desconcentrados; la aitera
ción de la capitalidad del municipio, el cambio de nombre del
municipio o de las Entidades mencionadas y la adopción o
modificación de la bandera, enseña O escudo.

c) Aprobar los planes y demás instrumentos de ordenación y
gestión establecidos en la legislación urbanistica. '

d) Aprobar el reglamento orgánico y las ordenanzas,
e) Crear y regular ór¡anos complementarios.
O Determinar los recursos propios de carácter tributario,

aprobar y modificar los presupuestos, disponer gastos en los
asuntos de su competenciá y aprobar las cuentas.

&> Contratar obras y servicios cu~ cuantia exceda a la que
está pemtitida al Alcalde " a la Comisión de Gobierno; adquirir
patrimonio y hacer operaciones de crédito cuya cuantía exceda del
S por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto municipal.

h) Aprobar las formas de gestión de los servicios Y los
expedientes de municipalización.

i) Aceptar la delegación de competencias hecha por otras
administraciones públicas.

j) Plantear conOictos de competencia a otras Entidades locales
y demás administraciones publicas.

k) Aprobar la plantilla del personal, la relación de los puestos
de trabajo, las bases de las proebas para la selección de personal y
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, fijar la

cuantia de las retribuciones complementarias de los funcionarios y
el numero y régimen del personal eventual, todo ello en los
términos establectdos por la legislación sobre función publica local,
así como separar del servicio a los funcionarios de la Corporación
salvo lo establecido por el articulo 99, 4, de la Ley de Bases del
Réaimen Local, y ratificar el despido del personal laboraL

1) Ejercer las acciones admioistrativas y judiciales.
m) Alterar la calificación jurídica de los bienes de dominio

publico.
n) Enl\ienar el patrimonio.
o) Las demás que deban corresponder al Pleno, por el hecho

de que su aprobación exige una mayoría calificada.
p) Las demás que de forma expresa le atribuyan las leyes.

3. Corre4iponderá asimismo al Pleno la votación sobre la
moción de censura al Alcalde. que se regirá por lo dispuesto en la
legislación electoral general.

Art. SI. 1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y
tendrá, en cualquier caso, las siguientes atribuciones:

a) Representar al Ayuntamiento.
b) Dirigir el gobierno y la administración municipales.
c) Convocar y presidit las sesiones del Pleno, de la Comisión

de Gobierno y de cualesquiera otros órganos municipales.
d) Dirigir. inspeccionar e impulsar los servicios y obras

municipales. .
e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos municipales.
O Dictar bandos y velar por su cumplimiento.
,) Autorizar, disponer gastos y reconocer obligaciones en los

límites de su competencia, ordenar pagos y rendir cuentas.
h) Ejercer la dirección superior de todo el personal de la

CotporaCtón. ,
1) i;iercer la dirección superior de la Policia Municipal, asi

como nombrar y sancionar a los funcionarios que lleven armas.
j) Ejercer acciones judiciales y administrativas en caso de

urgencia.
k) Adoptar personalmente y bl\io su responsabilidad, en caso

de catástrofe o infonunios pliblicos o de grave peligro de que éstos
se produzcan, las medidas necesarias y adecuadas, y dar inmediata
cuenta de ello al Pleno.

1) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o las
inft8cciones de las Ordenanzas Muoicipales, salvo los casos en que
la facultad se atribuya a otros ór¡anos.

m) Contratar obras y serviCIos. siempre que Su cuantía no
exceda el S por 100 de los recunos ordinarios de su presupuesto,
ni el SO por 100 del líntite genera1 aplicable a la contratación
directa, de conformidad con el procedimiento legal establecido.

n) Conceder licencias cuando asilo dispongan las ordenanzas.
o) Las demás atribuciones que de forma expresa le atribuyan

las leyes y las que la .1~slación asigne al mUnicipio y no atribuya
a otros órganos muniCIpales.

2. Corresponderá también al Alcalde el nombramiento de los
Tenientes de Alcalde.

3. El Alcalde podrá del~ el ejercicio de sus atribuciones,
salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la
Comisión de Gobierno, y las mencionadas en los apartados b), O,
h), j) y k) del apartado 1.

Art. 52. l. La Comisión de Gobierno estará integrada por el
~calde y un número. de Concejales no superior al _tercio del
numero leaaJ, de los mismos. nombrados y separados libremente
por el A1c8lde, que deberá dar cuenta de ello al Pleno.

2. Corresponderá a la Comisión de Gobierno:

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Alcalde u otro ór¡ano muoicipal le

deleguen y las que le atribuyan las leyes. No son delegables las
atribuciones reservadas al Pleno por el articulo 50.2, letras a), b),
c), d), e), O, h), i), j), k), m) y o), y 3.

An. 53. El Alcalde designará y revocará libremente a los
Tenientes de Alcalde de entre los miembros de la Comisión de
Gobierno Y. en caso de que ésta no existiese, de entre los
Concejales. Los Tenientes de Alcalde sustituirán al Alcalde, por
orden de nombramiento. en caso de vacante, ausencia o enfer.
medad.

An. 54. 1. El Alcalde podrá delegar el ejercicio de sus
atribuciones, exc!'l'to las del artlculo 51.3, en los miembros de la
Comisión de Gobierno Y. en caso de que ésta no existiese en los
Teoientes de Alcalde.· '

2. El acuerdo de delegación determinará los asuntos que ésta
comprenda, las potestades que se deleguen y las condiciones
concretas de su ejercicio. .

3. El Alcalde DodrIi. asimismo, conferir delegaciones especia
les para encargos eSpecificos a fitvor de cualquier Concejal, aunque
no pertenezca a la Comisión de Gobierno. .
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Art. 55. La dele¡acjón de atribuciones del Pleno a favor de la
Comisión de Gobierno requerirá el acuerdo adoPlado por mayoria
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Art. 56. 1. Corresponderá a la Comisión Especial de Cuentas
el examen, estudio e infonne de las cuentas anuales de la
Corporación. Estas quedarán integradas por la cuenta seneral del
presupuesto, la cuenta de administración del patrimonio, la cuenta
de valores independientes y auxiliares de presupuesto y las cuentas
de Entidades u Organismos municipales de gestión.

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la Comisión
podrá requerir, por medio del Alcalde, la documentación comple
mentaria que considere necesaria y la presencia de los miembros y
funcionarios de la Corporación especialmente relacionados con las
cuentas que se analicen.

3. La Comisión estará integrada por miembros de todos los
grupos pollticos integrantes de la Corporación. El número de
miembro~ será proporcional a su representatividad en el Ayunta
miento o igual para cada grupo. En este último caso se aplicará el
sistema de voto ponderado.

4. Las competencias de la Comisión Especial de Cuentas se
entenderán sin petjuicio de las que correspondan al Tribunal de
Cuentas y a la Sindicatura de Cuentas, de conformidad con su
legislación especifica.

Art. 57. 1. Se constituiráD comisiones el estudio, informe o
consulta en todos los municipios de mAs de 20.000 habitantes. En
los demás municipios podrán constituirsepotestativamente, por
acuerdo del Pleno.

2. Corresponderáti a estas comisiones el estudio y dictamen
previos de los asuntos que deban someterse a la decisión del Pleno
o de la Comisión de Gobierno cuando actúe por delegación de éste.
Asimismo podrán intervenir en relación con los asuntos que deban
aometerse a la Comisión de Gobierno cuando este órgano les
aolicite dictamen.

3. Corresponderá al Pleno determinar el número y la denomi
nación de las comisiones de estudio, informe o consulta, y sus
modificaciones.

4. Estas comisiones podrán constituirse también con carácter
temporal para lratar de temas especificos.

S. Las comisiones estarán in~ por los miembros que
designen los distintos grupos POllbCOS que formen parte de la
Corporación, de conformidad COD. los mismos criterios del
artículo 56.3.

Ar!. 58. 1. A fin de facilitar la participación ciudadana en la
sestión de los asuntos municipales, el Pleno podrá acordar la
creación de órganos territoriales de sestión desconcentrada.

2. Para constituir dichos órganos, se aplicarán las siguientes
reglas:

a) Deberán integrar a Concejales, representantes de los veci
nos 'f de las asociaciones ciudadanas.

b) En relación con el número de miembros que integren el
órgano, el número de Concejales no podrá ser superior a un tercio
del total.

c) Para distribuir los puestos que corresponden a las asociacio
nes ciudadanas, se aplicará el criterio de proporcionalidad en
relación con su implantación efectiv~ de conformidad con los
datos que resulten del registro establectdo por el articulo 143.4.

d) Presidirá el órgano el Concejal en quien el Alcalde delegue,
de conformidad con lo establecido por la letra 1).

e) Para_~esiJnar a los Concejales se garantizará el principio de
proporcionQdad con los votos obtenidos en el territorio corres
pondiente en las últimas elecciones municipales.

1) Para designar representantes de los vecinos se aplicará un
procedimiento análogo al establecido por el articulo 7g.3 y 5, Yel
cargo de Concejal-Presidente corresponderá a un miembro de la
lista mAs votada en el ámbito territorial de que se trate.

Ar!. 59. 1. Asimiamo, por acuerdo del Pleno, podrán creane
órganos de participación sectorial en relación con los ámbitos de
actuación pública municipal que por su naturaleza lo permitan. con
la finalidad de integrar la participación de los ciudadanos y de sus
asociaciones en los asuntos municipales.

2. Presidirán los órganos de participación sec1oriallos Conce
jales en quien el Alcalde delegue.

Ar!. 60. Corresponderán a los órganos de participaci6n, en
relación con el territorio O el sector material correspondiente, las
ai¡uientes funciones: _

a) Formular propuestas para resolver los problemas ádminis
trativos que les afecten. -

b) Emitir informes a iniciativa prol'ia o del Ayuntamiento,
sobré materias de competencia municipal.

c) Emitir y formular pro~uestas1 suge,rencias en relación con
el funcionamiento de los servtcios y organismos públicos munici-
pa1es. -

d) Las demAs de naturaleza análoga que detertuine el acuerdo
de creación.

Ar!. 61. 1. 1.01 Órutlos territoriales de participación podrán
ejercer por delepción fúnciones deliberativas y ejecutivas en las
materias relativas a la aestión y utilización de los servicios y bienes
destinados a actividades sanitarias, asistenciales, culturales, depor~
tivas y recreativas, cuando su naturaleza permita la sestión
desconcentrada y no afecte los intereses Benerales del municipio.
Podrá ampliarse la delegación a otras actividades, siempre Que
concurran en ella las condiciones anteriores.

2. A fin de garantizar el principio de unidad de gobierno y
aestión del municipio: "

a) El ejercicio de las facultades de sestión y ejecución corres
ponderá, en cualquier caso, al Concejal-Presidente, de acuerdo con
las decisiones adoptadas por el órgano de participación.

b) Se establecerán los sistemas de revisión y control de los
actos y acuerdos adoptados por lor órganos de participación.

e) Los órganos desconcentrados ejercerán sus funciones de
conformidad con los programas y directrices establecidos por el
Pleno.

Art. 62. 1. 1.01 grupos de población que dentro de un
municipio constituyan núcleos~dos podrán constituirse como
órganos territoriales de participactón. La constitución será obligato
ria cuando la mayoria de los vecinos interesados lo soliciten.

. 2. Presidirá el órgano el Concejal que a tal efecto designe el
Alcalde. a propuest del ConC\'jal que encabece la lista más votada
en el correspondiente ámbito territorial. El resto de miembros serán
determinados y designados por el Pleno, en función de la )':Oblación
y de acuerdo con un procedimiento análogo al establecido por el
articulo 78, 2, 3 Y 5. - -

3. Corresponderán a estos -órganos de participación las atribu
ciones establecidas por los articufos 60 y 61.1.

CAPITUWIl

Las competencias municipales

Ar!. 63. l. El municipio, para la sestión de sus intereses y en
el ámbito de sus competencias, podrá promover toda clase de
actividades y prestar todos los servicios públicos que contribuyan
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad de
vecinos.

2. El municipio tendrá competencias propias en las siguientes
materias:

a) La seguridad en lugares públicos.
b) La ordenación del tráfico de vehículos y personas en las

vfas urbanas.
e) La protección civil, la prevención y extinción de incendios.
d) La ordenación, sestión, ejecución y disciplina urbanlsticas;

la promoción y sestión de viviendas; los parques y jardines; la
pavimentación de vlas públicas urbanas, y la conservación de
camios y vias rurales.

e) El patrimonio bistóriéo artistico.
1) La protección del medio ambiente.
g) Los abastecimientos, los mataderos, ferias, mercados y la

defensa de usuarios y consumidores.
h) La protección de la salubridad pública.
i) La participación en la sestión de la atención primaria de la

salud.
j) Los cementerios y servicio$ funerarios.
k) La prestación de -los servicios sociales y la promoción y

reinserción sociales.
1) El suministro de lIJ!ta y el alumbrado público, los servicios

de limpieza viaria, recogtda Y tratamiento de residuos, alcantari
llado y tratamiento de aguas residuales.

m) El transporte público de ~eros.
n) Las actividades e instalaciones culturales y deportivas, la

ocupación del tiempo libre. el turismo.
o) La participáción en la~ón de la enseñanza y la

cooperación con la administración educativa en la creaClón,
construcción y mantenimiento de los Centros docentes públiCOS; la
intervención en los órganos de sestión de los Centros docentes y la
participación en la viailancia del cum.JIlimiento de la escolaridad
ob1igatoria. _

3. En los ámbitos materiales a que se refiere el apartado 2, las
leyes determinarán las competencias de los municipios, en fun
ción de:

a) Los principios de descentralización y de máxima proximi-
dad de la gestión administrativa a los ciudadanos.

b) La capacidad de sestión del municipio.
c) Las caracterlsticas propias de cada actividad pública.
d) El principio de isualdad de los ciudadanos en el acceso a los

servicios públicos.· .
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Art. 64. Los municipios, independientemente o asociados,
prestarán, como mínimo, los siguientes servicios:·

a) En todos los municipios: Alumbrado público, cementerio,
recogida de residuos, limpieza viaria, abastecImiento domiciliario
de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población,
pavimentación y conservación de las vlas públicas y control de
alimentos y bebIdas.

b) En los municipios con una población superior a los S.OOO
habitantes, además: Parque1túblico, biblioteca pública, mercado y
tratamiento de residuos.

c) En los municipios de J!Oblación superior a 20.000 habitan
tes, además: Protecctón civt~ prestación de servicios sociales.
prevención y extinción de incendios, instalaciones deportivas de
uso público y matadero.

d) En los municipios de población superior a SO.OOO habitan
tes, además: Transporte colectivo urbano de vilIjeros y protección
del medio ambiente.

Art. 6S. 1. Si el establecimiento o prestación de los servicios
a que se refiere el articulo 64 resultara imJM?Sible o de muy dificil
cumplimiento, los municipios podrán solicitar al Gobierno de la
Generalidad, la dispensa de la oblipción de prestarlos.

2. En este caso, corresponderá a la comarca la prestación de
los servicios municipales obli¡atorios, de conlbrmidad con lo
establecido por la presente Ley.

3. La intervención .upletoria a '.Iue se refiere el apartado 2 no
será necesaria cuando la dispensa se Justifique en la innecesariedad
de la prestación del serviCIo, de acuerdo con las caracterlsticas
particulares del municipio. En este caso, a la solicitud de dispensa
se adjuntará el resultado de la información pública que proporcio-·
nará previamente el municipio.

4. La solicitud de dispensa será objeto de informe del Consejo
ComarcaJ y de la Diputación Provincial correspondientes.

S. En la instrucción del expediente de dispensa se solicitarán
los informes necesarios para determinar las características econó
micas y financieras del servicio y las caraeterlsticas ~cas para
prestarlo adecuadamente.

6. La resolución del Gobierno de la Generalidad determinará
necesariamente:

a) La administración que deberá asumir el servicio.
b) Las aportaciones económicas municipales para cubrir la

totalidad del coste del servicio, cuando la dispensa sea debida a
causas técnicas, o para cubrir el coste parcialmente, cuando sea por
razones de naturaleza económica.

. Art. 66. 1. No. será nece~ la instrucción del expediente de
dIspensa de prestaetón de 5e1'VlC1OS mínimos cuando concurran
algunos de los siguientes supuestos:

a) Municipios que, por insuficiencia de capacidad financiera,
por la especial estructura del territorio y de los asentamientos de la
población o por otras causas técnicas. no puedan establecer o
prestar adecuadamente o eficientemente los servícios mínimos de
su competencia.

b) Municipios donde las partidas presupuestarias para retri
buir las funcione. públicas necesarias constituyan más del SO por
100 de su capacidad financiera.

e) Municipios de población diseminada o configurados por
varios núcleos de población, siempre que ninguno de ellos agrupe
más de SO habitantes.

. 2. Corresponderá a la ~marca, sin perjuicio de las com~en
Clas atnbuuias a las DiputaClones. en relaCl6n con los mumcipios
a que se refiere el apartado 1, establecer los servicios mínimos
deficitarios o asegurar la adecuada prestación de los que lo
requler~. así como, en su caso, ejercer las funciones- publicas
necesanas.

3. La aplicación de lo establecido por el apartado 2, requerirá
la aprohación del Gobierno de la Generalidad a propuesta de la
correspondIente comarca y que el municipio interesado no se
oponga en el trámite de consulta previa que se le otorgue.

Art. 61. El municipio podrá ejercer cowpetencias delegadas
por la Administración de la Generalidad en los términos estableci·
dos por las leyes. .=.

Art. 6g. 1. Para la gestión de sus intere.... el municipio
también podrá ejercer actividades complementarias de las propias
de otras Administraciones Públicas Y. en particular, las relativas a:

a) La educación.
b) La cultura, la juventud y el deporte.
c) La promoción de la mUJer.
d) La vivienda.
e) La sanidad.
f) La protección del medio ambiente.
g) La ocupación y la lucha contra el paro.
h) Los archívos, bibliotecas, museos, conservatorios de

música y centros de bellas artes.

. jI El fomento de las estructuras agrarias y la prestación de
servtcios de interés público agrario.

2. Para la realización de estas actividndeS, los municipios
podrán ejercer las potestades de ejecución que no estén atribwdas
por la legislación a otra. Administraciones Públicas. incluida, en su
caso, la de dietar ~entos internos de organización de los
correspondientes servtciOL

CAP1TUWllI

Los regfmenes municipales especiales

Art. 69. 1. Serán municipios de régimen especial:
a
b
) Los que funcionen en régimen de concejo abierto.
,) Los de montaña.

cl) Los turisticos.
di Los histórico-arti.ticos.
e) Los industriales.

2. Sin petjuicio de lo establecido por la presente Ley, las le~es
reguladoras de los diferentes sectores de la actuación púbhca
podrán establecer también tratamientos diferenciado. para deter
minados municipios cuando:

al Predominen en su término activldndes mineras.
b) Te_ caraeterlsticas propias en relación con el ámbito

material de la regulación sectorial.
c) Concurran otras circunstancias objetivas que lo justifiquen.

3. La aplicación de más de un régimen o más de un trata
miento especial podrá contabilizarse Stempre que el municipio
reúna las condiciones y requisitos legales exigidos en cada caso.

4. En la fijacion de los criterios de distribución del Fondo de
Cooperación Local, se tendrá en cuenta la exi¡encia de mayores
resl,lOnsabilidades y la pérdida de capacidad financiera que pueda
derivarse de la aplicación de las normas que afectan .in¡ularmente
a los municipios a que se refiere el presente articulo.

S. El~ento de Gobernación llevará un registro en el
que se inscnbirán, de oficio o a iniciativa munici~ previo
informe de la Comisión de Delimitación Territorial y de la
Comisión Jurídica Asesora, los municipios de régimen especial.

Art. 70. 1. Funcionarán en régimen de concejo abíerto los
munic:ipios de menos de 100 habitantes y los municipios que
tradicIonalmente cuenten con este régimen de gobierno y adminis
tración.

2. Podrán asimismo funcionar con este régimen especial los
municipio. de meno. de 2S0 habitan!CS <¡ue gocen de aprovecha
mientos comunales de rendimiento igual o superior a la cuarta
parte de los ingresos ordinarios de su presupuesto, o que te~
caraeterlsticas especiales que lo hagan aconsejable. La constituCIón
del concejo abierto requerirá, en estos casos, la petición de la
ma~orla de los v~nos, la decisión fav!'rable por mayorla de dos
temo. de los mlCt1tbros del Ayuntantlento y la aprobación del
Gobierno de la Generalidad. .

3. En estos municipios, el gobierno y administración corres
ponderán a un Alcalde elegido de confornudad con lo dispuesto por
la legislación electoral y un Consejo General formado por todos los
electores. El Alcalde designará a una comisión intejrada ~r un
minimo de dos y un máximo de cuatro vo1cales. que If asistirán en
el ejercicio de sus funciones y 10 sustituirán, por orden de
desi¡nación, en caso de ausencia o enfermedad.

4. Corresponderá al Alcalde representar y administrar el
municipio y ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
General.

S. En defecto de uso, costumbre o tradición local. el Consejo
General se reunirá como mínimo cada tres meses y cuando lo
dec!da el Alcalde o lo solicite la cuarta parte, como minimo, de los
veCInos,~ tratar de todos los asuntos de interés del municipio.
Será ap!lcable supletoriamente, en cualquier caso el régimen
general de funcionamiento establecido para el pleno Por la legisla
ción de régimen locaL

Art. 11. l. Los municipios que formen parte de una comarca
de montaña quedarán intCJll1ldos en el régimen comarcaJ especial
establecido por la Ley de organización ComarcaJ de Cataluña sin
perjuicio de la aplicación de lo. beneficios determinados pc;r el
apartado 3.

2. Tendrán la consideración de municipios de montaña 10.
municipios que, sin pertenecer a comarcas de montafta, cumplan
alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener situado el 6S por lOO, como mínimo, de la superficie
de su término en cotas superiores a los 800 metros.

. b) Tener una pendiente media superior al 20 por 100 y tener
Situado el 65 por 100, como mínimo, de la superficie de su termino
en cotas superiores a los 700 metros.
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3. Las baseo de selección del Plan Director de Invenion..
Locales de Cataluña podrán establecer criterios prioritarios en
relación con las obras y servicios que solicia -estos municipios.
Los municipios de montaña podrán tener tratamiento preferencial
en las ayudas y subvenciones de carácter sectorial que sean
competencia de la Generalidad y gozar de las ayudas técnicas y
demá~ beneficios que ..tablezca la legislaeión especifica sobre dicha
matena.

4. Cuando varios municipios limítrofes cumplan las condicio-
nes del apartado 2, el régimen "pecifico que resulte de ..te articulo
podrá aplicarse unitariamente para el conjunto de los municipios
afectados.

5. A los municiPios de montaña 1.. serán de aplicación las
disposiciones espec1ticas que estableza la legislación sectorial sobre
esta materia.

Art. 72. 1. Tendrán la consideración de municipios turlsti
cos aquellos en los que, por afluencia ..tacional, la media ponde
rada anual de poblaCIón turlstica sea superior al número de
residentes, y el número de alojamientos turisticos superior al
número de viviendas de residencia primaria.

2. Sin perjuicio de los servicios mínimos establecidos con
carácter general, los municipios a que se refiere el apartado 1
prestarán también los siguientes:

a) La protección de la salubridad pública y la hi¡iene en el
medio urbano y natural y en las playas y costas.

b) La protección civil y la scauridad ciudadaDA.

3. Los municipios turisticos prestarán, asimismo, los servicios
mínimos que les correspondan de acuerdo con la población que
resulte de sumar el número de residentes con la media ponderada
anual de población turistica. También podrán ..tablecerse otros
servicios complementarios, en el marco de 10 establecido por el
articulo 63, en función de sus necesidades, ..tos servicios podrán
prestarse temporalmente, de acuerdo con lBS épocas de afluencia
turistica.

4. Los servicios mínimos a que se refieren los apartados 2 y
3 podrán tener la consideración de prioritarios a los efectos del Plan
Director de Invenion.. Local.., de conformidad con lo ..tablecido
por las bases de selección.

5. De confonnidad con lo establecido por la legislación de
finanzas locales, los municipios turlsticos podrán establecer tribu·
tos o recargos ..pecificos que graven la estancia.

6. Los municipios turlsticos y la Administración de la Genera
lidad podrán ..tablecer convenios para determinar las fonnas de
cooperación y coordinación y las técnicas de cIesoentra1ización de
com""tencias que sean necesarias para prestar adecuadamente sus
sel'V1cios específicos Y. en su caso, para establecerlos.

Art. 73. 1. Tendrán la consideración de municipios histó
rico-arlísticos los que, de conformidad con la legislación ..pecifica
que regula esta materia:

a) Sean declarados oonjunto bistórico.
b) Ten¡an clec1arado conjunto histórico, como mínimo, el 50

por lOO de los inmuebl.. del municipio.

2. Estos municipios contar4n necesariamente con un órgano
específico de estudio y propuesta en materia de conservación,
protección y vigilsncia del patrimonio bistórico-artfstico.

3. Los municipios histórico-artfsticos y la Administración de
la Generalidad podrán establecer convenios para cIeterminar:

a) Las fonnas de asistencia y cooperación técnica y económica
para realizar y financiar los planes especial.. de protección y los
proyectos de obras de conservación, mantenimiento, restauración
y rehabilitación de los inmuebl.. que integren el conjunto o su
entorno.

b) Los sistemas de participación en los órganos de la Adminis
tración de la Generalidad encargados de la oonservación y protec
ción del patrimonio histórico-arlístico de Cataluña.

c) Los sis~mas de coordinación entre las dos administra
ciones.

Art. 74. 1. Tendrán la consideración de municipios indus
tria1es aquellos en los que la actividad económica predominante
corresponda al sector secundario y su implantación comporte la
necesidad de establecer las medidas ..peciales detenninadas por el
presente articulo. El Gobierno de la Generalidad ..tableoerá los
criterios generales y los requisitos para prooeder a la calificación de
municipio industrial.

2. El régimen ..pecial del municipio ·industria1 puede conero
1aI'se en los siguientes aspectos:

a) El establecimiento de un servicio de protección del medio
ambIente adecuado a la naturaleza contaminante de las actividades
industriales que radiquen en el término municipal.

b) El establecimiento de condicion..técnicas ..pecificas para'
los servicios municipales derivadas de su utilización industrial.

c) La participación del municipio en la elaboración de los
planes económícos y territoriales. Esta participación deberá com
prender, en cualquier caso, la estimación inicial de las necesidades
y déficit existentes.

d) la audiencia del municipio en los expedientes de concesión
de subvención, de estimulos fiscales u otras ayudas a las industrias
que radiquen en IU término.

3. La AdmInistración de la Generalidad y los municipios
industriales podrán establecer convenios o acuerdos de cooperación
y del-..ción cuando 10 requiera ti desarrollo de las medidas
detennlnadas por el apartado 2.

4. La planificación hidráulica 'lúe elabore y apruebe la genera
lidad ..tableoerá las determinaciones neoesarias para el abasteci
miento, evacuación y tratamiento de a¡uas en los municipios o
núcleos industriales.

5. Los planes territorial.. y sectoriales ..tablecerán las actua
ciones priontarias que deberán aplicarse en estos municipios, así
como las dotaciones de infraestructura y equipamientos necesarias
para equilibrar los déficit existentes.

6. El mayor coste de los servicios derivados de la condición
industrial del municipio, en relación con el estándar ordinario, no
deberá re""rcutir en los residentes cuando las c:aracterlsticas de
estos set'Vlcios 10 permitan. La re¡;.~:n se realizará en la forma
que determine la legislación de locales y podrá consistir,
en su caso, en el establecimiento de una tasa especifica para el
aprovechamiento y utilización especial del domimo público.

Art. 75. El municipio de Barcelona gozará de un régimen
jurldico ..pecial ..tablecido por ley.

TITULO V

De las Enddadea munlclpalea descentralizadas

Art. 76. 1. Las concentraciones de población que dentro de un
municipio constituyan núcleos se,P8I'.8dos podrán constituirse en
Entidades municipal.. descentra1izadas, de conformidad con las
siguientes reglas:

a) La iniciativa corresponderá indistintamente a la mayoria de
los vecinos interesados o al Ayuntamiento correspondiente.

b) En el primer caso, el Ayuntamiento sdoptará elscuerdo en
el plazo de doS m..... contados cIescIe la presentación de la petición
en el Registro Municipal.

cl . El acuerdo mu"uciDB1 sobre la consti!ución ~ Entidades
mumClpales clescentra1izadas se someterá a mfonnaClón pública
por un plazo no inferior a sesenta cIias. La Corporación municipal
deberá remitirla al Departmento de Gobernación junto con la
resolución acerca de las declaracion.. o alegaciones presentadas,
que se sdoptará con el mismo quórum ..tablecido por el articulo
112.2, b). La remisión se efectuará también cuando el expediente
se haya iniciado a instancia de los vecinos, aunque el acuerdo
municipal no sea favorable.

d) La Entidad contará con un órgano unipersonal ejecutivo de
elección directa y con un órgano colegiado de control.

2. No podrá constituirse como Entidad municipal descentrali
zada el núcleo donde ten¡a la sede el Ayuntamiento.

Art. 77. 1. La constitución de Enticlacles municiDB1es descen·
tra1izadas requerirá la aprobación definitivs del Gobierno de la
Generalidad, previo infonne de la Comisión de Delimitación
Territorial, y de la Comisión Juridica Aseoora. El Gobierno de la
Generalidad deberá aprobar su constitución cuando el acuerdo del
Ayuntamiento y los informes de las comisiones sean favorables a
la misma.

2. Sólo será prooecIente la constitución de Entidades munici·
pal.. clescentra1izadas cuando concurran, conjuntamente, las
siguientes condiciones:

a) Si la constitución no comporta una pérdida de calidad en
la prestación de los servicios generales del municipio.

b) Si la Entidad puede Contar con los recursos suficientes para
cumplir sus atribuciones.

c) Si concurren circunstancias de orden geográfico, histórico,
social, económico o administrativo que 10 requieran.

3. La aprobación comportará la determinación de los limites
territorial.. a los que se extenderá la jurisdicción de la Entidad y
la oorrespondiente separación de patnmonio.

4. Podrá prooederse a la modificación o supresión de las
Entidades de administración descentralizada:

a) A petición de la Entidad, previa audiencia del Ayunta
miento.

b) A petición del Ayuntamiento, previa audiencia de la
Entidad.
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e) Por acuerdo del Gobierno de la Generalidad, cuando
mottvos de orden económico o administrativo lo hagan aconsejable
previa consulta a la Entidad Y al Ayontamiento.,

5. En los casos señalados por las letras al y b), del apartado 4,
será necesaria la aprobación defintiiva del Gobierno de la Generali
dad y, en cualquier caso, deberán infurmar P!'C"!amente la Comi
sión de Delimitación Territorial y la ComiSIón Juridica Asesora.

6. La supresión o denegación de constitución de una Entidad
de administración dcscentqljzada se entiende sin petjuicio de 10
dispuesto por el articulo 62.

An. 78. 1. El órgano unipenonal, que adoptará la denomi
nación de Presidente, será elegido directamente por los vecinos de
la Entidad por el sistema mayoritario mediante la presentación de
candidatos por los diferentes partidos, federaciones, coaliciones o
allJ'Upaciones de electores.

2. El órgano colegiado, que adoptará la denominación de

{
'unta de vecinos, estará formado por el Presidente y dos Vocales en
os núcleos de población inferior a 250 residentes y por cuatro en

los de población superior a esta cifra. siempre que el número de
Vocales no supere la tercera pane del número de Conoejales que
integren el Ayuntamiento, en cuyo caso los Vocales serán dos.

3. La desi¡nación de los Vocales será realizada de conformi
dad con los resultados de las elecciones para el Ayuntamiento en
la sección o secciones constitutivas de la Entidad.

4. La Junta electoral de zona determinará, de conformidad
con 10 dispuesto por la legislación electoral, el número de Vocales
que corresponderá a cada partido, federación, coalición o "lIJ'Upa
ción.

5. Una vez realizada la operación anterior, los representantes
de cada candidatura desilPlarán entre los electores de cada Entidad
a los que hayan de ser Vocales.

6. No obstante, podrá establecerse el ré¡imen de concejo
abierto para las Entidades en las que concurran las caracteristicas
señaladas por el articulo 70. En este caso, se elegirá sólo al
Presidente, de conformidad con lo dispuesto p?r el apartado 1.

Art. 79. 1. Será competencia de la Enlldad municipal des
centralizada:

al La vigilancia de los bienes de uso público y de los
comunales.

b) La conservación y administración' de su patrimonio,
incluido el forestal, y la regulación del aprovechamiento de sus
bienes comunales.

c) El alumhrado público y la limpieza viaria.
d) La ejecución de obras y la prestación de servicios de

competencia municipal de interés exclusivo de la Entidad, cuando
no vayan a car¡o del municipio o de la coman:a, respectivos.

2. El Ayuntamiento podrá del..... en la Entidad las demás
competencias que sea posible ejercer descentralizadamente. Para
hacer efectiva la delegación será precisa la aceptación de la Entidad
municipal descentralizada.

3. Si la Entidad municil"l1 desoentraIizada se c:rea en virtnd de
fusión o agrepción de mumcipios, podrá prestar los servicios que
gestionaba anteriormente el municipio extinsuido.

An. 80. 1. Corresl"'nderá al Presidente representar a la
Entidad, administrar los mtereses, ejecutar los acuerdos adoptados
por la Junta de vecinos y las demás atribuciones que correspondan
al Alcalde, de conformidad con la le¡islación de ré¡imen locaL

2. Las atribuciones y el ré¡imen de funcionamiento de la
Junta de vecinos serán los que correspondan al Pleno, en el ámbito
de sus competencias. -

3. Las Entidades municipales descentra1jzpdes, en el ámbito
de sus atribuciones, tendrán plena autonomla para la administra
ción del núcleo de población. Sin embaI¡o, los acuerdos sobre
disposición de bienes, operaciones de ci'édito y expropiación
forzosa serán ratificados por el Ayontamiento.

4. El Presidente o el Vocal en quien deI....e podrá asistir con
voz pero sin voto a las sesiones del Ayuntamiento.

S. La Entidad contribuirá a las cargas generales del municipio
en la forma y proporción que determine la \eaislación de finanzas
locales.

TITULO VI

De Ia_

Art. 81. De conformidad con lo establecido por el Estatuto de
Autonomía, la coman:a se constituye como una Entidad local
formada por la '!J1'Upación de municipios conti¡uos, que tiene
personalidad jurldica propia y plena capacidad y autonomia para
el cumplimiento de sus fines.

Art. 82. Corresponde a la coman:a realizar actividades y
prestar servicios públicos de interés supramunicipal. Le co.......
ponde asimismo asesurar el establecimiepto Yla adecuada presta
ción de los servicios municipales en el territorio de la comarca y el

e~ercicio de las competencias municipales, en los términos estable
ctdos por la Ley de la Or¡anización Comarcal de Cataluña y por la
le¡islación de régimen local.

Art. 83. La Ley de la Organización Comarcal de Cataluña
regulará:

a) Los Umites territoriales, la denominación y ca¡>italidad de
las coman:as, asl como las modificaciones correspondi~ntes.

b) Los órganos de gobierno y administración de la comarca y
su forma de elección.

c) Las competencias comareales.
d) La iniciativa legislativa comarcal ante el' Parlamento de

Cataluña.
e) El régimen económico y financiero de las comarcas.

TITULO VII
De la pronnela

Art. 84. 1. La P"!'vincia es una Entidad local formada por la
&lIJ'Upación de muniCIpios, con personaldiad juridica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. El gobierno y la administración de las provincias catalanas
corresponderán a las respectivas Diputaciones, como corporaciones
de caráeter representativo. Cuando Cataluña se constituya como
Comunidad Autónoma Uniprovincial, la Generalidad asumirá su
gobierno y administración, as! como las competencias, los medios
y los recursos que les correspondan.

Art. 85. La organización y competencias de las Diputaciones
catalanas se regirán por lo dispuesto en los artIculos 86, 87, 88, 89
Y 90, en el marco de la legislación básica del Estado.

Art. 86. Formarán parte de la organización provincial:

al El Presidente, los Viee¡xaidentes, la Comisión de
Gobierno y el Pleno. Será también Ót¡allO de la provincia la
comisión especial de cuentas.

b) Serán órganos complementarios las comisiones de estudio,
informe o consulta y cualquier otro órgano establecido por la
Diputación provincial.

Art. 87. 1. El Pleno de la Diputación provincial estará
constituido por el Presidente y los demás miembros de la Corpora
ción.

2. La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente
y UD número de miembros no superior a la tercera parte del
número legal. nombrados y separados libremente por el Presidente,
que dará cuenta de eUo al Pleno.

3. Corresponderán al Pleno, al Presidente y a la Comisión de
Gobierno las atribuciones que determina la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

4. En los términos establecidos por la Ley, el Presidente podrá
del..... el ejercicio de sus atribuciones en los miembros de la
Comisión de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales
que, para encar¡os especlficos, pueda realizar en favor de Cualquier
miembro de la Corporación, aunque no pertenezca a la Cotnlsión
de Gobieroo.

5. Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente, por orden de
nombramiento, en los casos de vacante] ausencia o enfermedad.
Serán libremente desilPlados por el PresIdente de entre los miem
bros de la Comisión de GobIerno.

Art. 88. 1. Serán competencias propias de las Diputaciones
Provinciales las que bl\io este concepto le atribuyan las leyes.

2. Les corresponderá, en cua1quier caso:
a) Coordinar los servicios municipales entre si para garantizar

la prestación integral y adecuada de los servicios en todo el
territorio de la provine...

b) Prestar asistencia y cooperación jurldica, económica y
técnica a los municipios, especialmente a los que tengan menos
capacidad económica y de gestión.

c) Prestar servicios públicos de carácter supracomarcaJ.
d) Fomentar y administrar los intereses peculiares de la

provtncta.

3. Para el ejercicio de las funciones de coordinación y coo~
ción económica en las obras y servicios de competencia municipal
y para la atribución de competencias administrativas en el marco
de lo dispuesto por el apartado 2, c) y d). se aplicará lo dispuesto
por la Ley del RéSimen Provisional de las Competencias de. las
Diputaciones Provincial...

An. 89. 1. Las Diputaciones Provinciales ejercerán las fun
ciones de asistencia y cooperación jurldica y técnica mediante:

a) La orientación y el asesoramiento jurldicn, econótnil:o y
técnico. . , "

b) La asistencia administrativa. . . '
c) Las ayodos técnicas en la redacción de estudios y proyectos.
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CAPITUWII

Ordenación de las propuestas y debaJes

Art. 101. 1. A los dictámenes o informes de las Comisiones
de estudio, informe o consulta se adjuntarán los votos particulares
formulados por los miembros Que formen parte de las mismas. Los
demás miembros de la Corporación podrán formular también
enmiendas antes de que el asunto se someta a debate y votación del
Pleno.

2. El informe de la Comisión especial de cuentas, con los
votos particulares y las enmiendas presentadas, junto con las

TITULO IX

TITULO VUI

CAPITULO PRIMERO

De las Entidades metropolitanas

Del fnnclonamien!o de los Entes locales

d) Cualquier otra fórmula análoga que determine la propia I b) Las sesiones plenarias, se convocarán, como 11'!-ínil!10, con
DipUtación Provincial. dos dias hábiles de antelaCión, salvo las extraordmanas con

. .. . . carácter urgente, cuya convocatoria deberá ser f8:tific~da por el
,2. Sin perjUICIO de lo dispuesto por e~ apartado ~ ~el presente Pleno. La documentación íntegra de los asuntos InclUidos en el

articulo y ~l titulo 111 ~e la ~ del RéJl"?-en Provlsl~nal ~e las orden del día que ha de servi~ co~~ base para el deba.te y, en su
Compe~nclas de las DiputaCIOnes ~rovlDclales, las. ~putaclones caso, la votaCión estará a diSpoSICión de l~s. Concejales en la
ProvlDclales podrán cooperar también en la efectividad de los Secretaría de la Corporación antes de la expedición de la convoca
servicios municipales ,mediante el otor¡ami~nto de subve~ci,ones y toria.
otras. ~y~das económicas, de las Que podran ser beneficlanos los c) El Pleno se constituirá vá1i~ente con la asistencia ~ un
muniCIpIos y comarcas. tercio de su número legal de miembros, Que nunca podra ser

3.. Corresp~:md:er:' asim~smo a las Diputacione~ ~r.ovinciales inferior a tres. Este quórum se man!.Cndrá durante toda la sesi~m.
gara~tlzar e~ eJercIcIo ef~tivo dentro de los mU!1lclplos de las Será precisa la asistencia del Presidente y el Secretario o de QUlen
funCiones publicas necesanas a Que se: refiere el articulo 92.3 de la legalmente los sustituya,
Ley Reguladora de las Bases. del Régimen Locat. . . d) La adopción de acuerdos se producirá mediante votación

. 4. Las fu~clOnes de aSistencia y .c~peraclOn mu~~clpal se ordinaria, salvo Que el mismo Pleno ~cuerde, ~n relación con u~
ejercerán especialmente para el establecimiento y I?restaclOn de los caso concreto hacerlo mediante votaCión nommaI. El VOLO pod.ra
servicios públicos mínimos y se entienden sin perjuicio de las Que emitirse en ~ntido afirmativo o negativo y los miembros de la
correspondan también a la comarca, de conformidad con la Ley de Corporación podrán abstenerse de votar. La ausencia de uno o más
la Organización Coma~ de Catalu!'ta. . . . ,Concejales, una vez iniciada la deliberación de un asunto, e,quival-
~. 90.. 1.. Las funCiones de aSlstencla,Y, coo~eraclOn podran drá, a efectos de la correspondiente votación, a la abstenclon. En

cumplirse aSImismo en favor de la comarca SI esta ejerce competen~ caso de votaciones con resultado de empate se efectuará otra
cias municipales. votación y, si persistiera el empate decidirá el voto de calidad del

2. De conformidad con los criterios de coordinación a Que se Presidenie
refiere el artículo 168 y, en su caso, por medio de convenios entre .
las DilNtaciones y los Consejos Comarcales, se establecerán los Art,96. l. La Comisión de gobierno, para ejercer sus compe-
rnecamsmos de apoyo que· sean 'necesarios para que la comarca tencias resolutorias, tendrá sesiones ordinarias con la periodicidad
pueda desp'lesar, . las competencias Que le atribuye la Ley de la determinada por el Pleno de la Corporación y sesiones extraordina
OrganizaCión Comarcal de Cataluña en materia de asistencia y rlti cuando el Presidente lo decida.
cooperación y de ejercicio de las funciones públicas necesarias en 2, Para el ejercicio de sus funciones de asistencia se reunirá
el ámbito municipal. cuando el Presidente de la Corporación lo determine.

Art. 97. La periodicidad de las sesiones ordinarias de las
Comisiones de estudio, informe o consulta y de los órganos de
participación será determinada por el Pleno. Podrán, sin embargo,
celebrar sesiones extraordinarias cuando su Presidente lo decida o
cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de
miembros.

Art. 98. l. La Comisión especial de cuentas se reunini
necesariamente antes del dia 1 de junio de cada año para examinar
las cuentas generales, de la Corporación, junto con los justificantes
y antecedentes y emitir informe al respecto. Podrá, SlD embargo,
celebrar reuniones preparatorias si su Presidente lo acuer~ o si lo
solicita una cuana parte, al menos, del número legal de mIembros
de )a Comisión.

2. Por acuerdo del Pleno de la Corporación, la Comisión de
estudio, informe o consulta especializada en materia de finanzas
podrá actuar como Comisión especial de cuentas.

3. Las cue~~s generales y la documentació~ ~mplementaria
estarán a dispoSICión de los miembros de la ComiSión, para que las

r.uedan examinar y consultar, como mínimo, Quince días antes de
a primera reunión.

Art. 99. 1. Las sesiones de los ó.....nos de la Corporación se
celebrarán en la sede de la misma, salvo en los casos en que, por
fuerza mayor, el Presidente crea conveniente celebrarlas en otro
lugar del ámbito territorial de la Corporación.

2. A las sesiones del Pleno y de la Comisión de gobierno,
cuando ejerza competencias resolutorias, deberá asistir el Secretario
de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Art. 100. 1. La convocatoria de los órganos colegiados
incluirá el orden del día de los asuntos a tratar.

2. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de
los miembros de la Corporación, la convocatoria incluirá el orden
del día propuesto por Quienes hayan adoptado la iniciativa Sin
embargo, el Presidente podrá incluir en la convocatoria otros
asuntos, si )0 considera conveniente.

3. El orden del día de las sesiones ordinarias, en caso de
urgencia, podrá ser ampliado si el Pleno o la Comisión 10 acuerdan
por mayoria absoluta, a propuesta del Presidente, de una cuarta
parte de los miembros o de alguno de los portavoces. Cuando la
propuesta se presente en el Preno, la a~iación de la urgen~ia
eximirá del trámite del dictamen o Informe de la respectIva
Comisión informativa.

4. En el caso de las sesiones extraordinarias, no podrán
tratarse asuntos Que no se hayan incluido en el orden del día.

Art. 91. Por Ley del Parlamento de Cataluña podrán crearse,
modificarse O suprimirse Entidades metropolitanas. En la tramita
ción de la Ley deberá darse audiencia a la Administración del
Estado y a los Entes locales afectados.

Art. 92. 1. Las Entidades metropolitanas tendrán naturaleza
de Entidades locales integradas por los municipios comprendidos
en el territorio correspondiente, con personalidad jurídica propia y
con plena capacidad para el ejercicio de sus competencias.

2. Podrá corresponder a las Entidades metropolitanas la
planificación, coordinación o JeStión de aquellos servicios munici
pales Que, por las caracteríSticas económicas, sociales y urbanas
concurrentes en los respectivos ámbitos territoriales hagan necesa
ria una actuación de alcance supramunicipaL

An. 93. 1. La Ley reguladora de la Entidad metropolitana
determinará:

a) Los órganos de Bobiemo y administración.
b) El ré¡imen económico y de funcionamiento.
c) Los servicios a prestar y las obras a realizar, así como el

procedimiento para ejecutarlos.
d) Las formas con <¡ue sarantizani la panicipación de todos

los municipios en e) proceso de toma de decisiones.

2. De conformidad con el principio de autonomía municipal,
la Ley determinará las obras y servicios concretos Que serán
ejecutados por la Enti,dad metropolitana y la asiJOación se jus~ific~
rá por la concurrenCIa de los elementos defimdores del temtono
metropolitano.

Régimen de las sesiones

Art. 94. Los ó.....nos colegiados de los Entes locales funciona
rán en régimen de sesiones ordinarias, de periodicidad preestable~
cida y de sesiones extraordinarias, que podrán ser, en su caso,
urgentes.

Art. 95. El Pleno ajustará su funcionamiento a las siBuicotes
reglas:

a) El Pleno te~drá sesión ordinaria cada tres !'leses, como
mílUmo, y extraordinana cuando el Prestdente lo deCida o.cuando
lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros
de la Corporación. En este último caso, el ~idente estará
obligado a convocarla dentro de los diez dias SIgUIentes al de la
,solicitud y la celebración no llOd,rá demorane por más de un mes
desde que baya ¡ido solicitada. '
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cuentas generales de la Corp:>ración, serán objeto de información
pública antes de ser sometidos a la aprobación del Pleno. En el
peóodo de información pública podrán presentarse reclamaciones.
y observaciones sobre las cuentas generales.

Art. 102. l. Lo. miembros de la Corporación podrán formu
lar rue$o, y preguntas en el Pleno, relativos a la actuación o a los
prop6.llo. de actuación de lo. ót¡ano. de gobiernos de la Corpora
ción.

2. En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará
un tiempo para formular preguntas. Las pregllDtas formwadas
oralmente en el transcurso de una sesión serán contestadas en la
se.ión si¡uiente, salvo que el interpelado dé respuesta inmediata
mente.

3. Si la ¡>refWlta se formllla por escrito veinticuatro hora.
antes., como minlmo, del inicio de la sesión. dcberi contestarse en
el transcurso de la misma, salvo que el de.tinatario de la pregunta
solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

4. Podrán formlllarse asimismo pn:¡untas a responder por
escrito. En este caso, serán contestadas en el plazo máximo de un
mes.

Art. 103. 1. Los lfUIlOS o un minimo de 1m miembros de la
Corporación podrán presentar al Pleno propuestas de resolución
para debote y votación. En caso de que no se hayan constituido
grupo., este derecho corresponderá a todos los Concejales, indivi·
dualmente.

2.-· Se-inclniráD en el orden del dla las propaestas presentadas
antes de la convocatnria del Pleno. Si la propoesta se presenta
de.pués, sólo podrá procederse al debate Y a la votación mediante
acuerdo previo del Pleno que aprecie su u....ncia, adoptado por
mayoría absoluta. . .

Art. 104. 1. Antes de someterlos a votación, los asunto.
serán objeto de debate, salvo que nadie pida la palabra.

2. Si se hubieran formulado votos particulares o enmiendas,
éstos deberán debotirse. en primer lusar, y después pasar a la
discusión del dictamen o informe.

3. Todo. lo. miembro. de la Corporación tendrán derecho a
intervenir en los debates, de acuerdo con las reglu de ordenación
e intervención establecidas por el Pleno, que deberán (lIIIlUltizar la
máxima participación..

4. Corre.ponderán al Presidente las facllltades de ordenación
y dirección de los debotes. Asimi.mo, le cormpondm decidir
sobre la procedencia de las intervenciones solicitadas por rectifica
ción O por alusiones.

Art. 105. 1. Se considerarán aprobadas por asentimiento la.
proposiciones del Presidente si, una vez anuncia~ DO originan
ninguna objeción u oposiciÓII. En caso contrario. se efectuará
votación ordinaria ~ en su caso, nominal, de confonnidad con lo
establecido por el articulo 95, d~

2. Una vez hecha una votación o el conjunto de votaciones
sobre una misma cuestión, los grupos que no hayan intervenido en
el debate podrán explicar el voto. Si un miembro de la Corporación
hubiera votado en sentido contrario al de .u pupo, podrá hacer
explicación individual de voto.

CAPITULO III

Aetas de las sesiones
Art. 106. 1. De todas las se.iones se levantará acta, que

contendrá, como mínimo:

a) La fecba y hora en que empiece y se levante la sesiÓD.
b) La relación de materias debatidas.
c) La relación de asistentes.
d) La indicación de las personas que hayan intervenido.
e) Las incidencias acontecidas.
t) Los voto. emitidos y los acuerdo. adoptados.
¡) La relación sucinta de las opiniones emitidas.

2. Corresponderá al Secretario de la Corporación o, en .u
caso, al del ór¡ano correspondiente la elaboractón del acta.

3. El acta se someterá a votación en la sesión ordinaria
siguiente del órgano y será leída previamente si antes no ha sido
distribuida entre .u. miembros. Se hará con.tar en el aeta la lectura
y aprobación del aeta anterior, asi como las rectificaciones que sean
pertinentes; en ningún caso "" podrá modificar el fondo de los
acuerdos. y las rectificaciones se limitarán a los errores materiales.

Art. 107. 1. Las actas de las se.iones, una vez aprobada., se
transcribirán en el libro O pliesos de hOI·as legalmente habilitados.

2. La. bojas del libro o de los p iegoa serán numerados y
protocolizados con la rúbrica del Presidente y el seIIn de la
Corporación.

3. Los requisitos)' formalidades que deberán cumplirse para
la habilitación de los pli...,. de hojas y la posterior en<:uademación
se fijarán reglamentariamente.

4. Lo. acuerdo. adoptados se transcribirán en los libros o
pliegos.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes para otros órganos

Art. 108. 1. Las reglas y requisitos generales relativos a la
convocatoria y al .istema de votaClón del Pleno serán aplicables a
los demás órpnos colesiados.

2. El quórum de aSIStencia para la constitución válida de estos
órganos será el de un tercio del número lepl de miembros. El
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. Los acuerdos se
adoptarán por mayoría simple y, en caso de empate, decidirá el
voto del Presidente.

Art. 109. El n!pmen de funcionamiento de los órpno. de
participación e.tará determinado por el Pleno de la Corporación.

CAPITULO V

ResponsabilitfQd política

Art. 11O. 1. De conformidad cnn lo establecido por la
le¡i.lación e1ectoral, el procedimiento para exi¡ir la responsabilidad
politica de los Presidentes de las Corporaciones Locales se regirá
por la. sj¡uientes reglas:

a) La moción de censura será suscrita, al menos, por la ternera
parte de los .miembros de "C~ració!l. e}nelui!" el nombre del
candidato que se pro_o para AIcilclé o ~deJite; que será
proclamado en caso "" que prospere la· mf?Ctón. Podrán ser
candidatos todos los mIembros de la Corporación.

b) El Presidente de la Corporación dará cuenta inmediata
mente a sus miembros de la ~~ntaeió~ de la moci<?D y con--:ocará
el Pleno en ...ión extraordmana. El día de la se.,ón se fijará a
partir del tercer dia de la presentación de la moción y en ningún
caso podrá .uperar el plazo de quince dias.

c) Dentro de los do. días si¡uientes a la presentación de la
moción, podrán presentarse mociones alternativas.

d) La moción ori¡inaria y, en su caso, las alternativas se
debatirán conjuntamente.' '

e) Durante el debote, el candidato a la presidencia expondrá
su programa. El Presidente de la Corporación tendrá derecho a
intervenir en cualquier momento.

t) Se considerará como aprobsda la moción de censura, si es
votada afirmativamente por la mayoría absoluta del número Iepl
de miembro. de la Corporación. La votación será secreta.

I!l En ningún caso podrá presentarse una moción de cen.ura si
hubIera sido publicada en el «Iloletin Oficial del Estado» o en el
«Diari Oficial de la Generalitat de CatalllDya» una convocatoria
electoral política y hasta que hayan tenido Iupr las elecciones
correspondientes.

2. Ningún miembro de la Corporación podrá .uscribir durante
su mandato más de una moción de censura.

Art. 111. 1. Si el Praidente de la Cotpor8CÍón no convoca el
Pleno dentro del plazo establecido por el articulo 95, a), o por el
110, 1, b), lo. miembros de la Corporación ~ue hubi...... firmado
la petición de convocatoria de sesión extraordinaria o que hubieran
presentado la moción de cenaura podrán poner .... hecho en
conocimiento del Departamento de Gobernación.

2. El Consejero de Gobernación, destlué. de. e..minar la
petición y comprobsr el incumplimiento def plazo leaaL requerirá
al Presidente para que convoque il1lllediatamente all'leno.

CAPITULO VI

Régimen Ú adop:i6n Ú tN:uerdos

Art. 112. 1. Loo acuerdoI del Pleno de las Corporaciones
Locales se adoptarán, por regla general, por mayoría .imple de lo.
miembros presentes. Existo mayorfa simple si los votos afinnati·
vos son más que los negativos.

2. Se requerirá el voto favorable de las do. tercera. partes del
número de hecho y, en cualquier caso, de la mayoría absoluta del
número lepl de miembros de la Co.rporación para adoptar acuer·
dos sobre las siluientes materias:

a) La creación y .upresión de municipios y la alteración de los
túmiDOS municipales.

b) La creación, modificación y .upresión de las Entidadea de
administración descentralizada.

c) La aprobación de la delimitación del túmino municipal.
d) La alteración del nombre del municipio o de la coman:a y

de la capitalida4 del municipio.

3. Será necesario el voto lavorable de la maroria abaoluta del
número legal de miembros de la Corporación para adoptar acuer
dos .obre las si¡uientes materias:
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a) La aprobación y modificación del reglamento orgánico
propio de la Corporación.

b) La creación y regulación de los órganos complementarios.
e) La adopción de acuerdos iniciales de creación y modifica.

ción de comarcas.
d) La creación, modificación y disolución de mancomunida

des u otras orpnizaciones administrativas públicas, así como
tambi~n la aprobación y modificación de sus Estatutos.

e) La dIspensa de servicios mínimos 'f la transferencia de
funciones o actividades a otras AdministracIones públicas.

f) La cesión, por cualquier titulo. del aprovechamiento de
bienes comunales.

g) La concesión de bienes o servicios por más de cinco años,
siempre que su cuantía exceda del 10 por 100 de los recursos
ordinarios de su ~Tesupuesto.

h) El ejercicIo de actividades económicas en régimen de
monopolio y la aprobación de la forma concreta de gestión del
serviC10 correspondiente.

i) La aprobación de operaciones financieras o de c~ito y la
concesión de quitas o esperas, si su impone excede el S por 100 de
los recursos ordinarios de su presupuesto.

j) La imposición y ordenación de los TOCUrsos propios de
carácter tributario. .

k) Los planes e instrumentos de ordenación urbanística.
1) La SOJ!!lfación del servicio de los funcionarios de la Corpora

ción y la rallficación del despido disciplinario del personal labOral.
m) La enajenación de bienes, si su cuantia exaede el 10 por

100 de los recunos ordinarios del p....upu..to.
n) La alteración de la calificación juridica de los bienes

demaniales o comunales.
o) La cesión gratuita de bienes a otras administraciones o

instituciones públicas.
p) Las demás materias determinadas por ley.

TITULO X

De las IIIlUlCOmunldades de municlpios

Art. 113. 1. Los municipios tendrán el derecbo de asociarse
con otros en mancomunidades para la ejecución en común de
alguna o aIaunas obras y para la gestión de servicios de su
competencia.

El objeto de la mancomunidad deberá ..tar determinado y no
~ incluir todas las competencias de los municipios asociados.

2. Las mancomunidades tendrán la naturaleza de Entes loca·
les con personalidad y capacidad juridica para el cumplimiento de
sus fines específicos y se regirán por sus propios estatutos.

3. Los estatutos de la mancomunidad regularán necesaria·
mente:

a) Los municipios que abarcan.
b) El objeto y la competencia.
e) La denomlDación y el domicilio.
d) Los recursos financieros, las aponaciones y compromisos y

los derechos¿iberes de los municipios asociados.
e) Los nos de Gobierno, el número y la forma de

designación de os representantes de los municipios asociados, y la
fonna de designar y revocar a los administradores.

f) El plazo de duración y los supuestos de disolución.
a) Las nonnas de funcionamiento.
h) La forma de liquidación.
i) Las relaciones con los municipios y, en su caso, las

comarcas interesadas.

4. Los Orpnos de Gobierno de la mancomunidad serán
representativos de los Ayuntamientos.

Art. 114. Los municipios de una comarca no podrán asociarse
con otros de una comarca diferente si la mancomunidad tiene ~r
objeto obras y servicios -comprendidos en la programa de actuaaón
comarcal.

Art. 115. 1. El procedimiento para constituir la mancomuni
dad se ajustará a las siguientes reglas:

a) El acuerdo inicial de promover la constitución de la
mancomunidad deberá ser adoptado por los municipios interesa·
dos. Este acuerdo requerirá mayoría simple.
. b) El proyecto de estatutos será elaborado por los Concejal..
de todos los municipios promotores constituidos en Asamblea.
Para la reaJización de los trabajos preparatorios, la Asamblea podrá
designar a una Comisión de estudio oon un representante de cada
Ayuntamiento.

c) El informe sobre el proyecto de estatutos será emitido por
los Consejos Comarcales y las Diputaciones Provinciales intere·

sad~). El proyecto de ..tatutos se expondrá a información pública
por un período .de treinta días, como mínimo, para que se
presenten observaciones y sugerencias.

e) La constitución y los estatutos de la mancomunidad debe
rán ser aprobados por acuerdo del Pleno de todos Jos Ayuntamien
tos. Este acuerdo será adoptado por mayoría absoluta.

Art. 116. Sin perjuicio de los supuestos de disolución expresa
mente establecidos por los estatutos podrá disolverse la mancomu
nidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el correspondiente acuerdo sea adoplado por la Asam
blea de Concejales de los municipios asociados.

b) Que los Consejos Comarcales y las Diputaciones Provincia
les interesados emitan informe al respecto.

e) Que el Departamento de Gobernación emita informe al
respecto. -

d) Que el acuerdo sea ratificado por el Pleno de los municipios
asociados.

Art. 117. 1. Antes de que el Pleno de los Ayuntamientos
apruebe los estatutos, se dará cuenta de los mismos al Depana·
mento de Gobernación, el cual, en el plazo de un mes, podrá
formular las observacion.. de leaaJidad, asl como las sugerencias y
propuestas que considere convenientes.

2. Una vez aprobados definitivamente, la mancomunidad
enviará copia de los estatutos al Depanamento de Gobernación.

3. Lo ..tablecido por los apartados 1 y 2 se aplicará también
en caso de modificación de los estatutos de la mancomunidad.

T1TUWXI

De las orpnlzaciones aaocladvas de Entes locales

Art. 118. 1. Los Entes local.. podrán asociarse en organiza
ciones para proteger y promover sus intereses comunes.

2. La creación de orpnizaciones asociativas de ámbito catalán
se regirá por las siguientes reatas:

a) El acuerdo de creación será adoptado por los Entes locales
interesados.

b) El acuerdo de creación comportará la aprobación de los
estatutos por los que deberá regirse la asociación.

3. Podrán constituirse asociaciones de diferentes tipos de
Ent.. locale~

4. Las Entidad.. asociativas de los Ent.. locales de Cataluña
constituidas válidamente tendrán, para las instituciones de la
Generalidad, la consideración de representantes de los intereses
generales de las Instituciones de Gobierno local que agrupen.

5. Para el cumplimiento de sus finalidades las asociaciones
tendrán derecho a panicipar en los órganos de la Administración
de la Generalidad que determina la presente Ley.

Art. 119. Las asociacion.. tendrán personalidad y capacidad
juridica para cumplir sus finalidad.. y se regirán por sus estatutos,
que regularán necesariamente los si¡uientes aspectos:

a) La denominación.
b) La determinación de las finalidades.
e) Los Organos de Gobierno, que serán representativos de los

Entes asociados.
d) El régimen de funcionamiento y el sistema de adopción de

acuerdos.
e) El procedimiento de admisión de nuevos Entes locales y de

~rdida de la condición de miembro.
t) Los derechos de los Eiltes asociados que incluirán su

participación en las tareas asociativas.
g) Los recunos económicos y su administración.

Art. 120. 1. El Departamento de Gobernación llevará un
registro especial en el que se inscribirán las asociaciones de ámbito
territorial catalán.

2. Las asociacion.. de Entes locales ~rán gozar de subven
ciones y ayudas económicas, de conformidad con las leyes.

3. A petición de la asociación, la Generalidad, de conformidad
con lo dispu..to por el Decreto 3256/1981, de 29 de diciembre,
deberá solicitar al Estado la declaración de utilidad pública de la
Entidad.

Art. 121. En los aspectos no fijados por el presente titulo, se
aplicará la legislación general sobre asociaciones.

TITULO XII

De la delegación y asignación de competencias
de la Generalidad a los Entes locales

Art. 122. 1. La Administración de la Generalidad podrá
dentgar o asignar el ejercicio de competencias propias a los Entes
locales de Cataluña.
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2. La delegación n asi¡nación será general. Sin embargn, podrá
ser específica para uno o varios Entes por motivos de capacidad
económica y gestión, por el número de habitantes, por la naturaleza
o caracteristicas del servicio, o si concurren en él otras circunstan
cias objetivas que lo justifiquen.

CAPITULO PRIMERO

De/egacitIn lk competencias

Art. 123. 1. La delegación de una competencia comportará
que el Ente local ejerza las potestades inherentes a esta competencia
sin que, no obstante, se altere su titularidad.

2. Las delegaciones se efectuarán a la instancia territorial más
idónea, de conformidad con los principios de mayor proximidad a
los ciudadanos, l'articipaciÓD y eficacia en la prestación de los
servicios, y atendiendo siempre a los intereses propios de los Entes
locales.

3. La efectividad de la delegación requerirá que éota sea
aceptada por el Ente local. Sin embargo, la delegación será
obligatoria si así se determina por Ley, previa audiencia de los
Entes locales afectados; en tal caso, la delegación irá acompadada
de la dotación o incremento de medios económicos necesarios para
llevarla a cabo.

4. La delegación respetará la potestad del Ente local para
reglamentar la organización de los correspondientes servicios.

Art. 124. El acuerdo de delegación será adoptado por el
Gobierno de la Generalidad, determinará el alcanoe y duración
de la delegación y concretará las facultades de dirección y control
que se reserve la Administración de la Generalidad, las cuales
podrán ser:

aJ Ejercer la potestad reglamentaria sobre la materia.
b) lnte",oner recursos de alzada ante los órganos de la

AdministraCIón de la Generalidad contra las resoluciones dictadas
por el Ente local.

e) Revisar de oficio en relación con estas resoluciones, de
conformidad con lo establecido por los articulos 109 y 110 de la
Ley de Prooedimiento Administrativo. .

dJ Elaborar prosrar;:l:stablecer directrices sobre la gestión
de las competencias del

e) Solicitar en cualquier momento información sobre la ¡es
tión de los servicios.

1) Enviar comisionados.
gJ Formular requerimientos para la corrección de las deficien·

cias que puedan observarse.
hJ Adoptar otras medidas anlilogas a las anteriores.

Art. 125. 1. En caso de incumplimiento, obstaculización o
inobservancia de las medidas establecidas por el articulo 124, el
Gobierno de la Generalidad, previa advertencia al Ente local, podrá
suspender o dejar sin efecto la delegación y ejecutar directamente
las competencias.

2. Lo dispuesto por el apartado 1 se aplicará también en el
supuesto de que se constate una ¡estiÓD deficiente o incorrecta de
los servicios delegados.

3. Los Entes locales organizarán los servicios delegados de
conformidad con lo que resulta del articulo 124.

CAPITULO n
Asignación lk competenciQ$

Art. 126. l. Serán competencias asignadas las que compor·
ten la realización de la gestión ordinaria de los servicios propios de
la Administración de la Generalidad por los Entes locales de
carácter supramunicipal.

2. El acuerdo de asignaciÓD será adoptado por el Gobierno de
la Generalidad y concretará las facultades de dirección y control
que se reserve la AdminislIación de la Generalidad, las cuales
incluirán, en todos los casos: .

aJ La potestad reglamentaria sobre la materia.
b) El establecimiento de recursos de alzada y la facultad de

revisión de oficio en los 1trminos que resultan del articulo 124, b)
Y cJ.

c) La fijación de módulos de funcionamiento y financiación y
de niveles de rendimiento mínimo.

dJ Las establecidas por el articulo 124, d), eJ, f) y gJ.

3. El acuerdo de asignación podrá reservar también la facultad
de reglamentar total o parcialmente la organización del servicio
asignado.

4. Los Entes locales podrán mejorar los módulos y niveles a
que se refiere el a.parlado 2, cJ, utilizando las propias disponibilida·
des presupuestanas.

5. Se aplicará a la asignación lo dispuesto por el articulo 123.3.
Art. 127. 1. En caso de incumplimiento de las directrioes o

medidas a que se refiere el articulo 126, el Gobierno de la
Generalidad podrá, previa advertencia al Ente local, suspender o
dejar sin efecto la asignación y ejecutar directamente las competen.
CUlS.

2. En este caso, las decisiones del Gobierno de la Generalidad
serán vinculantes para todos los agentes ~ue gestionen el servicio,
mientras dure la situación de incumpbmiento y, en su caso,
durante el período necesario para que la Administración de la
Generalidad pueda haoerse cargo de la gestión del servicio.

CAPITULO m
Disposiciones comunes

Art. 128. 1. El acuerdo de delegación o asignación incluirá la
corresP'?ndiente dotación económica y, en su caso. los medios
materiales y I'C':SOnales que ase¡uren la prestación electiva de los
servicios. ASImismo, J)C)dri incluir las demás condiciones que
establezcan librementelas administraciones interesadas, entre ellas
las causas de revisión y resolución del acuerdo.

2. El personal al servicio de la Administración de la Generali.
dad que se vea afectado por lo dispuesto en los articulos anteriores
quedará en la situación que determine la legislación sobre función
pública.. .

3. Los bienes de la Generalidad adseritos a funciones o
servicios delegados o asignados revertirán a la misma Generalidad
una vez extinguida la delegación o asignación o cuando no sean
necesarios para la prestación de los servicios.

TlTUW XIII

De las relaciones interadmlnistratlvas

Art. 129. Para la contratación y eficacia administrativas, la
Administración de la Generalidad y los Entes locales de Cataluña
adecuarán su actuación a 101 siguientes principios:

a) La lealtad institucional respecto al ejercicio de las compe
tenCIas que correspondan a las demás admInistraciones.

bJ La información reciproca, principalmente cuando la activi·
dad desarrollada ¡meda tener una especial incidencia sobre el
ámbito competencial de otras administraciones.

c) La cooperación, colaboraciÓD y asistencia reciprocas para el
mejor cumplimiento de las funciones que correspondan a las demás
administraciones. Este deber se extenderá a la remisión de los
documentos presentados por los ciudadanos ante cualquier admi·
nistración, a la administración competente en virtud de la materia.

Art. lJO. 1. Los Entes localeó remitirán al Departamento de
Gobernación, en la forma y los plazos determinados reglamentaria·
mente, una copia literal o, en su caso, UD extracto ele sus actos y
acuerdos. Los Presidentes de las Corporaciones y, de forma
inmediata, los Secretarios serán responsables del cumplimiento de
este deber.

2. Con la finalidad de coml""1>&!' la efectividad de la aplica
ción de su legislación, la Admintstración de la Generalidad podrá
solicitar a los Entes locales información concreta sobre su activi·
dad, por lo que podrá, incluso, requerir la exhibición de expedien
tes y la emisión de informes. El ejercicio de estas funciones
corresponderá al OeDarl8lllento de Gobernación.

3. - La Generalidad elaborará UD plan de informática que
estructure los medios necesarios para integrar la información local
en toda Cataluña. Al mismo tiempo Jlromoverá una red de
comunicaciones informáticas entre todas las administraciones. El
deber de información establecido por los apartados 1 y 2 podrá
cumplirse mediante los servicios de informatica, de coJ1formidad
con las condiciones y requiailOl que se determinen reglamentaria
mente.

Art. 131. 1. a Administración de la Generalidad, para
asegurar la coherencia de actuación de las distintas administracio
nes públicas, podrá ejeroer sus facultades de coordinación sobre la
actividad de la Administración local, y especialmente de los Entes
supramunicipaleo, en los siguientes supuestos:

a) Si la aetividad o el servicio trascienden el ámbito de los
intereses propios de \00 Entes locales.

bJ Si la actividad o el servicio local inciden o condicionan de
forma relevante los iJltereses de la Generalidad.

c) Si la actividad o el servicio local son cOllClllRDtes o
complementarios respecto a los de la Generalidad.

2. a Óoordinación podrá realizarse mediante la ";"ción de
órganos de colaboración o la aprobación de planes sectoriales.
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3. Las funciones de coordinación de la Administración de la
Generalidad no podrán afectar en ningún caso a la autonomía de
los Entes locales.

An. 132. 1. La creación de órganos paritarios de colabora
ción se realizani por Ley, la cual determinará, en Indos los casos:

a) La composición y funcionamiento del ór¡ano.
b) Las funciones y el ámbito material y territorial de actuación

del órgano.

2. Las funciones atribuidas 8 Jos órganos de colaboración
tendrán carácter deliberante o consultivo.

3. Lo dispuesto por el presente artículo se entiende sin
perjuicio de los órganos específicos que puedan establecer los
planes sectoriales de coordinación.

An. 133. 1. Las leyes re~uladoras de los diferentes sectores
de la acción pública podrán atobuir al Gobierno de la Generalidad
la facultad de coordinar la actividad de la Administración local por
medio de planes sectoriales de coordinación si las técnicas de
cooperación voluntaria no permiten asegurar la coherencia en la
actuación de las diferentes administraciones públicas o si éstas son
inadecuadas en función de las características de la tarea pUblica de
Que se trate.

2. Los planes sectoriales atenderán necesariamente a las
siguientes previsiones:

a) La fijación de los objetivos y la determinación de las
prioridades de la acción pública en la materia correspondiente.

b) Las bases generales de actuación para programar, financiar
y ejecutar las actividades coordinadas.

c) El establecimiento de los correspondientes órganos O instru
mentos de coordinación, en los que se garantizará la participación
de los Entes locales interesados.

3. Los planes sectoriales de coordinación serán aprobados por
Decreto, a propuesta del Consejero correspondiente. En la tramIta
ción de los planes se garantizará la participación de los Entes
locales interesados.

4. En la formulación de los planes sectoriales de coordinación
se tendrá en cuenta, en su caso, lo establecido por los planes
aprobados de conformidad con la Ley 23/1983, de 21 de noviem
bre, de Polltica Territorial, r las demás normas generales o
sectoriales que sean de aplicaCIón al respecto.

5. Los Entes locales ejercerán sus facultades de programación,
planificación. ordenación y ejecución, en. su caso. de los servicios
y actividades de su competencia en el marco de las previsiones de
los planes sectoriales de coordinación.

6. Las leyes que otorguen la facultad de coordinación determi
narán, en cualquier caso, las condiciones y límites de la misma con
el suficiente grado de detalle. Establecerán también las modalidades
de control parlamentario de conformidad con los procedimientos
específicos fijados por el Reglamento del Parlamento.

7. Los instrumentos de coordinación no podrán afectar a la
autonomfa de los Entes locales para la gestión de las competencias
Que les sean absolutamente propias ni tampoco podrán comprome
ter los recursos locales de manera obligatoria.

Art. 134. 1. Las administraciones públicas que, de conformi
dad con lo establecido por la presente Ley o lo establecido por la
le~slación reguladora de los diferentes sectores de I~ aCCIón
publica, tengan atribuida la competencia de formulaCIón y la
aprobación de instrumentos de planificación dtberán asegurar la
participación del resto de las administraciones afectadas en el
proceso de elaboración de los planes.' .

2. La participación podrá consistir en el otorgarmento de un
plazo de audienCIa para poder formular observaciones ~ su~eren
eias en la emisión de informes previos o en la intervenCIón directa
en la realización de los trabajos de elaboración de los planes, sin
petjuicio de que pueda articularse también de manera orgánica.

3. La Administración de la Generalidad facilitará el acceso de
los representantes legales de los Entes locales a los instrumentos de
planificación, programación y gestión de obras y servicios que les
afecten directamente.

An. 135. 1. Los Entes locales supramunicipales que tengan
atribuidas funciones de cooperación podrán, con esta finalidad.
establecer convenios o crear consorcios con sus municipios. Esta
facultad se ejercerá con criterios objetivos y de conformidad con el
princil?io de igualdad y con los criterios de coordinación estableci~
dos. SI en el convenio o en el consorcio pm:ticipa una Diputaci~n
Provincial, será necesario el informe prevIo del Consejo o Consejos
comarcales afectados.

2. Las Diputaciones Provinciales y los Consejos Comarcales
podrán establecer convenios de cooperación con idéntica finalidad
a la establecida por el artículo 89.2.

Art. 136. 1. La Administración de la Generalidad lOmará las
medidas necesarias para proceder a la ejecución subsidiaria de las
competencias locales de ejercicio obligatorio, si el Ente local
incumple obligaciones impuestas directamente por la Ley, siempre

que el incumplimiento afecte al ejercicio de competencias de la
Generalidad y la obligación tenga garantizada legal o presupuesta~

riamente )a cobertura económica.
2. El ejercicio de la potestad a que se refiere eJ apanado 1

corresponderá al Gobierno de la Generalidad, a instancia del
Departamento de Gobernación, siempre que previamente el Ente
local no haya cumplido su obligación dentro de un mes, contado
desde el requerimiento que en este sentido le haya hecho dicho
Departamento.

Art. 137. Si la naturaleza de una actividad hace muy dificil o
inconveniente una asignación diferenciada y distinta de las faculta·
des decisorias sobre una materia. laa-leyes sectoriales reguladoras
de la acción pública podrán integrar las atribuciones de los Entes
locales en actuaciones o procedimientos conjuntamente COn la
Administración de la Generalidad. En este caso, la decisión final
corresponderá a esta última, sin perjuicio de la intervención
necesaria de los Entes locales en el procedimiento, de conformidad
con lo establecido por )a correspondiente ley, y de la potestad de
autoorganización de los servicios que correspondan al Ente local.

Art. 138. 1. Las Administraciones Locales de ámbito supra
municipal podrán delegar el ejercicio de competencias propias en
Entes locales de nivel inferior, si afectan a los intereses de los
mismos y siempre que se mejore la eficacia de la gestión pública y
se contribuya a una mayor participación ciudadana.

2. El acuerdo de delegación se adoptará por mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación y requerirá que
el Ente local delegado lo acepte.

3. Serán de aplicación a estas delegaciones las disposiciones
establecidas por la presente Ley para las delegaciones de competen
cias de la Generalidad.

TITULO XIV

De la información y participación ciudadanas

Art. 139. 1. Las Corporaciones Locales deberán facilitar la
más amplia información sobre su actividad y la participación de
todos los ciudadanos en la vida local.

2. Las formas, medios y procedimientos de participación que
las Corporaciones establezcan en el ejercicio de su potestad de
autoorganización no podrán en ningún caso disminuir las faculta
des de decisión que correspondan a los órganos representantivos.

CAPITULO PRIMERO

Información a Jos ciudadanos

Art. 140. l. La Corporación, por acuerdo del Pleno, determi
nará los medios necesarios para dar publicidad a los acuerdos
adoptados por la Corporación y a las convocatorias de los órganos
cuyas sesiones sean públicas, a fin de garantizar el derecho de los
ciudadanos a la más amplia información sobre las actividades del

. Ente local.
2. Todos los ciudadanos tendrán derecho a:

a) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuer·
dos adoptados por lás Corporaciones locales y de sus antecedentes.
Para ejercer este derecho será necesario que el solicitante acredite
su condición de interesado en el procedimiento, de conformidad
con Jo dispuesto por la legislación sobre procedimiento administra~

tivo.
b) Consultar la documentación, archivos y registros de la

Corporación. Para ejercer este derecho será necesario ~.ue la
documentación tenga la condición de pública o se acredite un
interés directo en el asunto. No será necesario este requisito si se
trata de documentación histórica, de conformidad con lo estable~

cido por la Ley de Archivos de Cataluña.

3. Los derechos anteriores quedarán, en cualquier caso, limita
dos en todo aquello que afecte a la se~uridad y defensa del Estado,
la investigación de delitos o la intimIdad de las personas.

4. El procedimiento para ejercer el derecho de información se
regulará por acuerdo del Pleno. En cualquier caso, la denegación
será motivada y justificada de acuerdo con los supuestos estableci-
dos legalmente. ,

5. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales podrán ser consul
tados en cualquier momento por todos los ciudadanos.

CAPITUW 11

Participación ciudadana

Art. 141. 1. Las sesiones del Pleno de las Corporaciones
Locales serán públicas. Sin embargo, podrán ser secretos el debate
y. la votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho
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fundamental de los ciudadanos a Que se refiere el articulo 18.1 de
la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta. No
serán públicas las sesiones de las Comisiones de Gobierno.

2. Serán también públicas las sesiones de los órganos de
participación.

3. Las sesiones de los demás órganos de gobierno serán
secretas, salvo que se disponga lo contrario por acuerdo del Pleno.

Art. 142. 1. Los CIUdadanOS podrán ejercer el derecho de
petición ante las autoridades locales solicitando la adopción de
actos o acuerdos en materiLde su competencia.

2. Las peticiones se formalizarán SIempre por escrito.
3. Los requisitos y la tramitación de las peticiones se lijustarán

a lo dispuesto por la legislación que desarrolle el articulo 29 de la
Constitución Y. en su caso. la de procedimiento administrativo.

CAPITULO 111

Asociaciones de vecinos

Art. 143. 1. Las asociaciones constituidas para la defensa de
los intereses generales o sectoriales de los vecinos tendrán la
consideración de Entidades de participación ciudadana.

2. En relación con el municipio. por acuerdo del PIe'no, las
asociaciones tendrán derecho a:

a) Recibir información directa de los asuntos que sean de su
interés.

b) Elevar propuestas de actuación en el ámbilo de las materias
de competencia municipal.

c) Formar parte de los órganos de participación.
d) Intervenir en las sesiones del Pleno y de las Comisiones de

estudio, informe o consulta en los supuestos específicos que se
determinen.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades económi~
cas, determinarán los medios {)úblicos que puedan ser utilizados
por las asociaciones en el ejerc1cio de sus funciones, así como las
ayudas económicas de que puedan disfrutar con cargo a los
correspondientes presupuestos. La asisnación de medios y la
distribución de las ayudas se efectuará con criterios objetivos, de
acuerdo con la importancia y representatividad de las Entidades.

4. Sin petjuiCIO del Registro General de Asociaciones de la
Generalidad, los municipios establecerán un Registro propio a
efectos de lo dispuesto en el presente artículo.

5. A petición del Ente local interesado y de las mismas
Entidades, la Generalidad, de conformidad con lo dispuesto por el
Decreto 3526/1981, de 29 de diciembre, solicitará al Estado la
declaración de utilidad pública de las Entidades a que se refiere el
presente articulo.

CAPITULO IV

Consultas popularn

Art. 144. 1. Los Alcaldes, previo acuerdo del Pleno por
mayoría absoluta, podrán someter a consulta popular los asuntos
de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de
especial imponancia para los intereses de los vecinos, salvo los
relativos a las finanzas locales.

2. El Alcalde someterá al Pleno, a efectos de lo establecido por
el apartado 1, las solicitudes de consulta popular presentadas por
un número de vecinos que. como mínimo. sea igual a:

a) El 20 por 100 de los habitantes, en poblaciones de 5.000
habitantes o menos.

b) 1.000 más ellO por 100 de los habitantes que excedan de
los 5.000 habitantes, en las poblaciones de 100.000 habitantes o
menos.

c) 10.500 más el 5 por 100 de los habitantes que excedan de
los 100.000 habitantes, en poblaciones de más de 100.000 habi
tantes.

3. Se determinarán reg!a¡nentariamente los requisitos y condi
ciones para ejercer este derecho.

4. La autorización de la J:onvocatoria de consulta popular se
ajustará a las siguientes restas:

a) La Corporación Local remitirá a la Generalidad una copia
literal del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, la cual
contendrá los términos exactos de la consulta.

b) El Gobierno de la Generalidad enviará la solicitud munici
pal al Gobierno del Estado, a la que adjuntará, en su caso, un
mforme sobre la conveniencia de efectuar la consulta, de conformi~

dad con el interés general de Cataluña.
c) Corresponderá al Gobierno del Estado autorizar la consulta.

Art. 145. 1. El Gobierno de la Generalidad, una vez conce
dida la autorización y de conformidad con la resolución municipal.

convocará la consulta popular mediante decreto, el cual contendrá
el lexlo integro de la disposición o decisión objeto de la consulta
y señalará claramente la pregunta o preguntas que deha responder
el cue~ electoral convocado. Asimismo. de conformidad con la
resoluClón municipal, determinará la fecha en que deha hacerse la
consulta, la cual quedará incluida entre los treinta y los sesenta dias
posteriores a la fecha de publicación del decreto.

2. El decreto de convocatoria se publicará en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletin Oficia!» de
la provincia correspondiente. Se anunc1ará también en uno de los
periódicos de más circulación en el ámbito de Cataluña ren una
de las publicaciones periódicas de más circulación en e ámbito
comarca! correspondiente, en su caso, dentro de los cinco días
naturales siguientes a la publicación en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña».

3. El Ayuntamiento afectado fijará el decreto de convocatoria
en el tablón de anuncios y lo difundirá, en su caso. por los medios
de comunicación local.

Art. 146. La realización de la consulta se !\iustará a las
disposiciones generales y al procedimiento establecidos por la
legislación del Estado sobre referéndum, con las siguientes modifi
caciones:

a) Las funciones de las Juntas Electorales Provinciales corres
ponderán a las Juntas de Zona.

b) Las funciones de la Junta Electoral Central corresponderán
a la Junta Electoral de Cataluña.

c) Los espacios gratuitos de propaganda quedarán limitados a
los medios de comunicación instItucionales del ámbito local
afectado. Sólo tendrán derecho a ellos los grupos politicos con
representación en el Ayuntamiento y las asociaciones o grupos
promotores de las consultas populares.

d) El régimen de los recursos contenciosos electorales se
!\iustará a lo que resulta de las letras a) y b).

TITULO XV

Del Estatuto de los mIembros de las Corporaciones Locales

Art. 147. 1. Se regirán por lo dispuesto en la legislación
básica del Estado y, en su caso, por la legislación especifica
aplicable;

a) La situación y los derechos de los funcionarios que pasen a
tener la condición de miembros de las Corporaciones Locales. .

b) El régimen y los limites de las retribuciones a percibir por
los miembros de las Corporaciones Locales. como consecuencia del
ejercicio del catll0'

c) El régimen de responsabilidad civil y penal de los actos y
omisiones cometidos en el ejercicio de cargo.

2. La determinación del número de miembros de los Ayunta
mientos y de las Diputaciones Provinciales, el procedimiento para
elegirlos, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibili
dad e incompatibilidad se regularán por lo dispuesto en la
legislación electoral.

CAPITUW PRIMERO

Derechos y debern

Art. 148. 1. Todos los miembros de las Corporaciones loca
les estarán obligados a formular, antes de tomar posesión del cárgo
y cuando se produzcan variaciones en el curso del mandato, una
declaración de los bienes y actividades privadas que les proporcio
nen o puedan proporcionarles ingresos económicos o que afecten al
ámbito de las competencias de las Corporaciones. Las declaracio
nes se inscribirán en un Registro de intereses que constituirá cada
Corporación Local.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1 se formulará
dentro del mes siguiente a la fecha de acceso pleno a la condición
de miembro de la Corporación o de haberse producido la variación
patrimonial o de las actividades.

3. Los miembros de las Corporaciones Locales no podrán
invocar o utilizar esta condición para ejercer actividades comercia~

les. industriales o orofesionales.
4. El registro de intereses estará hajo la responsabilidad directa

del Presidente de la Corporación o del miembro en quien delegue.
Mediante el acuerdo previo del Pleno, los miembros de la Corpora
ción tendrán derecho a consultarlo, asl como todas las personas que
acrediten un interés legitimo y director.

Art. 149. 1. Todos los miembros de las Corporaciones loca
les tendrán derecho a obtener del Alcalde o del Presidente o de la
Comisión de Gobierno, todos los antecedentes, datos o informacio
nes que obren en poder de los servicios de la Corporación y sean
necearios para el desarrollo de su función.
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2. Los servicios de la corporación facilitarán directamente
información a los miembros de las Corporaciones cuando:

al ~erzan funciones delepdas y de la información se refiera
a asuntos propios de su responsabilIdad.

bl Se trate de asuntos incluidos en el orden del dia de las
sesiones de los órganos colegiados de los que sean miembros.

3. En los demás anos, 1& solicitud de infonnación se entende
rá aceptada por silencio administrativo si no se dicta resolución
deneptoria en el plazo de cuatro días contados desde la fecha de
prfteotaci6n de la solicitud. En cualquier caso, la resolución
denegatoria se motivará, y sólo podrá fundamentarse en los
si¡uientes supuestos:

al Cuando el conocimiento o la difusión de la información
pueda vulnerar el derecho constitucional al bonor, la intimidad
personal o familiar o a la propia imagen.

bl Cuando se trate de materias afectadas por la legislación
senera! sobre secretos oficiales o por secreto sumarial

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin
perjuicio de la obli¡ación de facilitar a todos los miembros de la
corporación la documentación intqra de todos los asuntos inclui
dos en el orden del día de las sesiones de los órganos colegiados,
desde el mismo ,momento de la convocatoria. Cuando se trate de
un asunto incluido por declaración de uraencia, se distribuirá,
como mínimo, la documentación indispensable para poder tener
conocimiento de los aspectos esenciales de la cuestión sometida a
debate.

S. Los miembros de la corporación respetarán la confidenciali·
dad de la información a la que ten¡aD acceso en vinud del cargo
si el hecho de darle publicidad pudiere perjudicar los intereses del
Ente local o de terceros.

Art. ISO. 1. Los miembroo de las Corporaciones Locales
tendrán el derecbo y el deber de asistir a todas las sesiones del
Pleno y de las ComIsiones de que formen parte.

2. Los miembros de las Corporaciones Locales tendrán dere
cho a votar en el Pleno y en las Comisiones de que formen parte.
Tendrán también derecho a intervenir en los debates de conformi
dad con las leyes y el reglamento orgánico de la Corporación.
. 3. Los miembros de las corporaciones locales estaráo obliga.
dos a observar la debida conesia y a respetar las normas de
funcionamiento de los órpnos de 18 Corporación, así como a
suardar secreto sobre los debates que tenaan este carácter.

An. I S1. 1. Los miembros de las Corporaciones Locales
percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando lo
~n con dedicación exclusiva. En este caso, la retribución será
incompatible con cualquier otra con cargo a los presupuestos de las
Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas
que de ellas dependan.

2. Los miembroo de las Corporaciones Locales podrán perci.
bir indemnizaciones en la cuantía y condiciones que acuerde el
Pleno de la Corporación.

3. Las Corporaciones Locales consignarán en los presupuestos
las retribuciones o indemnizaciones a que se refieren los apanados
I y 2, dentro de los límites establecidos con carácter general.

Art. 152. l. En el ejercicio del cargo, los miembros de las
Corporaciones Locales observarán en todo momento las normas
sobre incompatibilidades establecidas por el ordenamiento vi~ente
y se abstendrán de participar en la dehberacion, votación, decIsión
y ejecución de cualquier asunto si concurren en él algunas de las
causas a que se refiere la Ieai.slación sobre procedimiento adminis
trativo y la de COntratOs de las Administraciones Públicas.

2. La actuación de los miembros de las Corporaciones Locales
en que concurran las mencionadas causas comportará, si ha sido
determinante, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

CAPlTUW 11

Sanciones

An. lS3. l. Los miembros de las Corporaciones Locales que
sin justificación suficiente no asistieran a dos reuniones consecuti
vas del Pleno o de las Comisiones de que formen parte, o a tres de
alternas. durante un periodo de un año. podrán ser sancionados por
el Presidente con la pérdida del derecho a percibir la retribución o
la asignación económica basta un máximo de tres meses.

2. La resolución adoptada por el Presidente de la Corporación
determinará la cuantía o la duración de la sanción, dentro de los
limites señalados por el apartado 1.

3. El Presidente de la Corporación, previa autorización del
Pleno, podrá privar también del derecho a percibir las retribuciones
o asignaciones económicas en caso de incumplimiento reiterado de
los deberes que corresponden a los miembros de las Corporaciones
Locales, según la legislación de Régimen Local y. en su caso, el
Reglamento Orgánico de la Corporación. .

CAPITULO 111

Denominación y tratamientos

An. 1S4. 1. Los miembros de las Corporaciones Locales de
Cataluña tendrán la siguiente denominación:

a) Conce~ales. los miembros de los Ayuntamientos.
b) Consejeros comarcales. los miembros de las Consejos

Comarcales. _
e) Diputados provinciales, los miembros de las Diputaciones

Provinciales.

2. Las autoridades locales de Cataluña tendrán el siguiente
tratamiento;

a) El Alcalde de Barcelona ex.celentísimo señor y lo!!o demás
Alcaldes ilustrísimo señor.

b) Los Presidentes de los Consejos Comarcales ilustrísimo
señor.

e) Los Presidentes de las Diputaciones Provinciales, ilustri
simo señor.

3. Se respetarán los tratamientos reconocidos tradicional~
mente o por disposición legal expresa.

4. Las precedencias y ordenación de las autoridades locales
serán las que detenninen las normas específicas que regulan el
protocolo de la Generalidad

CAPITULO IV

J/edios de asistencia lécnica

Art. 1SS. Los miembros de las Corporaciones Locales tendrán
derecho a acceder a los medios materiales necesarios para el
cumplimiento adecuado de sus funciones. Corresponderá a cada
Corporación, en la medida de sus posibilidades. dotar a sus
miembros de los medios indispensables. El Pleno de la Corporación
determinará estos medios y sus condiciones de utilización.

TITULO XVI

Del régimen jurídico l de la impuJ!tlación de aelos
y acuerdos

CAPITULO PRIMERO

Régimen juridico

An. 156. Los actos administrativos de los Entes locales serán
inmediatamente ejecutivos, salvo aquellos supuestos en los que una
disposición legal establezca lo contrario o cuando su eficacia quede
suspendida de conformidad con la ley.

Art. IS7. 1. Contra los actos y acuerdos de los Entes locales
que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán,
mediante recurso de reposición previo. en los casos en que sea
procedente, ejercer las correspondientes acciones ante la jurisdic~

ción competente.
2. Pondrán fin a la vía administrativa las resoluciones de los

órganos y autoridades siguientes:
al Las del Pleno, las de los Alcaldes o Presidentes, las de las

Comisiones de Gobierno y las del Gerente, salvo los casos
exce~onales en que la ley requiera la aprobación ulterior de otra
admmistraeión o cuando proceda la interposición de recurso en via
administrativa, en los supuestos de delegación o asignación de
competencias.

b) Las de las autoridades y órganos inferiores en los casos en
que resuelvan por delegacion del Alcalde, Presidente u otros
órganos cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano, si una disposición
lepl lo establece.

Art. 158. l. Los Entes kxales podrán revisar sus dispoSIcio
nes, actos o acuerdos en los términoS-establecIdos por la legislaCión
reguladora del procedimiento administrativo común, S10 perjuiCIO
de supuestos específicos establecidos por la legIslación básIca de
régimen local.

2. Les será igualmente aplicable la legislación re$uladora del
procedimiento administrativo común en materia de 10validez de
los actos y acuerdos y de silencio administrativo.

Art. 159. Los Entes locales responderán directamente de los
daños y perjuicios causados a los paniculares en sus bienes y
derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios
públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o
agentes, en los ténninos establecidos por la legislación general sobre
responsabilidad administrativa.
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Art. 160. 1. Los Entes locales tendrán la obligación de
ejercer las acciones necesarias para defender sus derechos y bienes.
Cualquier vecino que se encuentre en pleno uso de sus derechos
civiles y políticos podrá requerir su ejercIcio al ente interesado. Este
requerimiento será comunicado a quienes puedan resultar afecta
dos por las acciones correspondientes y suspenderá el plazo P."ra
ejercer estas acciones durante un periodo de treinta días hábl1es.

2. Si en el plazo de estos treinta días el Ente local no acuerda
ejercer las acciones solicitadas, los vecinos podrán ejercerlas en
nombre e interés de la Corporación.

3. En caso de que prosperara la acción, el actor tendrá derecho
a ser reembolsado por el Ente local de las costas procesales y a la
indemnización de los daños y perjuicios que se le hubieran
causado.

Art. 161. 1. Los conflIctos de atnbuciones entre órganos y
Entidades dependientes de una misma Corporación Local se
resolverán:

a) Por el pleno, si se trata de conflictos que afectan a órganos
colegiados, mIembros de éstos o Entidades de administración
descentralizada.

b) Por el Alcalde o el Presidente de la Corporación, en el resto
de supuestos.

2. Los conflietos de competencias planteados entre diferentes
Entes locales de Cataluda serán resueltos por el Departamento de
Gobernación, sin perjuicio de una impuanaci6n ulterior de la
resolución dictada ante la jurisdicción contencioso~administrativa.

Art. 162. 1. Los Entes locales ajustarán su actuación a la
legislación del Estado reguladora del procedimiento administrativo
común y a la legislación de la Generalidad sobre procedimiento
administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas
especiales que establezcan las correspondientes leyes sectoriales.
Los acuerdos que adopten los Entes locales se publicarán o
notificarán en la fonna prescrita por la Ley.

2. La af'robación de las ordenanzas y reglamentos locales se
ajustará al Siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial del pleno.

b) Infonnación pública y audiencia de los interesados, por un
período mínimo de treinta días, para que puedan presentar
reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presen
tadas y aprobación definitiva del Pleno. En caso de Que no haya
ninJuna reclamación o sugerencia, el acuerdo inicial no pasará a ser
definitivo.

3. Las Ordenanzas y Reglamento, incluidas las normas urba~
nisticas, deberán publicarse.

Art. 163. 1. Será necesario el infonne previo del Secretario
de la Corporación y. en su caso. del Interventor. o de Quien
legalmente les sustituya, para adoptar los si¡uientes acuerdos:

a) En todos los casos en que lo solicite el Presidente de la
Corporación o un tercio de los miembros, con la antelación
suficiente al día de la sesi6n en Que se adoptará el acuerdo.

b) Siempre que se trate de materias para las cuales la ley ..íja
un quórum de votación especial.

2. Será también necesario el informe previo en los supuestos
en que lo establezca la legislación de régimen local y, en su caso,
la legislación sectorial.

3. Los infonnes precisarán la legislación aplicable a cada caso
y determinarán si las propuestas de resolución se adecuan a la
misma.

CAPITULO 11

Impugnación de actos y acuerdos

Art. 164. l. De confol'l1!idad con la Ley de bases de Régimen
Local, y en los términos Que la misma establece, podrán impugnar
los actos y acuerdos de los Eqtes locales:

a) La Administración de la Generalidad, en los supuestos
determinados en los artículos siguientes, sin perjuicio de los
supuestos de legitimación establecidos con carácter general por la
l~slación reguladora de la jurisdicción contencioso~administra~
Uva.

b) Los miembros de las Corporaciones Locales que hayan
votado en contra de los actos o acuerdos.

2. Los Entes locales podrán impugnar las disposiciones y los
aetos de la Administración de la Generalidad de conformidad con
lo establecido por la Ley de Bases de Régimen Local y en la
l~gislación reguladora de la jurisdicción contencioso~administra~
hva.

Art. 165. 1. Si la Administración de la Generalidad consi
dera que un acto o acuerdo de un Ente local infringe el ordena
miento juridico podrá impugnarlo directamente ante la jurisdicción
contencioso~administrativadentro de los dos meses si¡uientes a la
comunicación de la misma.

2. A pesar de lo dispuesto por el apartado 1, la Administración
de la Generalidad DOdrá optar por requerir al Ente local, invocando
este artículo y el 6~ de la Ley de Bases del Régimen Local para que
anule el acto O acuerdo.

3. El requerimiento, que debe estar motivado y expresar la
nonnativa que se considere vulnerada, se fonnulará dentro del
plazo fijado por el apartado 1. Si una vez pasados treinta días el
requerimiento no fuera atendido, la Administración de la Generali
dad podrá proceder a impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdic
ción contencioso--administrativa dentro de los dos meses slJUientes
al dia en que se cumP'!' el ¡>lazo. Si el Ente local rechaza el
requerimiento, la AdmIDistraclón de la Generalidad podrá proce
der a impu..- el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso
administrauva en el mismo plazo de dos meses siauientes a la
comunicación que en este sentido realice el Ente local.

Art. 166. 1. Los actos y acuerdos de los Entes locales que
afecten a competencias de la Generalidad interfieran su ejercicio o
excedan a la competencia de los Entes locales podrán ser Imp~
dos directamente ante la jurisdicción contencioso-administraUva,
sin necesidad de requerimiento previo en el plazo de quince días
hábiles, a contar de la recepción de la comunicación del acuerdo.
Sin embargo, la Administración de la Generalidad podrá optar
también por requerir previamente al Ente local. en los ~rm1Dos

establecidos por el artículo 165.2 y 3.
2. La impugnación J?recisará la lesión o, en su caso, la

extralimitación competencIa! Que la motive y las normas legales en
que se fundamente.

3. Si la inte¡ridad y efectividad de los intereses de la Generali
dad afectados lo requieran, la Administración de la Generalidad
podrá fonnular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo
Impugnado.

4. De confonnidad con lo establecido por la Ley de Bases de
Ré$imen Local, el Tribunal si considerara fundamentada la
peución, acordará la suspensiÓn en el primer trámite subsiguiente
a la presentación de la impugnación.

5. Sin I"'tiuicio de lo dispuesto por los acuerdos anteriores, el
Tribunal, a mstancia del Ente local, una vez escuchada la Adminis
tración de la Generalidad, podrá levantar en cualquier momento,
total o parcialmente, la suspensión deeretada, cuando de ello
pudiera derivar pe¡julcio para el inten!s local no justificado por las
exigencias del inten!s comunitario alegado en la impugnación.

Arto 167. En los supuestos establecidos por los articulos 165 y
166, la Administración de la Generalidad podrá solicitar al Ente
local la ampliación de la información remitilla de conformidad con
lo establecido por el articulo 130 de la presente Ley, que se remitirá
en el plazo máximo de veinte días hábiles. En este caso se
interrumpirá el plazo para fonnular el requerimiento o para
impugnar directamente el acto o acuerdo.

TITULO XVII

De la asistencia de la Generalidad a los Entes
locales y de la cooperacl6n con los mismos

Art. 168. l. La Administración de la Generalidad colaborará
con los Entes locales con el fin de facilitarles la asistencia y
cooperación económica, juridica y técnica que requieran.

2. La Administración de la Generalidad también facilitará su
cooperación a los Entes locales en las siguientes actuaciones:

a) Darles el apoyo jurídico y los medios de coacción necesa
rios para cl cumplimiento cfectivo de sus actos y acucrdos a
petición del Ente local respectivo.

b) Gestionar ante las Instituciones financieras el tratamiento
preferencial de los Entes locales.

c) Apoyarles en sus relaciones con las Empresas prestadoras
de serviCIOS públicos.

3. Corresponderá al Gobierno de la Generalidad estableeer los
criterios de coordinación en el ejercicio de las funciones de
asistencia y cooJ?"ración que la legislaeión de ~en local
atribuye a la Admmistración de la Generalidad y a los Entes locales
supramunicipales. En ningún caso estos criterios de coordinación
podrán afectar a la autonomia de los Entes locales.

Estos criterios, que se lijarán por Decreto, en cualquier caso
establecerán:

a) Los objetivos y la detenninación de las prioridades de
actuación. .

b) Las bases generales para la prosramación y financiación.
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e) Los órpnos de coordinación pertinentes, en los que se
prantizará la participación de los Entes locales interesados.

d) Las relaciones y los medios de apoyo entre los propios
Entes que tengan atribuidas funciones de cooperación.

4. La coordinación tendrá la finalidad de integrar todas las
funciones de asistencia y coo~ración en un sistema global, para
conseguir una actuación conJunta, la bomogeneidad técnica, la
información recíproca y la eliminación de disfuncionalidades.

5. En la elaboraCión de los criterios de coordinación se
garantizará la participación de los Consejos comarcales y de las
Diputaciones Provinciales.

6. Una vez elaborados los criterios, y antes de ser aprobados
por Decreto, se remitirán al Parlamento de Cataluña para que se
pronuncie al respecto, de conformidad con lo establecido por el
Reglamento del Parlamento. El Gobierno de la Generalidad
infOrmará en todos los casos al Parlamento de la aplicación de los
criterios de coordinación.

Art. 169. El Plan Director de Inversiones Locales de Cataluña
será el instrumento básico de la cooperación económica para la
ralízaci6n de las obras y servicios de competencia municipal, y
tendrá como finalidad asegurar en todo el territorio de Cataluña la
prestación integral y adecuada de )05 servicios municipales.

Art. 170. 1. A través del Plan Director de Invernones
Locales de Cataluña se coordinarán e inte¡ranln las aportaciones
económicas de la Generalidad, las de los Entes locales y las de las
demás Administraciones públicas que participen en él, destinadas
s inversiones en obras y servicios de competencia municipal, con
el fin de conseguir la actuación col\Íunta, la homogeneidad técnica,
la información recíproca y la elimmación de disfuncionalidades.

2. Serán beneficiarios del Plan los municipios, las Mancomu
nidades intermunicipales y las comarcas cuando actúen en el
ámbito de las competencias municipales, de conformidad con el
procedimiento y los requisitos establecidos por la Ley de Organiza
ción Comarcal de Cataluña. El Plan podrá condicionar la financia
ción de las obras y servicios a la necesaria realización o prestación
de ámbito supramunicipal.

Art. 171. 1. El Plan Director de Inversiones Locales de
Cataluña se elaborará teniendo en cuenta:

a) El inventario de los déficit en las infraestructuras y equipa
mientos municipales.

b) Las solicitudes de los municipios o, en su caso, de las
Entidades locales benefIciarias.

c) Los programas de actuación sectorial que aprueben, en el
ámbIto de sus respectivas competencias, los diferentes Departa
mentos de la Administración de la Generalidad.

d) Las previsiones contenidas en los programas de actuación
de los Consejos comarcales.

2. El Plan será elaborado de conformidad con lo establecido
por el articulo 173.2, y será aprobado por el Gobierno de la
Generalidad. La aprobación del Plan comportará la declaración de
utilidad pública de las obras y servicios que incluya a efectos de
expropiación forzosa.

Art. 172. l. La duración del Plan será indefinida, sin perjui
cio de la revisión cuatrienal y de la ejecución mediante programas
anuales que deban ser aprobados por el Gobierno de la Genera-
lidad. . .

2. Cada programa anual se concretará con las sliUlentes
determinaciones:

a) Basarse en proyectos tknic~s apro~os. definitivamen~.bl Disponer de un calendario de ejecuCIón que pe~lta
conc uirlo definitivamente dentro del año natural de aprobación
del programa. . .

c) Especificar los Entes u órganos encargados de la ejeCUCiÓn,
los sistemas de contración de las obras y, en su caso, los órganos
de inspección y control.

d) La financiación total del programa.

3. Los provamas que incluyan proyectos de ejecución. pluna·
nual se dividiran en fases anuales y figurarán con este caracter en
el Plan. En este caso, el compromiso de financiación de las futuras
anualidades se regirá por la normativa presupuestaria que corres·

pon4da. El Plan único de Obras y Servicios de Cataluña se integrará
en el Plan Director de Inversiones Locales como programa anual
específico.

Art. 173. l. Se crea la O>misión de O>operación Local como
Organismo adscrito al Departamento de Gobern~c.ión e. integrado
paritariamente por representantes de la AdmlDlstraclón de la
Generalidad y de los Entes locales de Catal~ñ~. En la representa
ción de los Entes locales se asegurará la participación de todas las
Diputaciones catalanas.

2 Corresponderá a la Comisión de Cooperación Local formu
lar ei proyecto del Plan Director y los programas anuales e informar

previamente de las modificaciones de estos programas. Asimismo,
Informará de las cuestiones relativas a la aplicación del Plan o de
!os ,propmas que le som~tan a conside~ción los órganos o
mstltuclones con competencia en esta matena.

Art. 174. 1. La Administración de la Geoeralidad y los Entes
locales podrán establecer convenios o consorcios sobre servicios
locales o asuntos de interés común, con el fin de instrumentar
fórmulas de asistencia y cooperación económica, técnica y adminis
trativa.

2. De los acuerdos de cooperación establecidos entre la
Administración de la Generalidad y los Entes locales, se dará
cuenta a las demás administraciones que puedan estar interesadas
y no hayan intervenido en la formalización del acuerdo.

Art. 175. 1. Se crea en el seno del Departamento de Gober
nación la Comisión de Gobierno Local de Cataluña, como órgano
permanente de colaboración entre la Administración de la Genera
lidad y las administraciones locales.

2. La O>misión estará integrada, bajo la presidencia del
Consejero de Gobernación, por un número igual de representantes
de la Administración de la Generalidad y de los Entes locales. La
Administración del Estado podrá participar en las reuniones de la
Comisión mediante la desisnación de delegados. La designación de
representantes de los Entes locales corresponderá a las asociaciones
de Entes locales, de acuerdo con su representatividad.

3. La ComisióD se reunirá, convocada por el Presidente. a
iniciativa propia o a solicitud de la representación local. Los
acuerdos se adoptarán por consenso entre ambas representaciones.
La voluntad de la representación de los Entes locales se obtendrá
por mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 176. 1. Corresponderán a la Comisión las siguientes
funciones:

a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y los proyec
tos de reglamento que afecten al ré8'men local.

b) Estudiarl:.'!poner criterios para la distribución del Fondo
de Cooperación de Cataluña y para la elaboración y ejecución
del Plan Director de Inversiones Locales de Cataluña.

c) Estudiar y proponer las medidas que crea convenientes en
relación con la situación económicÚ""financiera de los Entes locales.

d) Elaborar estudios e informe. para la reforma y modifIca
ción del régimen jurídico, régimen de personal y otras cuestiones
que afecten a los funcionarios de las Corporaciones Locales.

e) Proponer medidas de asistencia y asesoramiento a las
Corporaciones Locales.

t) Hacer propuestas y sugerencias sobre la atribución, delega
ción y asignación de competencias a los Entes locales.

g) Informar de las necesidades e insuficiencias de los munici·
pios en materia de servicios mínimos, y proponer criterios genera·
les para acordar la dispensa de su prestación y el establecimiento
de servicios comarcales.

h) Proponer criterios de coordinación para que las diferentes
admmistraciones públicas ejerzan sus funciones de cooperación
económica, técnica y admimstrativa.

i) Velar por el cumplimiento de los principios de autonomía
y suficiencia financiera de los Entes locales.

2. La Comisión podrá funcionar en pleno o en subcomisiones,
que actúen por delegación en los ámbitos materiales que les sean
atribuidos.

3. La Comisión, para el cumplimiento de sus funciones, podrá
requerir a las instituCIOnes, Organismos y servicios de la Adminis
tración de la Generalidad y de los Entes locales, la realización de
estudios y la emisión de informes.

Art. 177. 1. La Administración de la Generalidad, a través
de su O~nismos y servicios, cooperará en el ámbito de la
investigaCIÓn, estudio, información y difusión de las materias que
afecten a la Administración local de Cataluña.

2. Corresponderá a al Escuela de Administración Pública de
Cataluña, de conformidad con las normas que regulan la función
pública local y la misma Escuela, participar en el proceso de
selección, formación y peñeccionamiento de los funcionarios de los
Entes locales. También le corresponderá, en los términos establecí·
dos por la Ley de Bases del Régimen Local, seleccionar y formar
a los funcionarios a que se refiere .. el artículo 92.3, de la
mencionada Ley.

TITULO XVIII

De las -'inanzl' locales

Art. 178. La Generalidad regulará las finanzas de los Entes
locales de Cataluña en el marco de lo establecido por la legislación
básica de) Estado.

Art. 179. Corresponderá a la Generalidad, de conformidad
con el artículo 48 del Estatuto de Autonomía de Cataluña:
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a) Crear el Fondo de Cooperación Local de Cataluila.
b) ~ercer las funciones de tutela financiera sobre los Entes

locales, según lo previsto por la legislación re¡uladora de las
finanzas locales.

Art. 180. La financiación de los Entes locales deberá tener en
cuenta las características especificas de lao~ónterritorial de
Cataluña que resultan del ejercicio que reaIiza el Parlamento de las
potestades legislativas reconocidas por el Estatuto de Autonomla y
Que se concretan en la presente Ley.

Art. 181. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 178.
la legislación sobre finanzas locales de Cataluña reculará:

a) Los criterios de distribución de los in¡resos de los Entes
locales consistentes en participaciones en ingresos estatales y de la
Generalidad y en subvenciones incondicionadas.

b) La intervención de la Generalidad en la concesión de
subvenciones estatales a las Corporaciones Locales de Cataluña.

c) El régimen de subvenciones concedidas por la Generalidad.
d) El crédito local, la coordinación de éste con las operaciones

de la Generalidad y, a través de ésta, con la poUtica de endeuda.
miento general del Estado.

e) Los tributos locales.
f) Los ingresos de derecho privado. multas y cualesquiera

otros que puedan corresponder a los Entes locales de Cataluña.
8) El régimen presupuestarlo de contabilidad y de control y

fiscalización de los Entes locales de Cataluña.
h) Los criterios de financiación de los servicios transferidos a

otros Entes locales por aplicación de lo dispuesto por la presente
Ley y por la legislación sectorial.

Art. 182. 1. El impone de las participaciones a que se refiere
el artículo 181, al, se destinará a integrar el Fondo de Cooperación
Local de Cataluña.

2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 48.2 del
Estatuto, corresponderá a la Generalidad. mediante la Ley anual de
Presupue5lo, distribuir el Fondo. de conformidad con los criterios
que legalmente se establezcan.

3. En todo caso. los criterios de distribución tendrán en cuenta
las especificidades de la orgariízación territorial de Cataluña y las
modificaciones sobre el régimen de las competencias locales Que
resulten de la legislación de régimen local y de las leyes sectoriales.

4. A las subvenciones ¡ncondicionadas que el Estado y la
Generalidad otorguen a los Entes locales, les será aplicable lo
dispuesto por el apanado 3.

TITULO XIX

Del patrimonio, obras, actividades, servicios
y contratación

CAPITULO PRIMERO

El patrimonio

Art. 183. El patrimonio de los Entes locales estará constituido
por todos los bienes y derechos que les pertenezcan por cualquier
título.

Art. 184. Los bienes de los Entes locales se clasificarán en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales.

Art. 185. 1. Serán bienes de dominio público los afectados al
uso público o a los servicios públicos de los Entes locales ,/los que
la ley declare con este carácter. Tendrán también esta coDSl(ieraClÓn
los bienes comunales.

2. Se entenderá que están afectados al uso público aquellos
bienes destinados a ser directamente utilizados por los ~culares.

3. Se entenderá que estáo afectados al servicio público aque
llos bienes que. por su naturaleza o por las disposiciones particula
res de organización, se adecuen esencial o exclusivamente al fin
particular del servicio.

4. En cualquier caso, serán bienes de dominio público los
inmuebles propiedad del Ente local donde ten¡a su sede la
Corporación y aquéllos en los que se alojen sus órganos y servicios.

S. Asimismo estarán sujetos al régimen de dominio público
los derechos reales que correspondan a las Entidades locales sobre
bienes Q.ue pertenezcan a otras personas, o cuando estos derechos
se constituyan para utilidad de alguno de los bienes indicados por
los apartados anteriores o para la consecución de fines de interés
público equivalentes al que sirven dichos bienes.

Art. 186. Tendrán la consideración de bienes comunales
aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al común de los
vecinos. Les será aplicable el régimen Jurídico de los bienes de
dominio público, sin perjuicio de las normas específicas que
regulen su aprovechamiento.

Art. 187. Tendrán la consideración de bienes patrimoniales
los que sean propiedad del Ente local y no estén destinados

directamente al uso público o al ejercicio de algún servicio público
de competencia local, o al aprovechamiento I"?r el común de los
vecinos. Se regirán por lo dispuesto en su legislación especifica y.
en su defecto. por las normas de Derecbo privado.

Art. 188. 1. Para alterar expresamente la calificación jurídica
de los bienes de los Entes locale.. se incoará expediente en el que
se acredite su oponunidad y legalidad.

2. Sin embanlo. se entenélerá como efectuada automática·
mente la afectacion de los bienes al dominio público en los
siguientes supuestos:

al Por la aprobación definitiva de los ptanes de ordenación
urbana y los proyectos de obras y servicios.

bl Por la adscripción de bienes patrimoniales durante más de
veinticinco BAos a un uso o servicio público.

cl Cuando el Ente local adquiera por usucapión el dominio de
un bien que hubiera sido destinado a un uso o servicio público o
comunal.

d) Cuando los bienes se adquieran por expropiación forzoso,
en cuyo caso se entenderán como afectados al uso o servicio
determinantes de la declaración de utilidad pública o interés social.

el Cuando los bienes se adquieran por cesión obli¡atoria con
el fin de ser destinados al uso público o la prestación de un servicio
público.

3. Si lo dispuesto por las letraa al y b) afecta a bienes
comunales, se entenderá como modificada su naturaleza de bienes
de dominio público en el sentido de la afectación que corresponda.

4. Si los bienes comunales no hubieran sido objeto de aprove
chamiento durante más de diez año.. aunque en alguno existan
actos aislados de aprovechamiento. podrá alterarse su calificación
jurídica y considerase como bienes patrimoniales, si asf lo autoriza
el Gobierno de la Generalidad.

S. La resolución de los expedientes de alteración de la califica·
ción jurídica de los bienes de los Entes locales corresponderá al
Pleno. Si el acuerdo comporta la desafectaeión de bienes de
dominio público o comuna1es, será necesario el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpora.
ción.

Art. 189. 1. Podrá procederse a la desafectación de bienes de
dominio público y de los comunales si, durante el periodo de
veinticinco años, no se hubieran utilizado en el sentido de su
afectación pública.

2. En este caso, será preciso que así se constate por acuerdo del
Pleno adoptado por mayoría simple, sin que sea necesario tramitar
el expediente previo a que se refiere el articulo 188.1.

3. Lo establecido por el presente articulo no será aplicable
cuando la utilización de los bienes se haya hecho en sentido
inherente a otra modalidad del dominio público.

Art. 190. 1. Los Entes locales tendrán capacidad jurídica
plena para adquirir toda clase de bienes y derechos y para
poseerlos, as! como para ejercer las acciones y recursos procedentes
en defensa de su patrimonio.

2. La adquisicióo de bienes a titulo lucrativo no estará sujeta
a nin."na restricción. Sin embargo. si la adquisición compona la
asunCIón de una condición, una carga o un gravamen oneroso, sólo
podrán aceptarse los bienes cuando su valor sea superior al de
aquéllos. La aceptación de herencias se entiende siempre que será
a beneficio de inventario.

3. La adquisición de bienes a titulo oneroso necesitará:
a) El cumplimiento de las normas sobre contratación de los

Entes locales. Sin embargo, previo informe del Depanamento de
Gobernación, podrá procederse a la adquisición directa cuando lo
requieran las peculiaridades de los bIenes, las necesidades del
servicio a satisfacer o las limitaciones del mercado inmobiliario.
Tambi~n podrá procederse a la adquisición directa en supuestos de
extrema ur¡enciL

b) La valoración pericial. en el caso de bienes inmuebles.
c) En el caso de valores mobiliarios, el informe previo del

Depanamento de Economla y Finanzas. El informe se emitirá en
el plazo máximo de treinta días.

4. De conformidad con lo establecido por las leye.. los Entes
locales podrán adquirir también bienes y derechos:

a) Por sucesión administrativa.
b) Por cesión obligatoria o interadministrativa.
el Por expropiación forzosa.
d) Por cualquier otra forma admitida en Derecho.

Art. 191. 1. Se entenderá que las condiciones y modalidades
de afectación permanente baio las que se han adquirido los bienes
son completas y consumadas si, durante treinta años, se han
destinado al fui previsto y dejan de serios por circunstancias
sobrevenidas de interés público.

2. Se entenderá que las condiciones y modalidades son tam
bién completas si los bienes se destinan a finalidades aná10ps a las
fijadas en el aeta de adquisición.
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An. 192. 1. Los bienes de dominio público y los comunales.
mientras conserven su carácter, serán inalienables, inembargables e
imprescriptibles.

2. Serán también inalienables e inembargables los montes
cataloga~os que pertenezcan a los Entes locales, en los términos
establecIdos por la legislación específica sobre la materia.

Art. 193. l. Para enajenar o gravar bienes patrimoniales
deberán tenerse en cuenta las siguiente reglas:

al En caso de bienes inmuebles, será necesario el informe
preVlO del Departamento de Gobernación si su valor excede el 25
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto consolidado de
la Corporación. El informe se emitirá en el plazo máximo de treinta
dlas. Si el informe no fuera favorable, el Pleno adoptará el acuerdo
de enajenación o gravamen con los requisitos establecidos por el
articulo 47.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

b) En el caso de valores mobiliarios, será preciso el informe
preVIo del Departamento de E<:onomía y Finanzas, que se emitirá
en el plazo máximo de treinta días.

2. Para la enajenación será precisa antes la valoración pericial
que acredite la valoración de los bienes.

3. La emijenación de bienes patrimoniales se hará por subasta
pública, salvo que se trate de una permuta. Este trámite no será
necesario en el caso de bienes muebles o en los casos excepcionales
determinados por el articulo 190.3, a).

4. En ningún caso podrá procederse a la enajenación de bienes
patrimoniales para financiar ~stos corrientes, salvo que se trate de
pareelas sobrantes de vias publicas no edificables o de bienes no
utilizables en servicios locales.

An. 194. 1. La permuta de bienes patrimoniales requerirá
un expediente en el que se acreditará la necesidad o conveniencia
de efectuarla y la equivalencia de valores entre los bienes. Sin
embargo, la permuta podrá hacerse también si la diferencia de
valores entre los bienes no excede el 100 por 100 del valor más bl\io
y se establece la compensación económica pertinente cuando la
diferencia es en peJjuicio del bien del Ente local.

2. Si la diferencia de valores fuera más elevada podrá proce
derse a la permuta, previo informe del Departamento de Goberna
ción. El informe se emitirá en el plazo máximo de treinta días. Si
el informe no fuera favorable, el Pleno adoptará el acuerdo con los
requisitos establecidos por el articulo 47.2 de la Ley 7/1985, de
Bases de Régimen Local. Transcurrido el plazo sin la emisión del
informe, deberá entenderse ~ste favorable por silencio positivo.

3. En el caso de permuta de cosa futura podrán establecerse
reglamentariamente otros requisitos y prantías adicionales.

Art. 195. 1. Los Entes locales podrán ceder gratuitamente los
bienes patrimoniales mediante la instrucción previa de un expe
diente en el que se determinarán, como mínimo:

a) La finalidad de la cesión y que la misma se realiza en
beneficio de la población del Ente local.

b) La justificación que la finalidad de la cesión no podrá
conseguirse manteniendo el Ente local el dominio o condominio de
los bienes, ni constituyendo sobre los mismos algún derecho real.

2. Antes de que el Pleno apruebe la cesión, el expediente se
someterá a información pú.blica por un período mínimo de treinta
dlas, durante el cual podrán formularse reclamaciones o alegacio
nes.

Art. 196. 1. Los bienes patrimoniales inmuebles podrán
cederse gratuitamente:

a) A otras Administraciones o Entidades públicas.
b) A Entidades privadas sin ánimo de lucro que deban

destinarlos a fines de utilidad pública o interés social, siempre que
complementen o contribuyan al cumplimiento de intereses de
carácter local.

2. El acuerdo de cesión determinará la finalidad concreta a
que las Entidades o Instituciones beneficiarias destinarán los
bienes.

3. Si los bienes cedidos no se destinan al uso previsto en el
plazo fijado o dejan de serlo, revertirán automáticamente de pleno
derecho al patrimonio del Ente local cedente, que tendrá derecho
a recibir, en su caso, el valor de los daños y petjuícios causados y
el del detrimento experimentado por los bIenes.

Art. 197. 1. En el supuesto de delegación de competencias a
otras Administraciones públicas, el acuerdo debe determinar los
bienes adscritos que serán objeto de cesión.

2. La reasunción del servicio o función comportará la rever·
sión de bienes. La reversión se producirá también en el supuesto de
que los bienes cedidos DO estén efectivamente adscntos a la
prestación del servicio.

Art. 198. 1. La enajenadón,@'avamen o cesión de bienes
serán acordados por el Pleno de la CorpOración.

2. Los acuerdos de cesión y los de emijenación, en este último.
caSo si la cuantía corresoondiente excede ellO pOr 100 de los'

recursos ordinarios del presupuesto, serán adoptados por mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3. Los actos de gravamen y de enajenación que no sean los
·determinados en el apartado 2 podrán delegarse en la Comisión de
Gobierno.

Art. 199. las disposiciones anteriores sobre enajenación gra
vamen o cesión se aplicarán sin perjuicio de las normas especificas
que pueda establecer la correspondiente legislación sectorial.

Art. 200. 1. Se producirá sucesión én la titularidad de los
menes de los Entes locales, según lo~dispuesto por la presente Ley:

a) Si se modifica el territorio del Ente titular, de conformidad
con los procedimientos establecidos-por las leyes.

b) Si se atribure la titularidad de la competencia a otro Ente
local o a la AdmiDlstración de la Generalidad.

2. En el caso del apartado 1, al, la sucesión comprenderá los
bienes de dominio público y los patrimoniales afectados por la
modificación, y en el caso del apartado 1, b), los bienes afectados
a las funciones O a los servicios transferidos a consecuencia de la
alteración competencial.

Art. 20 l. El uso de los bienes de servicio público se regirá por
lo dispuesto en las normas sobre servicios de los Entes locales y,
supletoriamente, por las que regulen su patrimonio.

Art. 202. l. La utilización de los bienes de dominio público
podrá adoptar las siguientes modalidades:

a) Uso común, general o especial, si concurren circunstancias
singulares de peligrosidad, intensidad de uso u otras parecidas.

b) Uso privativo.

2. El uso común general se ejercerá libremente de conformi
dad con la naturaleza de los bienes, los actos de afectación y
disposiciones generales.

3. 12;1 uso común especial podrá sujetarse a licencia, de
conformidad con la naturaleza de los bienes, actos de afectación y
apertura al uso público y las disposiciones generales.

4. El uso privativo lDherente a la afectación de los bienes y el
que comporte la transformación o modificación del dominio
público quedará sujeto a concesión administrativa. El uso privativo
que no comporte transformación ni modificación del dominio
público quedará s~ieto a licencia.

Art. 203. l. Los bienes patrimoniales serán administrados de
conformidad con los criterios de máxima rentabilidad, en las
condiciones usuales de la práctica civil y mercantil.

2. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso
de los bienes patrimoniales se hará por medio de subasta pública,
o excepcionalmente. DOr concurso.

Art. 204. 1. El aprovechamiento de los bienes comunales se
hará ordinariamente en régimen de explotación común o colectiva.
Cuando este sistema no sea posible, el aprovechamiento se regirá
por la costumbre o las Ordenanzas locales, y en su defecto se
adjudicará por lotes entre los vecinos. '

. 2. Excepcionalmente, ~do no sea posible el aprovecha
mIento en la forma determinada por el apartado 1, los bienes
comunales podrán arrendarse o cederse en uso. En este caso la
adjudicación se hará por subasta pública, previo informe 'del
Departamento de Gobernación, que lo emitirá en el plazo máximo
de treinta días.

Art. 205. 1. Los acuerdos relativos a las concesiones sobre
men~ de dominio público de más de cinco años y de cuantía
supenor al la por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto,
~í como los referentes a las cesiones de aprovechamientos de
bienes comunales serán adoptados por mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

2.. Las demás concesiones sobre bienes de dominio público, y
la ceSIón por cualquier titulo del uso de bienes patrimoniales serán
también competencia del Pleno. Sin embaIJIo, éste las podrá delegar
en la Comisión de Gobierno.

An. 206. 1. Los Entes locales llevarán un inventario de sus
bien~s, q~ comprenderá los bienes de dominio público y los
patnmonIales, los derechos y los valores mobiliarios.

2. El inventario será objeto de actualización continua sin
perjuicio de ~u rectificación y compr...9bación, que se realizará 'cada
año, en el pnmer caso, y cada vez que se renueve la Corporación,
en el segundo.

3. Corresponderá al Pleno de la Corporación la aprobación,
rectificación y comprobación del inventano.

4. Los Organismos autónomos locales harán inventarios sepa·
ndos de sus bienes y derechos, cuya copia se adjuntará como anexo
al inventario general del Ente local.

Art.207. 1. Los Entes locales inscribirán en el Registro de la
Propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales.

2. Estarán exentos de inscripción los bienes de dominio
público de uso general. .
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3. Par.a la inscriJX:ión de los bienes y derechos en el R~stro
de la PropIedad se apl1cará lo dispuesto por la le¡islación hipo'"
cana

Art. 208. 1. Los bienes adquiridos por los Orpnismos autó
nomos locales con cargo a sus presupuestos se inscribirán a nombre
de estos Organismos.

2. Los bienes de los Entes locales adscritos a sus Orpnismos
autónomos no podrán inscribirse a nombre de éstos. pero se hará
constar la adscripción.

Art. 209. ( La titularidad de los bienes comportará la
obligación de conservarlos y mejorarlos.

2. Si, por su naturaleza, los bienes fueran objeto de regulación
sectorial, los Entes locales deberán rea1izar los actos de administra
ción, conservación y fomento que determine la legislación especial.

3. Los bienes inmuebles y los bienes muebles de carácter
histórico, artistico o de cODsu1erable valor económico podrán
asegurarse una vez hechos la valoración y el estudio económico.

Art. 210. 1. Los Entes locales tendrán la facultad de promo
ver y ejecutar el deslinde entre los bienes que les pertenezcan y los
de los particulares. si los límites fueran imprecisos o se apreciaran
indicios de usurpación.

2. El procedimiento para el deslinde se l\iustará a lo dispuesto
por la lejislación del patrimonio del Estado.

3. Corresponderán al Secretario general y al Interventor de la
Corporación las funciones relativas a la calificación de la validez y
eficacia de los titulos presentados por los interesados y a la
detenninación del presupuesto de gastos del deslinde.

4. Si el procedimiento fuera iniciado de oficio por la misma
Corporación, corresponderá a! Pleno adoptar el acuerdo. La resolu·
ción del expediente corresponderá tambIén al Pleno.

5. El deslinde de los montes públicos que p"rtenezcan a los
Entes locales se re$irá por lo establecido en la legIslación especifica
sobre dkha matena.

Art. 211. l. Los Entes locales tendrán plena capacidad para
ejercer todo tipo de acciones y recursos en defensa de sus derechos
y patrimonio. ,

2. Los Entes locales podrán recuperar por si mismos, en
cualquier momento. la posesión de sus bienes de dominio público.

3. De igual forma, P<>dnln recuperar los bienes patrimoniales
dentro de un año contado desde el dia siguiente a la fecha en que
se haya producido la ocupación. Pasado este período, sólo podrán
hacerlo acudiendo ante la jurisdicción ordinaria.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados 2 y 3, no
podrán admitir Interdictos contra las actuaciones de los Entes
locales.

5. La recuperación de la posesión de los montes catalogados se
regirá por la legislación especifica sobre dicha materia,

Art. 212. La extinción de los derechos constituidos sobre los
bienes de dominio público y comunales en virtud de autorización,
concesión o cualquler otro título y de las situaciones posesorias a
que hubieran podido dar lugar, será efectuada por vía administra
tiva por los propios Entes locales, una vez instruido el expediente
y escuchados los interesados, y podrá dar lugar a indemnización si
procede en derecho.

AA. 213. El ejercicio de las acciones administrativas a que se
refieren los artículos 211 y 212 será competencia del Pleno de la
Corporación, salvo las que sean urgentes, que serán ejercidas por el
Presidente.

Art. 214. Los Entes locales no podrán allanarse a las deman
das judiciales, hacer transacciones sobre sus bienes o derechos, ni
someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre éstos si nO
es mediante acuerdo del Pleno adoptado por mayoría absoluta del
número lenl de miembros de la Corporación.

Art.215. 1. Ningún Tribunal, Juez o autoridad administra
tiva podrá dictar providencia de embarRo ni tramitar orden de
ejecución contra los bienes y derechos defpatrimonio de los Entes
locales, ni contra sus rentas. frutos o productos.

2. El cumplimiento de las resoluciones Que determinen obliga
ciones a cargo de los Entes lQ.Ca1es se regirá por lo dispuesto en la
legislación reguladora de las finanzas locales, de la que será
supletoria la Ley General PreJupuestaria.

Art. 216. Los bienes comuñaJes y demás bienes de dominio
público no estarán suietos a ninaún tributo.

Art.217. 1. Las personas que tengan a su car¡o la gestión de
los bienes o derechos de los Entes locales estarán obligadas a cuidar
de su custodia, conservación y aprovechamien~ y responderán
ante la respectiva Corporación de los dados y peIjwcios acontecí
dos por su pérdida o detrimento, o en caSO de fraude o negligencia.

2. Los particulares que por fraude o ne¡1igencia causen dailos
en el dominio público de los Entes locales o efectúen actos de
ocupación serán sancionados con multa, cuyo im~ne podrá
establecerse entre el valor y el doble del valor del perjwcio causado

o de lo usurpado, sin perjuicio de estar obligados a reparar los
daños y perjuicios y a restituir lo que hubieran sustraído.

3. Las responsabilidades a que se refieren los apartados 1 y 2
serán sustanciadas y ejecutadas por vía administratJ.va.

CAPITUW II

Obras. actividades y serviciO$

Art. 218. 1. Tendrán la consideración de obras locales las
que ejecuten los Entes locales para prestar los servicios de su
competencia.

2. Las obras ejecutadas por los Entes locales podrán ser
ordinarias o de urbanización. Estas últimas se regirán por lo
dispuesto en la le¡islación urbanística.

Art.219. 1. El proyecto de obras contendrá, como mínimo:
al La Memoria y el presupuesto de realización.
bl Las prescripcIOnes técrneas y facultativas.
cl Los planos.
dl La relación detallada y la valoración de los bienes que

deban ocuparse y, en su caso, expropiarse.

2. La aprobación de los proyectos de obras se ajustará al
siauiente procedimiento:

al Redacción del. proyecto a carso del personal técnico de la
propia Corporación o de otros facultativos.

bl Acuerdo de aprobación inicia! del proyecto.
cl Información pública del proyecto por un período de treinta

días como mínimo, durante el Que podrán formularse reclamacio
nes y alegaciones.

dl Aprobación definitiva del proyecto por el órgano corres
pondiente del Ente local.

3. La aprobación de los proyectos de obras traerá implícita la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los
terrenos y edificios comprendidos en ~l, a efectos de expropiación
forzosa.

Art.220. 1. Los Entes locales podrán intervenir la actividad
de los ciudadanos por los siguientes medios:

al Aprobación de Ordenanzas y bandos.
b) Sumisión a licencia y actos de control preventivo.
cl Ordenes individuales de mandamiento.
2. La actividad de intervención se ajustará a los principios de

legalidad, igualdad, proporcionalidad y co"81"Uencia con los moti
vos y fines que justifiquen la potestad y el respeto a la libertad
individual.

Art. 221. 1. Las Ordenanzas y bandos no {>odrán contener
preceptos contrarios a las leyes y a otras disposiCIones generales.

2. Las Ordenanzas podrán tipificar infracciones y establecer
sanciones de conformidad con lo determinado por las leyes
sectoriales.

3. Si las leyes no establecen un réaimen sancionador especí
fico, podrán imponerse multas por inlfacción de las Ordenanzas
locales hasta la cuantia máxima de 25.000 pesetas.

4. Lo establecido por el apartado 3 será también aplicable alas
infracciones de bandos dictados por razón de urgenc...

S. Corresponderá al Presidente de la Corporación el ejercicio
de la potestad sancionadora, salvo que la ley lo atribuya a otro
órgano de la Corporación.

Art. 222. l. El ejercicio por los particulares de actividades de
interés general estar' sujeto a la ordenación del sector, de conformi
dad con la legislación correspondiente, y estará sometido a las
medidas de control, policia y autorización Que correspondan.

2. En el ámbito local, los Entes locales podrán intervenir estas
actividades mediante un régimen reglamentado de autorización
administrativa.

3. Para otorgar las autorizaciones se respetará, en cualquier
caso, los principios de libre concurrencia e igualdad

Art. 223. La actividad de fomento se ejercerá de conformidad
con los principios de publicidad, objetividad, libre concurrencia e
igualdad, y con adecuación a la legalidad presupuestaria.

Art. 224. l. Los Entes locales podrán otorgar subvenciones y
ayudas de contenido económico o de otra naturaleza a favor de
Entidades públicas o privadas y de particulares que realicen
actividades Que complementen o suplan las competencias locales.

2. Los Entes locales comprobarán la aplicación efectiva de las
medidas de fomento a la finalidad prevista.

Art. 225. En el ortorgantiento de las subvenciones se teodrán
en cuenta. en su caso, los criterios, directrices y prioridades que
establezcan los planes sectoriales de coordinación, sin perjuicio de
la autonomía local~ el ejercicio de sus competenCIas.

Art. 226. 1. El fomento y promoción de las actividades
sociales o económicas de interés público podrán ejercerse a través
de la acción concertada.
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2... La acción concenada se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Elaboracion y aprobación 1>Or el Pleno de las bases del
concierto.

b) Las bases determinarán las obligaciones que asumirán las
Empresas o particulares, las ayudas y otros estímulos que se
otor¡¡en, y también las demás condiciones que el Ente local
consIdere conveniente establecer.

e) Determinación del contenido y requisitos de las solicitudes.
d) Determinación de los criterios de selección.

3. El incumplimiento por los paniculares de los compromisos
asumidos determinará la suspensión de la aplicación de los
beneficios establecidos y el reIntegro, en su caso, de las ayudas
económicas recibidas.

Art. 227. 1. El ejercicio 1>Or los Entes locales de actividades
económicas requerirá un expediente previo, tn el que se acredita
rán la conveniencia y o~rtunidad de la iniciativa pública.

2. Para adoptar la Iniciativa serán necesario:

a) El acuerdo inicial del Pleno. en Que se desianará también
una comisión de estudio integrada por miembros del Ente local y
personal técnico.

b) Una Memoria redactada por la comisión, que servirá de
base para la resolución del expechente y que tendrá en cuenta los
aspectos sociales, financieros, técnicos 'J juridicos de la actividad,
la forma de ejercicio, los beneficios potenciales y los supuestos de
cese de la actividad.

c) La toma en consideración de la Memoria por el Pleno y la
exposición al público por un periodo de treinta días, como mínimo,
durante el cual podrán presentarse reclamaciones y alegaciones.

d) la aprobación final por el Pleno del Ente local.

3. El ejercicio de la actividad se realizará en régimen de libre
concurrenCIa. Podrá adoptarse la forma de Organismo autónomo
de carácter industrial. comercial o financiero, o la de sociedad
mercantil de capital público o mixto, o la de sociedad cooperativa.

4. No será aplicable el procedimiento establecido en el pre
sente artículo si se trata de la simple administración o explotación
por el Ente local de su patrimonIo.

Art. 228. Cuando la actividad económica tenga por objeto la
prestación de un servicio público esencial reservado por ley a los
Entes locales, la adopción de la iniciativa se regirá por el procedi
miento establecido por el articulo 227.2, con las siguientes particu
laridades:

a) Formarán parte de la contisión de estudio representantes de
los usuarios.

b) Se determinará la forma de gestión del servicio, dentro de
las establecidas por la ley.

e) La Memoria incluirá un proyecto de tarifas del servicio.

An. 229. l. Los servicios esenciales que hayan sido reserva
dos por ley a los Entes locales llOdrán prestarse en régimen de libre
concurrencia o en régimen de monopolio.

2. Si la prestación del servicio debiera ser en régimen de libre
concurrencia, la aprobación definitiva corresponderá al Pleno. La
prestación en régimen de monopolio requerirá, además, la aproba
ci6n dd Cobierno de la Cencrolidod.

3. Para el ejercicio de los servicios esenciales reservados podrá
utilizarse cualquiera de las formas de Bestión establecidas por la

leY'4 El' " ré . l' á .•. eJemCIO en limen de monopo 10 comportar, SI luera
necesaria la expropiación, la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes afectados al servicio.

Art. 230. 1. Los Entes locales tendrán plena potestad para
constituir, organizar, modificar y suprimir los servicios de su
competencia, de conformidad con lo establecido por la legislación
de régimen local y otras disposiciones aplicables.
-- ~-2.~-~fi'~--iiij5üi!sto- t~-~ter.:::::: ~=!~.:d:~ ~ :~ig.,,:~de~,
serán aplicables las normas específicas que regulen dicha materia.

Art. 231. l. Los Entes locales acordarán de manera expresa
la creación del servicio público local y procederán, en su caso, a
rq:ularlo reglamentriamente antes de empezar a prestarlo. Asi
mismo, determinarán-las modalidades de prestación y el régimen
estatutario de los usuarios.

2. Los Entes locales podrán declarar obligatoria la recepción
de los servicios por los usuarios, si concurrieran circunstancias de
orden público que lo requirieran.

Art. 232. 1. En el acceso a los servicios públicos y en la
utilización de los mismos se respetarán el principIO de igualdad en
relación con todas aquellas personas que cumplan los requisitos
establecidos por la reglamentación del servicio.

2. Si las características o la naturaleza del servicio lo permiten,
los Entes locales establecerán las técnicas de participación de los
usuarios en el desarrollo de los servicios públicos, con el fin de
prantizar su adecuado funcionamiento y su mejora.

Art. 233. l. La facultad de establecer el sistema de gestión de
los servicios públicos corresponderá a la potestad organizadora de
los Entes locales. Los servicIOS públicos locales podrán gestionarse
directa o indirectamente.

2. La gestión directa podrá adoptar las siguientes formas:

a) Gestión por el propio Ente local.
b) Organismo autónomo.
c) Sociedad mercantil con capital social íntegramente público.

3. La gestión indirecta podrá adoptar las siguientes formas:

a) Concesión.
b) Gestión interesada.
e) Concierto.
d) Arrendamiento.
e) Sociedad mercantil o cooperativa con capital social mixto.

Art. 234. Para establecer y garantizar la continuidad de los
servicios públicos, se determinarán necesariamente:

a) Las caracteristicas del servicio.
b) Las obras e instalaciones necesarias para la explotación del

servicio con indicación, en su caso, de las que deba hacer el
contratista.

c) Las tarifas a percibir de los usuarios.
d) El canon, participación y subvención que, en su caso, haya

de satisfacer el Ente local.

Art. 235. Corresponderá a los Entes locales la potestad de
dirección y control del servicio público, que comportará el ejercicio
de la potestad de modificación y la lDclusión implícita de la
cláusula de actualización del servicio de conformidad con los
estándares económicos y sociales.

Art. 236. 1. En la gestión directa por el mismo Ente local.
éste asumirá y centralizará el servicio, y ejercerá de manera
exclusiva las potestades de dirección 't gestión.

2. Los medios personales y matenales del servicio se adscribi
rán e integrarán en el presupuesto del Ente local, de conformidad
con el principio de umdad presupuestaria.

3. La gestión directa del Ente local podrá realizarse también
por medio de una organización especial, con un Consejo de
Administración y una gerencia. En este caso, se abrirá una sección
propia en el presupuesto del Ente local y se llevará también una
contabilidad espeCial.

An. 237. 1. Para la gestión directa de los servicios podrán
constituirse Organismos autónomos Que tendrán personalidad
jurídica pública. La constitución requerirá la dotación de un
patrimonio independiente y comportará la imputación al Orga
nismo autónomo de derechos y oblipciones propias.

2. El Organismo autÓnomo pod~ tener carácter administra
tivo o carácter industrial, comercial, financiero o análogo.

3. CorresP:Onderá al Organismo autónomo, en réf'men de
descentralización, la organización y administración de servicio
público, sin pe7'uicio de las facultades locales de tutela.

Art. 238. . Los servicios locales de carácter económico
podrán gestionarse directamente a través de una Sociedad mercan
til. En tal caso, el servicio se ejercerá en régimen de Empresa
privada y el capital social pertenecerá íntegramente al Ente local.

2. El ("llpitlll CO("igl CPrÁ ttp~mhnlucfn tntalmente desde el
momento de la constitución de la Sociedad.

3. la Sociedad adoptará una de las formas de responsabilidad
limitada 'j actuará con sujeción a las normas del derecho mercantil,
sin perjUicio de las matenas exceptuadas por el acuerdo de creación
y de la aplicación de las normas especiales sobre las Empresas
públicas.

Art. 239. la forma de gestión a que se refiere el articulo 238
padrá realizarse también mediante la transformación de una
Sociedad anónima o de responsabilidad limitada, inicialmente
privada, en Sociedad de capital íntegramente público. En tal caso,
::~ ¡::::!fá lOOlIillc=·(! 9!lj(!2-.5QSi~l. .._ ......_ ...._..- --__ ..

Art. 240. l. La dirección y administración de la Sociedad se
regirán por los siguientes órganos:

a) la Junta general, asumida p.'" el Pleno del Ente local.
b) El Consejo de AdministraCIón.
c) la gerencia.
2. El personal de la Sociedad IR> adquirirá en ningún caso la

condición de funcionario.
3. En materia de contratación, las Sociedades se sujetarán al

derecho privado, salvo los casos establecidos en el acuerdo de
creación. En cualquier caso, la adquisición de bienes y la ejecución
de obras se someterán a procedimientos que se adapten a los
principios de publicidad y concurrencia propios de la contratación
administrativa. El incumplimiento de estos principios no será
causa de nulidad del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
que pueda haber y de la posibilidad de resolución del contrato en
caso de mala fe del contratista.
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Art. 241. La concesión de servicios locales comportara que el
concesionario asuma la gestión y explotación del servicio y que
aporte los medios materiales, penonales y técnicos necesarios. La
concesión podrá comprender asimismo la realización de las obras
necesarias para establecer d servicio.

An. 242.. 1.. La con~ón. de servicio. público se. otorgara
mediante licltaClon. En la licltaclon se detemllnaráD los entenas de
adju~caci6n éntre los que figurarán necesariamente las mejores
ventajas que de él se desprendan para los usuarios del servicio.

2. En Ente local na podrá renunciar a la fiscalización del
servicio, a sus modificaciones, al rescate, al secuestro o a la
declaración de caducidad.

3. En cualquier caso, el Ente local garantizará el equilibrio
económico de la concesión.

4. Las cláusulas de la concesión contendrán las prescripciones
determinadas reglamentariamente y establecerán la reversión de los
bienes locales. aSÍ como de los bienes adquiridos por los concesio
narios. Que están amortizados al final de la concesión.

Art. 243. 1. En la gestión interesada, el servicio púbJico se
prestará a través de una Empresa gestora. a. cambio de una
panicipación en el resultado de la explotaclón._ ..

2. La participación de la Empresa gestora podrá ser sustil1tida
por una remuneración consistente en asi¡naciones fijas" en asigna
ciones proporcionales al ¡asto o en otras primas de naturaleza
varia.

3. En ningún caso el gestor podrá asumir la condición de
funcionario, y la relación DO podrá ser coosiderda como societaria
o de capital compartido.

Art. 244. 1. - Los Entes locales pod~"..r:tar los servicios
públicos mediante concierto con otras Enti públicas o priva-
das o con particulares. utilizando sus servidos o instalaciones.

2. El concieno podrá estableceI'SC con personas o Entidades
ubicadas fuera del territorio del Ente.

3. El pago del concieno podrá consistir en un precio global
predetennmado e inalterable por la totalidad del servicio o por
unidades O actos.

AJt. 24S. 1. Los Entes loeaIes podrán prestar los serv1C1OS
publicos mediante arrendamiento de las insta1acionea que les
pertenezcan.

2. Eslarán excluidos de esta forma de gestión los servicios de
asistencia social y 101 servicios que comporten el ejercicio de
potestades de coacción administrativa.

3. Las cláusulaa del conlnlto determinaran su objeto, las obras
y las instalaciones arrendadas, el precio o el canon. los efectos del
contrato. los derechos y oblipciones de las partes, las tarifas Y las
causas de extinción.

4. Se entenderá que son aplicables a este sistema de gestión las
disposiciones correspondientes a la concesión, si no son incompati
bles coo la naturaleza del sistema.

AJt. 246. Los Entes locales podrán anendar conjuntamente el
personal y los medios necesarios ¡>ara prestar los servi'"'::B~~~cos
locales. En tal caso, el anendalario quedará obliaado a . las
aponaciones consi¡nadaa y a prestar el servicio. La tetribución del
anendamiento le será abonada directamente por el Ente local.

AJt. 247. 1. Los Entes locales podrán~ los servicios
de naturaleza económica mediante la constItución de. sociedades
mercantiles de economla mixta, sociedades anónimas o de respon
sabilidad limitada O la participación en las ya constituidas. La
participación en la sociedad podrá ser directa del Ente loca1 o a
InIvl!s de un Orpnismo autónomo o una sociedad de capital
publico.

2. En el proceso de fundación de estas sociedades se asegurará
la libre conCll1'rencla y la i¡ualdad de oJl.Ortunidades del capital
privado, ya sea a 1nIvl!s de susai~ónpública? l"!" con",!"" de
.niciativu. En el caso de una SOCledad ya constituida, el {'liego de
condiciones establecetá, en su caso, la necea~ de .modifi",,!, los
estatutos de la sociedad para adaptarlos a las exJICllC18S del pliego.

3. Esta forma de gestión podráad~ también a InIvés de
un convenio con una empresa única ya CXlstente. En tal caso, el
convenio establece'" 1aI modificaciones. estatutarias que sean
necesarias o, en su caso, 101 requisitos y condicio~es para la
constitución de la sociedad mercantil de economla Dllllta.

Art. 24g. 1. El Ente loc&i podrá ser mayoritario o minorita
rio en la sociedad. La representación del Ente local n;spondera ~ su
cuota participativa. En cualqui~ CUC?, serA~ la autonza
ción del Ente local para las modificaCIOnes estatutanas que alteren
su posición participativa en el capital sociaL .

2. Se fijara eñ la escritura de constitución o ampliación de
capital el valor de la aponación del Ente local El capital socia1 será
desembolsado completamente en el momento de la constitución O
de la ampliación de capital.

3. Los Entes locales podrán apoMar exclusivamente la conce
sión del servicio, debidamente valorada.

4, El capital privado se amortizará dentro del periodo de la
gestión del servicio. Finalizado este periodo. el activo y el pasivo
de la sociedad revmirán al Ente local. .

AJt. 249. 1. Loa Entes locales, para presw los servicios
publicos de su competencia, podrán promover la creaciÓD de
cooperativaa, de confotDlidall con lo establecido por la presente
Ley y las que regulen estas Entidadea.

2. Los Entes locales podrán particiJl8t también en las coopera
tivu ya constituidas que realic:eII actividades de inlelá publico,
con la finalidad señalada por el apartado 1.

3. En cualquier caso, la aportación del Ente loca1 en relación
con el capital socia1 sólo podrá ser parcial.

4. Serán aplicables a esta forma de gestión las disposicionea
cOlTCSpondientes a lu sociedades mercantiles, salvo lu excepcio
nes fijadaa reglameotariamente de conformidad con la especial
naturaleza jurfdica de la Entidad.

Art. 2SO. En los supueslOl de lOSIión indirecta de los servicios
públicos se cumplir6n las si¡uientes n:¡Ias:

al Se establecerá el plazo del conlnlto, que en ninaún caso
podrá exceder los cincuenta años.

b) Se detennioarlin las tarifas para la prestación del servicio Y
los plazos y condiciones para revisarlas.

c) Se establecerán las garanlias neceoariaa para la reversión, en
condiciones normales de utilización, de las inatalaciooes, bienes y
materialea del servicio, una ve;¡< ..,Iado el plazo del contrato.

AJt. 2S 1. 1. Las tarifas de los servicioa P'íblicoa tendrán la
consideración de tasaa, salvo las de los servtcios ~tionados a
travl!s de un organismo autónomo de canIcter industrial, comercial
o financiero, de una sociedad mercantil o cooperativa, en cuyos
casos tendrán la consideración de precio, sometido a las prescipcio
nes civiles y men:antiles. Asimismo, tendrán la consideración de
tasas si el servicio está gestionado en rq¡men de monopolio o si el
de recepciÓD obligatoria para los administradoa.

2. Las tariliui de los servicios sometidoo a rq¡men de utiliza
ción de. precios serán aprobados por la Administración de la
GeneraJidad. después de un estudio econ6mico. Si en el plazo de
tres m.... no hubiera resuelto el expediente, se entenderá que las
tarifas están aprobadas por silencio adminiJlrativo.

3. Las tarifas serán suficientes para la autofinanciación del
servicio. Sin embar¡o, si concurren circunstanciu que aconsejaa
establecer una cuantía inferior, será preciso que el Ente local
establezca simultáneamente las compensaciones económicaa~
sanas.

AJt. 2S2. El consorcio es una Entidad póblica de canIcter
asociativo que podrá estar constituida por los Entes locales con
otras AdminiJlraciones póblil:as para finalidades de inlelá comlin
o coo Entidades privadaa sin ánimo de lucro que tenpn finalidades
de inlelá póblico concunentes con las de los Entes locales.

AJt. 2S). 1. El consorcio será de naturaleza voluntaria y
tendrá penonalidad propia para crear y ¡estionar servicios y
actividades de inlelá local o común. Se constituirli por acuerdo de
las diferentes Entidades que lo in.n o por adhesión posterior,
segUn las normas internas que lo q¡an.

2. A los consorcios que tenpn por objeto la cooperación entre
las Administraciones publicas serán aplicables, en cualquier caso,
las normas que regll\an las relaciones interadminiSlnltivaa.

An. 254. 1. El consorcio podrá utilizar cualquiera de las
fonnu de gestión del servicio establecidas por la le¡islación de
rq¡men local.

2. Los estatulos del consorcio determinarán las especificidades
del régimen orxánico, funcional y financiero en relación con el
general de los Entes loca1es o, en su caso, con el de las demú
Administraciones que interven¡an en el consorcio.

AJt. 2SS. L Los municipios no podrán particiJl8t en los
consorcios en que intervengan comarcas distintas a la que pertenez'!'
can si el objeto del consorcio fuera coincidente con una actividad
o con un servicio declarados de interés comarcaJ en el proarama de
actuación de su comarca.

2. Sin embar¡o, si se demueslnl objetivamente la neceaidad o
conveniencia de la participación, el Consejero de Gobernación, a
solicitud de los municipios interesados, escuchadas las coman:aa ~
demás Administraciones afectadaa y previo informe de la COID1
sióo Juridica Asesora, podrá autorizar la participación del munici-
pio en el consorcio. .,

CAPlTIJLO m
Conlrataci6n

AJt. 2S6. L Los Entes locales podrán COII<CrW los contratos,
pactos o condiciones que consideren adecuados, siempre que no
sean contrarios al inlelá publico, al ordenamiento juridico o alos
principios de buena adminislnlción, y los cumplirú de c:oati:lnn»
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dad con su contenido, sin perjuicio de las prerrogativas estableci
das, en su caso, a favor de los mencionados Entes.

2. Los contratos suscritos por los Entes locales se regirán por
las si¡uientes normas:

a) La presente Ley y los Reglamentos que la desarrollen en el
marco de la legislación básica estatal, de los que será suplet¿ria la
le¡islación de contratos de la Generalidad.

bl Las ordenanzas de cada Ente local.

Art. 257. 1. El ollieto de los contratos estará determinado y
se justificará en el expediente de contratación su necesidad para las
finalidades públicas correspondientes. El expediente incluirá tam
bil:n el presupuesto de sasto.

2. Los contratos tendrán un precio cierto, que se abonará al
empresario en función de la prestación efectuada y de acuerdo con
lo convenido.

3. Los contratos se establecerán de conformidad con los
principios de publicidad y concurrencia, salvo las excepciones
establecidas por ley, y se entenderá que están perfecctonados
cuando los apruebe el correspondiente órpno de contratación.

Art. 258. Los contratos suscritos por los Entes locales, a
efectos de determinación del tigimen juridico, se clasificarán en:

al 'Contratos administrativos de ejecución de obras, de Fstión
de servicios públicos y de suministros.

bl Contratos administrativos especiales.
cl Contratos privados.

Art. 259. Los contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de
obras y la aestión de los servicios públicos del Ente local, asI como
la prestacion de suministros a los Entes locales, tendráncaráeter
lIdministrativo, y la preparación, adjudicación, efectos y extinción
de estos contratos se regirán por la le¡islación a la que hace
referencia el articulo 256 y. supletoriamente, por el resto de las
normas del Derecho Administrativo. En su detecto, se aplicarán las
normas del Derecho Privado.

Art. 260. Los contratos administrativos especiales se regirán,
en lo que se refiere a la preparación, adjudicación, efectos y
extinción, por sus normas esPeciales y, en su defecto, y por
analogía, por la legislación aplicable a los contratos de obras,
sestión de servicios y suministros y por las demás normas del
Derecho Administrativo. En su defecto, se aplicarán las normas del
Derecho Privado. ,

Art. 261. A efectos de'lo dispuesto por el articulo 260, tendrán
carácter administrativo especial:

Primero.-Los contratos de contenido patrimonial, de préstamo,
de clet>6sito, de transporte, de arrendamiento, de sociedad y
cua\qwer otro, cuando concunan en él a\sUD8 de las sisuientes
circunstancias:

"~~~: ~J~~ee:~.:;~:foIaal~lló i'ej¡uJardel
servicio~bliCO'

cl e soce de caractetisticas intrinsecas que hasan necesaria
una tute especial del interés público para el desarrollo del
contrato.

Sesundo.-Los contratos de asistencia con empresas consultoras
o de servicios, que puedan tener por ohjeto:

al La elaboración de estudios, planes, proyectos, memorias e
informes de carácter técnico, económico y social.

bl La ¡n:estación de servicios téenicos, económicos, industria
les, comerciales o cualquier otra de naturaleza análoga, SIempre que
no incluyan la ejecución de obras, la cestión de servicios públicos
o la prestación de suministros, ya que en este supuesto estarán
resuIados directamente por las disposiciones de la 1e¡is1ación de
contratos del Estado que sean aplicahles en cada caso.

el ='ecución de otros servicios complementarios, como la
mecano el archivo, la documentación, la realización material
de no' caciones y otras de Indole administrativa, as! como los
aervicios de a¡eneta, limpieza, calefacción, información y servicios
análosos.

Tercero.-Los contratos forestales reaulados por la le¡islación
especial correspondiente.

Cuarto.-Los contratos para la realización de trabajos especificos
y concretos, no habituales de los Entes locales, suscritos excepcio
nalmente con personas 6sicas que, además de tener plena capaci- '
dad de obrar, reúnan los requisitos de solvencia técnica o cientifica
necesaria JNU'8 desarrollar los trabajos que se les encomienden.

Art. 262. 1. Los contratos privados de los Entes locales se
regirán:

al En cuanto a la~ón y adiudicación, por sus normas
administrativas especiales y, en su defecto, por la lesislación
aplicable sobre la preparación y adjudicación de los contratos de

obras, de gestión de servicios públicos y de suministros, que será
aplicada por ana10Bía a la fisura contractual de que se trate.

bl En cuanto a los efectos y extinción, por las normas del
Derecho Privado que sean aplicables en cada caso, en defecto de
normas especiales, si las hubiera.

2. Tendrán la consideración de contratos privados de los
Entes locales:

al Los contratos de compraventa, permuta, alquiler y dona
ción de inmuebles y demás contratos a los que hacen referencia las
normas sobre patrimonio, si no concu.niera ninauna de las circuns.
tancias especificadas por el articulo 261.

h) Los contratos tipicos del Derecho Civil y el Derecho
Mercantil que por el hecho de no quedar incluidos en los supuestos
eSP"'?if!cad~ por los articulos 259 y 261, no tendrán carácter
admiDlstratJVO.

cl Los contratos cuyo carácter no pueda deducirse de las
normas establecidas por los articulos 259 y 261.

Art. 263. Estarán facultadas para contrata" con los Entes
locales las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tensan plena capacidad de obrar y no estén comprendidas ea
ninsuno de los supuestos de incapacidad e incompatibilidad
determinados por la lesislación básica estatal y por las normas que
la desarrollen.

Art. 264. 1. Las competencias de los órpnos de las corpora
ciones locales en materia de contratación se regirán por las
siauientes normas:

al Será competencia del Presidente' o el Gerente la contrata·
ción de obras, servicios y suministros cuando su cuantía DO exceda
el 5 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el 50 por
100 del límite seneral aplicable a la contratación directa.

bl Será competencia del Pleno la contratación de las obras,
servicios y suministros no incluidos en la letra a).

2. La competencia para suscribir el contrato comportará la
filcultad de aprobar el proyecto, el plieso de cláusulas administrati
vas, el pelisro de prescripciones téenicas, el expediente de contrata
ción y el sasto, la filcultad de adjudicar el contrato y forma1izarlo
y todas las demás filcultades que la le¡islación atribuya al órpoo
de contratación.

3. El Pleno podrá del.... las fiIcultades de contratación en la
comisión de gobierno con las siguientes condiciones:

al El acuerdo de del~ón determinará si se refiere a lodas
las racultades de contratacIón o no.

bl Para la contratación directa se fijará previamente, por acto
seneral o reslamentariamente, la cuantla máxima de la delesación.

cl No podrán ser objeto de delepción las facultades de
contratación cuando la Ley exija Wta mayorla calificada para el
establecimiento del contrato.

Art. 265. 1. El órpno competente para contratar tendrá la
prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver
las dudas que presente su cumplimiento. De isual forma, por
razones de interés público, podrá modificar los contratos suscritos
y acordar su resolución dentro de los llmites y con sujeción a los
requisilos y efectos establecidos lep1mente.

2. Las facultades otorpdas por el apartado I lo serán sin
peJjuicio de la audiencia preceptiva del contratista y de las
responsabilidades e indemnizaciones que procedan.

3. Los acuerdos dictados por el órpno competente para
interpretar, modificar y resolver los contratos serán inmediata
mente ejecutivos. Antes de adoptarlos será preceptivo el informe
del Secretario y del Interventor de la Corporación.

4. Será necesario el dictamen preceptivo de la Comisión
Jutidica Asesora en los si¡uientes casos:

a) InterPretación y resolución de los contratos cuando su
cuantia exceda la determinada por la lesislación de la Generalidad
y, en su caso, la estatal, en materia de contratación administrativa.

bl Mudificación de los contratos cuya cuantla exceda el 20 por
100 del precio del contrato.

Art. 266. Los expedientes de contratación serán:

al De tramitación ordinaria.
b) De tramitación uraente, para obras, servicios, suministros

y adquisiciones que tenpn este carácter.
cl De rqimen excepcional, para obras, servicios, suministros

y adquisiciones de emeraencia.

Art. 267. 1. Podrán ser objeto de tramitación ur¡ente los
expedientes que se refieran a obras, ICrvicios, suministros y
adquisiciones de reconocida e inaplazable necesidad y a adquisicio
nes cuya tramitación convenp acelerar por razones de interés
público. La declaración de urgencia corresponderá al órpno de
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contratación competente, y lo. expedientes calificado. de urgentes
seguirán el trámite abreviado establecido por la Ley de Contratos
del E.tado y, en su caso, por la legis1ación de contrato. de la
Generalidad.

. 2. El Pleno y el Pre.idente de las oorporaciODeS locales podrin
ejercer las facultades excepcionales en materia de contratación que
sean necesarias cuando las Entidades locales deban -mar obras,
servicios, adquisiciones o suministros de emergencia, por causa de
acontecimientos. ca1aStrófic~ situaciones que comporten un grave
peligro, o nece.idades que -afeele1l directamenle a la seguridad
pública. Si fuera el Presidente quien ejerciera la facultad, dará
cuenta de ello al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
celebre.
. Art. 26g. 1. Antes de la perfección y, en IU caso, de la
liCl~ción del contrato, se aJlI'C!bará!' los pliegos de cláusula.
admmIstrativas l?art1culares. que mc1wrán los pactos y condiciones
especificos definidora de los derechos y obligaciones que asumen
las partes contratantes..

2. Antes de la aporbación de los pliegos por el órgano
competente será preceptivo que emitan infonne el Secretario y el
Interventor de la Corporación.

Art. 269. 1. Loí Entes locales podrán aprobar pliego. de
cláusulas administrativas ¡enerales. Estos plie~ns contendrán las
determinaciones jurldicas, económicas y admIDiStrativlS tipicas
que se aplicarán a todos los contratos de objeto an'1ogo y las
detenninaciones exigida& por la legislación aplicable a la contrata·
ción laboral.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas generales se referi
rán necesariamente a loo siguientes aspectoI:

a) La ejecución del contrato y las incidencias del mismo.
h) Los derechos y oblipciones de las partes y el ré¡imen

económico.
e) Las modilicacio.... del contrato con indicación de los

supuestos y limites.
d) Las causas de resolución del contrato.
e) La conclusión del contrato. las recepciones, el plazo de

garantla Y la liquidación.

3. La aprobación de los pliegos de cláusul.. administrativas
generales corresponderá al Pleno, de conformidad con el procedi
miento establecido para las ordenanzas locales. Antes de la
aprobación inicial y de la definitiva, será necesario el informe del
Secretario y el Interventor de la Corporación.

4. Los pliego. de cláusulas administratins oarticulares sólo
podrán modificar los p'liegos generales de confonnidad con el
procedimiento establecido por el aoertado 3. Sin embarB<>, no se
entenderá como modificación la inclusión de nuevu cláusulas para
desarrollar el pliegO de las cláusulas administrativas generales.

Art. 210. I. Los pliegos de c1áusulat administrativas, una
vez aprobadas, se expondrán al público dorante un plazo minimo
de quince dias. y se anunciarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia y en el «Diari Oficial de la Generalital de Catalunya»,
para que puedan presentarse reclamaciones, las cuales serán ....ueI
tas rr el mismo órgano de contratación.

. El requisito establecido por el apartado 1 no tendrá que
cumplirse si se han aprobado previamente cláusulas administrati
vas ¡enerales.

Art. 211. 1. Los contratos podrin lllijudicane por.
a) Subasta.
b) COD<:W1O.
e) Contratación directa.

2. Los contratol de ob...... adjudicarán ordinariamente por
subasta.
. 3. Los contratos de gestión de servicios se adjudicarán ordina

namente por concurso.
4. Los contratos de suministros se lllijudicarán ordinaria

mente por subasta o por concurso.
Art. 212. 1. En la adjudicación de los contratos por subasta

podrá establecerse un trámltC.de admisión previa, a través del cual
podrán ~xcluirse. antes de considerar las proposiciones de los
empresanos, las que no cump\aJ¡ los requisitos establecidos por el
pllego de cláusula! a~ministrativas particularn o generales. Para
aplicar este procedim1ento será necesario que los pliegos menciona
dos ~en lo. eriterios objetivos que habrán de regnIar la admisión
preVUL

2, !On la~ ,IlOdrá ulilizane también un procedimiento
restnn"do de liCltaClón, de coni>nnidad coa loo tmninoI Y
condiClones establecidos por la Ley de Contratos del Estado. En
este caso no podrá aplicarse lo dispneslo por el aparlado 1.

3. En la a<\i.udicación de 101 contratos por concurso podrá
establecerse 8S1J1U5mo un trámite de admisión previa o ntilizar un
procedimiento restringido, de confOrmidad con lo establecido por
los apartados l y 2. .

Art. 213. Se lllijudicarán por COllCUl'SO loo contratos de obras
en que concurran las siguientes circunstancias, que deberán juslili.
carse en el expediente:

a) Aquéllos en los que no sea posible lijar previamente un
prnupuesto definitivo:

b) Los que se refieran ala ejecución de obras cuyos proyectos
o prescripciones ~niCII no bayan podido ser establecidas previa
mente por la Entidad local y cuyos anteproyectos deban ser
presentadol por los licitadora.

e) Si el Ente local considera que el proyecto aprobado puede
ser mejorado con otra. soluciones~ que bayan de ser
propuestas por los licitadores.

d) Aqu~llos para cuya realización el Ente local facilite materia·
les y modios auxiliares cuya buena utilización exija garantlll
especiales de los contratistas.

e) Si el contrato se refiere a obras de tecnología especialmente
avanzada o cuya ejecución es particularmente compleja o exije, por
su naturaIeza, prantlas o condiciones especiales de los contratistas.

f) Aqu~nos en los que el precio olm:ido no constituye el
elemento esencial de la adjudicación.

Art. 214. 1. Las snhulu "1 CODCUnOI se anunciarán en el
«lloletln Oficial» de la provincia, en el «Diari Oficial de la
Generalitat de CatalunYIl» "l. en su caso. en el «Boletln Oficial del
E.tado».

2. El anuncio se publicará con veinte días de antelación y
especificará;

a) El objeto del contrato.
b) El plazo '1 borariopara prosentar las proposiciones en la

SecretarIa de la CClrporación.
e) El lugar, día Y hora en que se efectuará la subaata o

concurso.
d) El modelo de proposición, el extracto de 101 pliegos de

condiciones, la fianza provisional y la definitiva.
e) Los documentos que deben prosentar los licitadorn.

3. Las subulu Y CODClIIIOI le anunciarú asimiamo en el
«Diario Oficial de las Comunidades EuropeuIO si corresponde por
razón de la cuantla, de conformidad con lo determinado por la
normativa comunitaria "1, en !Al caso, la IeP.slación básica estatal

4. En la SecretarIa de la Corporación debed ba\Iane, a
dispo.ición de los internados en el proyecto, el plie¡o de clállSUlat
administrativas particulares y leDera!es "1 los demás documentol
que convenga conocer para participar en la licitación.
. 'l-rt. 215. l. La contratación directa podrá acordarse ... los

slgU1entes lupuetlOl:

a) Si 110 es posible promover ooncurrencia ... la oferta o no es
conveniente hacerlo por circunstancias tknicu o excepcionales o
porque los productos a contratar están amparados por patentes o
derechos de autor, constituyen modelo de utilidad o tienen un
proveedor o poseedor dnico.

b) Los de reconocida ur¡encia, como consecuencia de necesi
dades patentes que exijan una inmediata ejecución, salvo que
pueda aplicarse la tramitación ur¡ente re¡ulada por el articulo 261.
En este caso, será necesaria una jusiificación razonada, que
constará en el O>1M"'ien te, con un informe del Secretario y el
Interventor y el acuerdo del Pleno de la Corporación.

c) Para la ejecución de obras declaradas de notorio carácter
artistioo. de acuerdo con d iDforme de la Administración oom
tente, y para la adquisición de obru artlaticu. pe-

d) Los que no l\eaueIl a 8l\iudicane por &Ita de licitado.....
porque las propooiciones presentadas no han oido declaradas
admisibles o porque d empresario a quien ba sido adjudicado no
cumple las condiciones necesarias para llevar a cabo la formaliza
ción del contrato. En todos estos C8IOI, el contrato .. realizará con
sujeción a las mismas condiciones y precios anunciados, salvo que
la Corporación aeuerde poner\o nuevsmente a licitación, con las
condiClones que procedan en cada caso.

e) Los que tenpn como finalidad continuar la ejecución de
obras cuyos contratos ba)'llll sido resueltos, Y siempre que ..
cumplan los requisitos fijados por la letra d). Lo dispuesto por el
presente apartado se entenderá sin perjuicto, en su caso, de lo
establecido por la Ietra b~

f) Los que ten¡an por objeto la in~ón, el ensayo, el
estudio o la pues1lI a JllIIIlO.

2. Par razáa de la .-.tIa podrá proceda.. a la colltllltacillll
directa en loo si¡uia... supueIlaI:

a) Los contratos de obras, mantenimiento o inversiones,
siempre que no sobrepasen el S por 100 de 101 recursos ordinarios
del presupuesto.

b) Los contratos de aeotión de servicioa pl\bIiooo, siempre que
no sobrepasen d 5 por roo de los recnnoa ordinarios del _
puesto. si loa pstos del primer establecimiento prevíItOI lOIl
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interio... a los 5.000.000 de pesetas, en un plazo superior a los dos
años.

e) Los IlOntratos de suministro, siempre que no se sobrepase
el 5 rr 100 de los recursos ordinarios del presupuesto.

d El resto de contratos, siempre que no se sobrepase el 5 por
100 de los recursos ordinarios del presupoesto.

3. En caso de que la duración del oonlnlto eacecla la anualidad
presupuestaria, se determinará, elllo que se refiere al limite, por el
cómputo tOl8l del tiempo de la dW'llción. En DÍJlI1ln caso podrá
superarse el limite estsblec:ido pars la contratación directa en las
normas básicas aplicables a todas las Administraciones públicas.

4. Salvo en el supuesto estsbIe<:ido por ela~ 1 al, el
ó!1BnO de contratsción consultaIá, antes de JeB1iDr la adjudica
C1ÓIt, tres Empresas, \lOmO mínimo, si es posible, capacitsdas pars
la ejecución de las obras, fiianI con la Empress seleccionada el
P!""io justo del conlnlto y dcjam eonstancis de ello en el eape
diente.

Art. 276.1.01 Entes locaIa podrán ejecutar direc:tamente por
administración las obras en que concurra aI¡uns de las cin:uDstan.
ciss estableddas por la 1e&islación de contratos del Estsdo y de la
Generalidad, sin perjuicio de las lImilaciones fijadas reaJamentaria
mente, dadas las características del Ente y de las obras a ejec:utsr.

Art. 271. 1. Las Mesas de Contratación estIrin intepadas:

a) Por el Presidente de la Corporación o el miembro de la
misma en quien delese.

b) Por los Vocales que determinen las Ordenanzas de contra·
tación del Ente local o, en su elefecto, el 6rgano de contrataci6n
competente.

2. En cualquier caso li>nnarA parte de la Mesa el Secretario
Podrá asimismo furmar parte de ella ellntervente<.de la Corpora:
ción,. con voz pero sin voto. "

Art. .278. 1. En las subastas la Mesa de Cootralaci6n califica
rá l,ftV!8DIente los doc:umentos pre5entados en tiempo y furma Y
abrirá después las plicas en aeto público.

2. Úl Mesa acordará la adjudicación provisional del contrato
al mejor postor o a la propuests más cm:ana a la media arimétic:a
de todas las proposiciones Yálidamente praentadas, si as! se
hubiera estsblec:ido en el acuerdo de iniciación del eapediente de
contratación.

3. Los licitadores asistelltel al""'" podrán formular reelama
clones contra la adiudicac:ión proviJion8\.

ArI. 279. 1. La aprobación o acljudicación cIelinitiva por el
órgano comP!'te'1te P!'rfec:ci0'1" el contrato tramitado por subasts.

2. La BIljudleaet6n definitlva confirmsrá la provisional, salvo
que:

a) Úl Mesa de Con1ralación hays acordado la adjudicación
provisional con in1iacción del ordensmiento jUrídico. En tal caso,
será preciso un informe previo del Secretario de la Corporadón.
. b) Se presuma fundamentsdamente, previo informe del Secre·
tarío de la Corporadón y, en Su caso, del Interventor, que la
~iciónno podrá ser.cuml'lida normalmente como c:onsecuen
cm de ~as desproporctonadas o temerarias. En tal caso será.
preciso dar audiencis al interesado antes de adoptar la resot;"';ón.

Art. 280. Los preceptos de la presente Ley ..,lativos a la
~ón de la IUbasts reairán asimISmo pars el concurso, salvo
aquello que sea aplicable exclusivamente a la primera de las dos
(ormss de BIljudicación.

Art. 281. l. I>ebetú P=i...... en los D1ieltos de cláusulas
administrativas de los concursos los criteños Oúicos que se
tendrán en cue.nts pars la acljudicación cIe1 contrato.

2. Los licitado... podrán introducir en .... proposicioDes las
mudificacio""s pertiAentes pars la ~óo del objeto del
contrato, dentro de los limites señalados de furma eapresa por el
Illieao de cláusulas administrativas.
- Árt. 282. l. Si se ha estsblecido el trámite de admisión
¡>revia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 272, 1, los
licitadores acompañarán los documentos justificativos exigidos
para la admisión en sobre independiente de la proposición.

2. A la vists de los documentos juslilicativos, el Or¡¡ano de
contratsción resolverá sobre la admisión de los empresanos a la
subasts.

3. El Presidente de la Mesa de Contratsción, en el .eto PIibIico
de adiudicaci6n proviJional, notificará el resultado de la admisión
a las "Empresas que interven¡an en él y, a continuación, la Mesa
acordará la BIljudicación provisional, de conformidad con lo
estsblecido por el articulo 278. 2.

4. Si el trámite a que se refieren los apartados 1, 2 Y3 se apl!<:a
al concurso, el órgano de contratación resolverá sobre la admisión
previa a la vista de los documentos justificativos adjuntados.

Art. 283. 1. Úl Mesa de Contrataci6n abrirá las proposicio
nes presentsdas y las elevará, junto con el aeta y las observaciones
pertinentes, al 6r¡ano que deberá realizar la adjudicación del
contrato.

2. El órgano competente podrá optar entre adjudicar el
COntrato I la proposición més ventajosa, sin atender necesaria
mente 8 su valor económico, o declarar desieno el concurso..

ArI. 284. Para el prooedimiento restrinsido se aplicarán las
n.o~as generales de la ~ubasta o el concurso, sin perjuicio de las
sIgUientes normas espeCiales:

a) Las solicitudes de potIicipación irán acompaDadas de la
documentación que acredite la personalidad del empresario la
clasificación, en IU caso, y el cumplimiento de las condicion"; de
solvencis financiera, económica y Iéc:nica determinadas en el
anuncio de licitación. -=

. ~l El Orpno,le cont;ratacíón ~onará a los empresarios e
lUv¡tsrá a l!,~ admitidos, Ilmulláneamente y por escrito, a pre5enlSr
.us I'ropos1Clones en el plazo señalado en cada caso, que no podrá
ser mferíor a veintiún dias naturales. Este plazo podrá reducirse a
diez días en caso de ursencia.

ArI. 285. 1. La BIljudicaci6n del contrato, sea cual sea el
procedimiento seguido, se publicará en el «Boletin Oficial» de la
provincia, en el «Diari Oficial de la Generalitst de Cataluny"" y
en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado». Serán eacepetón si
respecto los contratos cuyo~ sea inferior a 5.000.000 de
pesetss.

2. Úl adjudicación se notificará directamente si adjudicatario
'!.í. como, ti no hay que publicar la BIljudicación, a los restsntes
licitsdo....

Art. 286. 1. El documento de formalización notarial o admi·
nistrativa contendrá los requisitos senerales estsblecidos re¡1amen
tariamente. Se adjuntsrá si documento, como anex~ un ~emplar

del p~ego <le cláusulas administrativas particulares tlrmaelo por el
adjudicatano, que deberá ser archivado o, en su caso, protocoli-
zado. .

2. Se formalizarán en esc:ritura los contratos que debao
anotane o inscribirse en algún registro que exija el cumplimiento
de este requisito, as! como aqueDos en que lo solicite una de las
partes, en cuyo caso los pstos ori¡inados irán a su call1O.

3. 1.01 demás contratos se formsIizarán en documento admi
nistrativo, salvo l~s <le suministro Jl'?I' m~o de com~ directss
bec:has en estabIedrnientos oomen:iales abiertos si público. En tal
caso, será .uficiente la factura comercisl, que contendrá los
requisitos estsblecidos ftliamentariamente.
. Art. 287. 1. Para contratar la t,iec:ución de obras con la
Administración Local, será indispensable '1ue el contratists haya
obtenido previamente la elasilicaaón acreditstiva de ID capacidad
financiera, económica y técnica. .

2. Los eriterios de cIasilicación serán lo. estsblecidos, con
carácter Beneral, por la Ley de Contratos del Estado. En cuslquier
caso, las competenciss otorgadas a órpnos eststales por los
articulos 102 Y 109 de dicha Ley conesponderán al Pleno de la
Corlloraa6n.

ÁrI. 288. l.. Para~ participar en las IUbastss y los
concursos se cons1&D~ p'rev18D1ente una fianza, que ser4 mote
lIrBda desl!lb <le la acljudicación P!"visional del contrato, salvo la
ilel adjudicatario, que será retenida basts que se formalioe el
contrato.

2. 1.01 adjudicatarios tendrán la oblipci6n de constituir una
fianza definitiva, que responderá de IOdos los conceptos y conse·
cuencias derivados cIe1 incumplimiento de las condiciones contrac
tuales.

3. No se~ fianza en loa contratos de suministros cuya
naturaleza o condiciones no requieran la prestación de ¡aranlías, ni
en los contrstos ¡arantizados de acuerdo con las prácticas comer
ciales internacionales, si la Empresa suministradota es extraI\iera.

4. Úl fianza~ con.tituirse en metálic:o o en titulos de
deuda pública. ASImismo se admitirá el aval si lo acuerda el Pleno
y es otorgado por un banco, oficial o privado. ¡>?r mutualidades
profesionales constituidas a tal efecto o por Entldades de seguros
sometidas a la Ley 33/1984, de 2 de 88ostO.

5. En los contratos de duradón superior a un ailo podrá
estsblec:erse una cláusula de reviJión de la fianza.

ArI. 289. En las Corporadones en que la importancia ele los
~uministros 10 justifique, será potestativa la constitución de una
Junta de compras. El Pleno acordará su constitución y determinará
su composición. _

TITULO XX

Del personal al servido de los Emes locales

ArI. 290. 1. El personal si servicio de la. Corporaciones
Loc:aIes estsrá formado:

a) Por los funcionarios de carrera.
b) Por el personal interíno.
e) Por el personal laboral.
el) Por el personsl eventual.
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2. Los funcionarios de carrera podrán ser funcionarios con
habilitación nacional. A los funcionarios de carrera se reservarán
¡as funciones determinadas por la normativa básica del Estado y las
demás establecidas por las normas que la desarrollen.

3. El personal laboral podrá ser de carácter permanente o de
carácter no pennanente.

Arl. 291. 1. Los Entes locales aprobarán anualmente,
mediante su presupuestn, las plantillas, que comprenderán todos
los puestos de tra~o reservados a cada clase de personal.

2. Los Entes locales fOllll3l"án la relación de puestos de trabaio
de su orpnización, de conformidad con la le¡jslación básica .rel
Estado y coo el desarrollo reglamentario de la Generalidad.

3. Los Entes locales constituiráD asimismo un rePstro de su
personal, en el que se inscribirá todo el penonal a su servicio y se
anotarán todos los actos que afecten a la vida administrativa del
mismo. El ~stro determinará, además, las nóminas, a efectos de
la debida justificación de retribuciones, que deberin estar coordiDa
das con las de los demás Entes públicos.

4. En el ejercicio de sus fimciones de cooperación y sin
peIjuicio de las funciones que correspondan a la Generalidad, las
comarcas cooperam. en la constitución del re¡istro de personal de
sus municipios.

S. Ul relación de puestos de tra~o podrá atnbuir, excepcio
nalmente, a al¡uno de:,S::S la condición de polivalente, de
conformidad con las . especiales del Ente local. En tal
caso, se determinam. los periodo. temporales correspondientes, y
las condiciones ¡enerales .re selección comprenderán los requisitos
exisi!?les para ejercer las diferentes fimciones lIilP"dasal puesto de
trabajo.

6. Se enviará copia de la plantilla Yde la relación de puestos
de tra~o al Departamento de Gobernación en el plazo de treinta
dias desde la aprobación, y se publicam. ln~ente en el
«Boletln Oficial» de la provincia Y en el d>iari Oficial de la
Generalitat de Catalunya».

Art. 292. l. Uls Corporaciones Loca1es formuIam. pública
mente sus ofertas de ocupación, de conformidad con los criterios
fliados por la normativa básica estatal, que podrá ser desarroDada
por re&lamento de la Generalidad.

2. En la oferta pública se bar6 constar, en su caso, la aplicación
de lo establecido por el artlcuIo 293.4.

Ar!. 293. 1. - El acceso a la condición de funcionario de
carrera o de personal laboral de las Corporaciones Loca1es se
efectuará de conformidad con la oferta pública de ocupación,
mediante una convocatoria pública y los sistemaa de concuno,
concurso-oposición o oposición libre, en los que se prantizará el
cumplimiento de los principioa constitucionales de i¡ualdad,
m~nto y capacidad.

2. Los anuncioa de convocatorias de pruebas de acceso a la
función pública local y de concunos para proveer puestos de
tra~o se publicam., además de lo dispuesto por la normativa
básica del Estado, en el d>iari Oficial de la Generalitat de
Cataluny.... ·

3. Ul selección se efectuará de conformidad con las ..
básicas, los prosnunas mlnimoa y la titulación contenidos en la
normativa básica del Estado... que dete~ en su caso, loa
diplomas expedidos por la r.scuela de Administración Pública,
complementarios de los tltulos acad~micos, que se exi¡irán para
partIcipar en las pruebas selectivas. El Pleno de la Corporación
Loca1 aprobará las bases.

4. Si lo acuerda el Pleno de la Corporación Loca1, la selección
de su personal podrá encar¡ane a la Generalidad, a tra~ de la
Escuela de Administración Pública de Cataluila. En tal caso, la
Generalidad aprobará las bases y realizará la convocatoria y el
proceso de selección, en el marco de lo establecido por el apartado
tres.

Ar!. 294. 1. Correspondert a loa Entes locales determinar loa
Cuerpos, Escalas, plazas y calelP'rfas de sus fimcionarios. que se
agruparán de acuerdo con los grupos de titulación estableados por
la le¡jslación básica estatal. El ejercicio de esta facultad se 'liustará
a los criterios de coordinación y homolopción establecidos para
prantizar la mobilidad funcienarial.

2. De acuerdo con sus ofertas de ocupación pública, los Entes
locales seleccionam. al penonal por medio de convocatoria
pública y de los sistemas de concurso, oposición o conc~
oposición libres, en los que debem. estar prantizados los princi
pIOS de igualdad. mérito, capacidad y publicidad.

Ar!. 29S. La selección por o\"?Sición consistirá en superar las
pruebas teóricas y prácticas exi¡¡das en la convocatoria pública,
adecuadas al ejerciClo de la función, asf como, en su caso, a superar
un curso selectivo de formación en la Escuela de Administración
Pública de Cataluña cuando se trate de proveer plazas de los grupos
aJ y b). Para los funcionarios de los grupos cJ, dI y el, los cursos de
formación de la Escuela de Administración Pública de Cataluña, en
los casos en que se establezcan, no tendrán carácter selectivo.

Art. 296. 1. Ul selección por concurso-oposición consistirá
en superar las correspondientes pruebas Y. en su caso, los cursos
selectivos de fonnac;:ión, así como poseer determinadas condiciones
debidamente valoradas de formación, mmtos o grados de expe
riencia.

2. Ul valoración de estos mmtos o niveles de experiencia no
podrá significar, en relación con las pruebas selectivas, más de la
tercera parte de la puntuación máxima asumible en el conjunto del
concurso-oposiciÓn. Con la finalidad de asegurar la debida idonei
dad de loa candidatos, ~ debem. superar, en la fase de
oposición, la puntuación mlnima que se baya establecido para las
respectivas pruebas selectivas.

3. Cuaildo la lise de concuno sea previa a la oposición, no
podrá tener car6cler eliminatorio.

Ar!. 297. l. Ul selección por concuno consistirt en valorar
los mmtos, de conformidad con el baremo incluido en la convoca
toria correspondiente, que será en cualquier caso pública y libre.

2. El SIstema de concuno 0610 podi-á utilizarse para adquirir
la condición de fimcionario cuando se trate de proveer puestos de
tra~o correspondientes a plazas sin¡uIares pertenecientes a los
I\'Upos al y b) que, por razón de las caraeteristicas y la tecnilicación,
bayan de ser provistas con penonal de mmtos relevantes y
condiciones excepcionales.

3. Asimismo podrá utilizarse el sistema de concuno para
proveer puestos de tra~o de loa funcionarios del grupo e) y de los
funcionarioa de los Cuerpos o Esca1as de Administración Especial.

4. Uls dotaciones JI!Ir& proveer plazas por el sistema de
concuno fi¡urann debidamente especificadas en un anexo al
presupuesto.

Ar!. 298. 1. El personal interino y el personal laboral no
permanente sem. seleccionados mediante convocatoria pública y
por el sistema de C01ICUnO, salvo loa casos de máxima ur¡encia.

2. A los efectos del apartado 1, el Ente local podrá convocar
un único concurso anual, donde se establecerá el orden de
preferencia para proveer las vacantes que se produzcan durante
el alIo.

3. En caso de máxima ur¡encia, el nombramiento del funcio
nario o la contratación de personal ~ publicará en el «Boletin
0ficia1» de la provincia Y en el d>iari Oficial de la Generalitat de
Catalunya», y se dará conocimiento de eno al Pleno en la primera
sesión que celebre.

Ar!. 299. 1. Los miembros de loa Tribunales u órpnoa
similares sem. desilP'ados por la Corporación de acuerdo con las
si¡uientes normas: .

a) Un tercio estará intepado por miembros y/o funcionarios
de la propia Corporación.

b) Otro terC10 estará inlelrado por penonal Ucnico.
c) El tercio restante estad inlelrado por representantes de la

Eacuela de Administración Pública iIe Cataluña, a propuesta de la
propia Eacuela.

2. En loa Tribunales u ÓIJllllOl similares se prantizará la
presencia de funcionarios, pero en ninsún caso estarán constituidos
mayoritariamente por miembros en activo del mismo Cuerpo o la
misma Escala para los que deba efectuarse la selección. El personal
técnico y el funcionario tendrá la idoneidad necesaria en relación
con el upo de plazas a proveer.

3. El Presidente de la Corporación o un miembro de la misma
en quien deIesue preaidirá loa Tribunales u órpnos similares.

4. El nombramiento dd Tribunal u órpno similar correspon
derá al órpno del Ente local competente para el nombramiento de
los funcionarios de que se trate.

S. Los concunos para proveer puestos de tra~o sem. resuel
tos motivadantente por el Pleno de la Corporación, a propuesta del
Tribunal o de un órpno similar designado al efecto.

6. Ul resulación de la composición y el funcionamiento de los
Tribunales u órpnos similares sem. objeto de desarrono re¡1amen
tario por la Generalidad.

Ar!. 300. 1. Además de loa cunos selectivos establecidos por
los artIculos 29S y 296, la Escuela de Administración Pública de
Cataluila orpnizará cunos de perfeccionamiento, especialización y
promoción para los funcionarios al servicio de las Entidades
locales, en los que podm. colaborar el Instituto de Estudios de
Administración Loca1 y los Or¡anismos similares de car6cler
público.

2. Se determinarán re¡1amentariamente los supuestos en que
haya de ser obli¡atoria la realización de cunos de perfecciona
miento r los efectOs preferentes, en i¡ualdad de las demás condicio
nes exi¡¡das, para la provisión de puestos de trabajo y la promoción
iJ;lterna, que se atribuyan a los cunos de especia1iz8ción y promo
CIón.

Ar!. 301. 1. Los puestos de tra~o reservados a funcionarios
se proveem. por concuno, mediante convocatoria pública, en el
que se valorarán los m~ritos alegados de conformidad con las bases
de la convocatoria, enm los que se consideram. preferentes, sq¡ún
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se detennine Jeg1amentariamente, la valoración del trabajo d...".o
liado en otros puestos de las Administraciones Públicas, los cursos
seluidos en la Escuela de Administración Pública de Cataluña u
otras instituciones y las titulaciones académicas y la anti¡üedad, en
relación oon el puesto de trabl\io a proveer. El cese en los car¡os
provistos por concurso exi¡irá un expediente administrativo con
audiencia del interesado y una comunicación a la representación
del rnonal.

. Excepcionalmente, podrán proveen< por libre desi¡nación
los puestos Que fi&uren oon esta calificación en la relación de
puestos de trabl\io. En tales casos, será tambi~n preceptiva la
publicación de la convocatoria en los mismos términos que en los
supuestos de concurso.

3. Mientras DO se resuelva el concurso, el puesto de trabajo
será ocupado por UD funcionario habilitado. El nombramiento será
simultáneo a la eonvoeatoria del eoncuno.

An. 302. l. Los funcionarios de <>tras Administraciones
Públicas y de Corporaciones LoeaIes podrán presentane a las
convocatorias para proveer puestos de trabl\io de los Entes locales,
de conformidad con lo dispuesto por la correspondiente relación de
puestos de trabajo.

2. Los functonarios procedentes de otras administraciones que
aecedan al servicio de la Administración Local en Cataluña
_rin un grado de eonocimiento suficiente del catalán para
desarrollar las funciones del puesto de trabllio propio.

3. La desi¡nación para el puesto de trablUn determinari
simultáneamente el lI(ICeIO a la función pública de la correspnn·
diente Corporación LoeaI y la adscripción a un puesto c:onaeto. En
la Administración de ori&en el funcionario quedará en si1uación de
excedencia voluntaria, y se in~ en el Cuerpo o Escala del
mismo grupo de la Dueva Administraci6n Pública que sea equiva
lente.

Art. 303. Las Corporaciones Locales facilitarán la promoción
interna consistente en el ascenso desde los Cuerpos o Escalas de
¡ropos inferiores a otros correspondientes de ¡ropo superinr. Podrá
reservarse para esta J1I'Omoción basta un SO por 100 de las vacantes
de cada convocatona, de conformidad con lo dispuesto por la
normativa básica del Estado Y el deaarro1Io rqIamentario de la
Generalidad.

Art. 304. 1. En la carrera de los funcionarios se respetarán
las rqIas contenidas y la normativa básica del Estado sobre el
lII'IIdo personal y sus efectos en la provisión de puestos de trablUo.

2. El Pleno de las Corporaciones LoeaIes podrá decidir que los
lII'IIdos superiores se adquieran lambim mediante la superaCIón de
cursos de formación en la Escuela de Administración Pública de
Cataluña.

An. 30S. l. Las retribuciones búicas de los funcionarios
locales tendrin la misma estructura y una cuanda id~ntica 9ue las
establecidas con eal'ieter ¡eneral para toda la función pública.

2. Las retribuciones oomplementarias respetarán la estructura
y el criterio de valoración objetiva de las del resto de funcionarios
públieos. La cuanlfa &loba! ser! fijada por el Pleno de la Corpora.
ción dentro de los Tlmites llláximos y mfnimos que seilale el
Estado.

3. Las Corporaciones LoeaIes reflejarán anualmente en sus
presupuestos la cuantía de retribuciones de sus funcionarios en los
~rminos establecidos por la le¡jslación basica sobre la función
pública.

Art. 306. Las jornadas de trabl\io de los funcionarios de la
Administración LoeaI serán, en su cómputo anual, las fijadas para
los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y se les
aplicarán las mismas nonnas sobre equivalencia y reducción de
jornada.

Art. 307. 1. El ré¡imen estatutario de los funcionarios loca·
les en cuanto a la adquisición y ~dida de la condición de
funcionario, las situaciones administrativas, los derechos sindicales
y de participaeión, las vacaciones, las licencias y los permisos, los
deberes y responsabilidades y el ré¡imen disciplinario serán id~nti·

cos a los de los funcionarios de la Administración de la Generali
dad. Todo eUo sin pe!Íuicio de la aplicación por la auto!'dad local
correspondiente del menCionado r6aimen o ~r la AdrnID1straclón
del Estado en el caso de separación del seTV1cio de un funcionario
con habilitación nacional.

2. Los funcionarios que hayan de prestar servicios en Organis
mos autónomos creados por la propia Corporación mantendrán la
situación de servicio aet1vo, salvo que se integren en la función
pública propia de los mencionados OIpnismos.

Art. 308. 1. Por Decreto del Gobierno de la Generalidad
podrin transferino funcionarios de los Entes locales a otras
Administraciones locales o a la Administración de la Generalidad,
cuando, de conformidad con la le¡islación de ré¡imen local y las
leyes sectoriales correspondientes, se produzca una redistribución
de las competencias administrativas. .

2. Si el traspaso comporta un cambio de localidad, el Decreto
del Gobierno de la Generalidad sólo determinará el número y

calificación de los funcionarios a traspasar. La Corporación Local
cedente será la que deba elaborar la lista de funcionarios a
traspasar, respetando al máximo la voluntad de los funcionarios; a
tales efectos convocará concurso entre sus funcionarios. En caso de
que las peticiones sean inferiores al número de funcionarios a
transferir, la Corporación LoeaI determinará los funcionarios que
se traspasen con carácter foJ'20S0.

3. Los funcionarios transferidos a petición propia se integra·
rán plenamente en la función pública de la nueva Administración
a la que pasen a prestar servicios y se les respetará el ¡ropo del
Cuerpo o Escala de procedencia, así como los derechos económicos
inherentes al lI"'do penonal que teñían reconocido. En el Cuerpo
o Escala de ongen quedarán en situación de excedencia voluntaria.

4. Los funcionarios transferidos con carácter forzoso estarán
en situación de comisión de servicios hasta que se produzca una
vacante de puesto de trabajo en la Administración de origen
correspondiente a su Cuerpo o Escala y a su arado penonal, la cual,
por una vez, tendrán derecho preferente a ocupar. Si renuncian a
ella pasarin a integran< plenamente en la función pública de la
Corporación en que presten servicios y quedarán en excedencia
voluntaria en la de ori¡en.

S. Los funcionarios que pasen a prestar servicios en otras
localidades tendrán derecho a las indemnizaciones reslamentarias
mientras CStm en situación de comisión de servicios.

6. Cuando lo establecido por el presente articulo afecte al
personal laboral, el traspaso no comportal'i modificación de la
relación eontractua1 preexistente, salvo la que se derive directa
mente del propio traspaso.

An. 309. La Escuela de Administración Pública de Cataluña
se ocupará de la selección y formación de los funcionarios 000
habilitación nacional en los términos del Convenio que acuerde
con el Instituto de Estudios de Administración Local.

Art. 310. 1. Los ooncunOl para proveer plazas reservadas a
funcionarios con habilitación naclOnal se regularán por la norma
tiva básica del Estado y el desarrollo reglamentarios de la Genera
lidad.

2. Los concunos serán oonvocados anualmente por la Genera·
Iidad, simultáneamente con las Administraciones de las demás
Comunidades Autónomas.

3. Los Entes locales remitirán anualmente ala Administración
del Estado y a la de la Generalidad una relación exhaustiva de las
plazas o puestos de trabaJo reservados en sus plantillas a funciona·
rios con habilitación naaonal que estén vacantes y? en su caso, las
bases aprobadas l\.ue hayan de re¡ir para los ooncunos.

4. La AdminIstración del Estado recibirá las solicitudes del
c:oncurso y las remitirá a los Entes locales interesados.

S. Cada Corporación LoeaI, previa evaluación de los candida
tos por UD Tribunal nombrado en el seno de la Corporación, de
conformidad con lo establecido por las bases del concuno, formu·
Iari a la Administración del Estado la correspondiente propuesta de
nombramiento, Que incluirá los nombres por orden de calificación
obtenida.

6. La Administración del Estado nombrará al candidato con la
mejor calificación, según el orden de preferencia manifestado antes
si ba solicitado más de una plaza.

Art. 311. l. El número, caracteristicas y retribución del
personal eventual serin determinados por el Pleno de cada Corpo
ración, al comenzar el mandato. Estas detenninaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

2. El nombramiento y separación de estos funcionarios serán
libres y corresponderán aJ Alcalde o al Presidente del correspon
diente Ente local. Cesarán automáticamente cuando se produzca el
cese o expedición del mandato de la autoridad para la Que preste
la función de confianza o aseroramiento.

3. Los nombramientos de los funcionarios eventuales, el
régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el
«Boletín Oficial» de la provincia, en el 4<Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunyp. y, en su caso, en el propio de la
Corporación.

4. La prestación de servicios en calidad de personal eventual
nunca pocfrá ser considerada como mérito para el acceso a la
condición de funcionario ni para !.rpromoción interna.

Art. 312. 1. Al penonal eventual y al penonal interino se
aplicari por analo¡ia el ré¡imen estatutario de los funcionarios de
carrera, de conformidad con la oondición respectiva.

2. No podrá nombrane penonal interino para puestos no
incluidos en la oferta de ocupación pública, salvo que se trate de
vacantes oroducidas posterionnente a 1& aprobación de la ofena.

Art. 313. 1. El Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presi·
dente, podrá nombrar penonal directivo cuando la complejidad de
los servicios del Ente local lo requiera. Si fuera más de uno se
determinari la rama O servicio, Que Quedari bajo su dirección.

2. Los puestos reservados al penonal direcllvo fi¡uranln en la
relación de puestos de trablUo de la Corporación. La designación
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recaerá en personas con la titulación, aptitud y condiciones
específicas que se exigen a los funcionarios que puedan ocupar
estos puestos.

3. No podrán ser nombrados como personal directivo los
miembros de la Corporación.

4. Se aplicarán al personal directivo las causas de incapacidad
e incompatIbilidad .stablecidas para los mi.mbros de la Corpora
ción y tendrán la consideración de funcionarios eventuales.

5. El personal directivo-J)Odrá asistir a las sesiones d. los
órganos de gobierno de la Corporación cuando sea requerido por el
Presid.nt. o lo solicite la mayoria d. los miembros de la Corpora
ción. El personal directivo presente en la sesión .. limitará a
informar y, en su caso, asesorar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prim.ra.-Los preceptos de la presente Ley qu•• por sist.mática
legislativa, incorporen aspectos de la le¡jsIación básica del Estado
se entiende que serán automáticamente modificados en el
momento .n que .. produzca la revisión de la le¡isIación estatal.
En el supu.sto de modificación de la le¡jslación básica continuarán
siendo vigentes los preceptos que sean compatibles o permitan una
int.rpretación armónica con lo. nu.vos principios de la legislación
.statal mi.ntras no .xista adaptación .xpresa de la legisIación
autonómica.

Se¡unda.-Las decisiones qu•• de conformidad con la pre..nte
Ley, correspondan al Pl.no.n materia de creación y regulación de
órganos complementarios, funcionamiento de los ór¡anos de los
Entes locales, informaci6n y participación ciudadana y Estatuto de
los mi.mbros de las Corporaciones Loca1es podrán adoptarse con
caráct.r normativo • inteararse .n .1 ReaIam.nto OrPnico d. la
Corporación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim.ra. 1. Sin peljuicio de lo dispu.sto por.l artículo 75,
el régimen especial del municipio de Barcelona, que establece el
Decr.to 1066/1960. de 23 d. marzo, continuará .i.ndo vig.nte
mi.ntras .1 Parlam.nto d. Cataluña no le¡jsl. sobre dicha materia,
salvo lo que se oPODJll. contradip o resulte incompatible con la
Ley d. Base. de RégImen Loca1 y con la presente Ley.

2. A .f.ctos d. la revisión del régim.n especial por iniciativa
del Gobierno de la Generalidad se constituirá una Comisión
integrada por repre..ntantes d.la Generalidad y del Ayuntamiento
de Barc.lona, con .1 fin d. elaborar los estudios y propuestas
correspondientes.

S.gunda.-El Gobierno de la Gen.ralidad,.n.l plazo d. un año
a contar desde la .ntrada.n vigor de la presente Ley. d.t.rminará
cuáles de las actuales Entidades locales menores continuarán
existiendo como Entidades municipales descentralizadas, de con
formidad con los criterios y requisttos establecidos por el artículo
77.2 y con lo .stablecido por.l apartado 4. c), d.l miSmo precepto.

Tercera.-Las Organizaciones asociativas de Entes locales actual
mente existentes adaptarán, en su caso, sus Estatutos a lo estable-

cido por .1 articulo 119 de la pre..nte Ley, y los inscribirán .n .1
Registro Especial .n .1 plazo d...is m..... como máximo. de la
.ntrada .n vigor de la presente Ley.

Cuarta.-Mi.ntras no ...fectú. el desarrollo regIam.ntario a
que se refi.re .1 apartado prim.ro de la disposición final segunda
se aplicarán los Reglam.nto. y d.más disposiciones d.l Estado
sobre la materia en todo aquello que no se oponga, contradiga o sea
incompatibl. con lo establecido por la pre..nte Ley. Una vez
aprobados los Reglam.ntos por la AdmilUstración de la Generali
dad, las m.ncionada. normas serán de aplicación supl.toria, de
conformidad con lo .stablecido por.l articulo 149.3 d. la Consti
tución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. l. El Departamento de Gobernación, en .1 plazo de
seis meses de la entrada en vigor de la presente Ley, aprobaré un
Reglam.nto or¡linico tipo adaptado a las circunstancias específicas
de las poblaciones d. m.nos de 5.000 habitantes, que .. aplicará si
no exi.te Reglam.nto propio. En .1 procedimi.nto de .laboración
del R.~m.nto tipo .. dará audi.ncia y participación a las
AsociaclOn.s de Entes locales.

2. Con.l fin de fiIcilitar la actuación administrativa d. los
Entes locales a que .. refiere .1 apartado anterior••1Departam.nto
d. Gobernación .laborará modelos tipo de aetas, acuerdos, Qrde.
nanzas "t Reglamentos, inventarios, pliegos y expedientes, y estable
ceni, astmismo¡ procedimi.ntos que permitan sistemas simplifica
dos de contabi idad y estructuras presupuestarias.

Segunda. 1. Sin peljuício de las remisiones .xpresamente
••tablecidas .. autoriza al Gobi.rno de la Generalidad para que
diete las disposiciones necesarias para desarrollar reglamentaria
m.nte la presente Ley.

2. El d.sarrollo regIam.ntario a que .. refiere .1 apartado
anterior ...f.ctuará .n el plazo d. un año desde la .ntrada .n vigor
d. la pre..nte Ley.

3. Corresponden!. sin .mbargo, a la potestad reaJam.ntaria de
los Entes locales .1 desarrollo de los aspectos relativos a la
organización, al funcionamiento de los órganos de gobi.rno. al
Estatuto de sus miembro. y a la participación ciudadana, de
conformidad con .1 marco g.n.ral establecido por la presente Ley
y las normas básicas del Estado. El Gobi.rno d. la Gen.ralidad
podrá elaborar disposiciones reaIamentarias sobre dichas materias,
que ..rán d. aplicación supr.toria en defecto d. las de la.
Corporaciones Locales.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que las Tribuna~

les y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Gen.ralidad, 15 de abril de 1987.

JOllDl PUJOL,
Pn:s.identc de la GeDeralidad

((Díar; Oficial th la Gtntra/jtal dt CataJulIyg» número 8J1. rk 27 de abril rk 1987)


